
Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, atendiendo a lo previsto

en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedió al pase

de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los

Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum

reglamentario, por lo que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró

legalmente constituida la sesión, acorde al segundo punto del Orden del Dia. 'fx-i
Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva darv t{

cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendo a lo '\"
expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las '\}
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información C"
Pública, dio lectura del mismo en los siguientes términos: ~_

ACTA 084/2014

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA OCHO DE
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. - - - - - - - - - - - - - - _- _

Siendo las trece horas con seis minutos del día ocho de diciembre de dos mil
catorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Ingeniero Civil, Víctor
Manuel May Vera, Contador Público Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, y

Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asistencia de la
Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara,
para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron convocados

conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del
artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a
permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,
ni expresar comentarios durante la sesión.
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1.- Lista de Asistencia.

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:

a) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 78/2014.

b) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 90/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 91/2014.

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 98/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 99/2014.

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 103/2014.

g) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 106/2014.

h) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 107/2014.

i) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 110/2014.

j) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 116/2014.

k)

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 135/20.14.

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 287/2014. 7-
m) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 288/2014.
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n) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 289/2014.

ñ) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 290/2014.

o) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 291/2014.

p) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 292/2014.

q) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 294/2014.

r) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 295/2014.

s) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 298/2014.

t) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de '

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 299/2014.

u) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 300/2014.

v.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente,

previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General,

precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Antes de dar inicio con el desahogo de los temas en cartera enumerados en el

Orden del Día, el Consejero Presidente, respecto al asunto contenido en el inciso

j) aclaró que por equivocación fue en listado incorrectamente, por lo cual en este

acto se llevó a cabo su debida corrección, procediendo a enlistar nuevamente

dicho asunto, el cual quedó de la siguiente manera: j) Aprobación, en su caso, del

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 116/2014 y su acumulado 134/2014.

Con posterioridad y para dar inicio a los asuntos enlistados en el Orden del

()
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Día, se dio paso al asunto contenido en el inciso a), siendo el referente a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 78/2014. Acto seguido,

concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María

Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, con fundamento en la fracción XXVI del

artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto respectivo, en los
términos siguientes:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, ••••• contra la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, recalda a la solicitud de fecha cinco de febrero de dos mil catorce y
marcada con el número de folio 752314. - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C. en su recurso de inconformidad, en fecha cinco de febrero de dos mil

catorce, realizó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab,
Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"COPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE NÓMINA DE TODOSLOS DIRECTORES,"

SEGUNDO.- El dla diez de marzo del año en curso, el C. ••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso

recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO,- Mediante proveIdo de fecha doce de marzo del año que transcurre, se acordó tener por presentado al C. tIÍ•••• con el
libelo descrito en el antecedente que precede; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- El dla nueve de abril del presente año, se notificó personalmente al Titular de la Unidad de Acceso compelida, el acuerdo descrito
en el antecedente que precede; igualmente, en lo que respecta al particular la notificación se realizó a través del Diario Oficial del Gobierno del

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 588, el once del propio mes y año; y a su vez, se corrió traslado a la autoridad para efectos que

dentro de los siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado
en el artIculo 48 de la Ley de la Materia.

QUINTO.- Por auto de fecha veinticinco de abril del año dos mil catorce, se hizo constar que el término de siete dlas hábiles concedido al

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de oxkuucs», Yucatán, feneció sin que presentara documento
alguno mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla conforme a
las constancias que obraran en autos del presente expediente; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado proveIdo.

SEXTO.- El dla cuatro de junio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 624, se notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente QUINTO.

SÉPTIMO,- Mediante acuerdo de fecha dieciséis de junio del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho
de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del proveIdo en cuestión.
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OCTAVO.- El dla primero de diciembre del presente afio, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 748, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, e/
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a ''fiio/&~b'ica para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información, que acorde a lo manifestado por el C. , es la marcada con el

número de folio 752314, presentada el dla cinco de febrero de dos mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Oxkutzceb, Yucatán, se observa que el particular desea obtener: copia de los últimos recibos de nómina de todos los

directores del Ayuntamiento de Oxkutzceb, Yucatán, que se hubier~ClOiA. fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que
corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce; se afirma lo anterior, pues al haber hecho referencia que desea el
último recibo de nómina, sin mencionar un periodo en especifico, y ya que es de conocimiento general que la nómina se paga de manera

quincenal los dla quince y último de cada mes, resulta inconcuso que la última que se pago a la fecha de la solicitud, esto es, cinco de febrero
del afio en curso, es la que corresponde a la del dla treinta y uno de enero de dos mil catorce.

Una vez establecido el alcance de la solicitud, conviffllM'ClIJ;isar ~ la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy"
recurrente dentro del plazo de diez dlas hábiles que marca el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), el dia diez de marzo de dos mil

catorce interpuso recurso de inconformidad, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en
su parte conducente establece:

·~""'~O 45.-CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE,DE ACUERDO CONEL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATlVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha nueve de abril de dos mil catorce, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la

notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el

caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y se
determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.
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Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos jurldicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la
actualización de la negativa ficta si aconteció, tal y como precisara el particular en su escrito inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información,
el marcojurldico aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUINTO,- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN
PUBLICAR y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

11/,- EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS

EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, CON NOMBRE, DOMICILIO
OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA OFICIAL.

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN; ss! COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISIÓN;

VII/.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN...

ARTíCULO 19,- EN NINGÚN CASO, PODRA CALIFICARSE COMO DE CARAcTER PERSONAL Y POR TANTO

RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O
REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN,

PERCIBIDO CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE CARAcTER PÚBLICO."

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna,

y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En esta tesitura, el articulo 9 de la Ley de la Materia establece que los Sujetos Obligados, deberán publicar, mantener actualizada y
poner a disposición de los ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese numeral.

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el tabulador de dietas, sueldos y salarias, asl como los

informes de ejecución del presupuesto asignado, es información de naturaleza pública que debe ser puesta a disposición de los particulares.

De este modo, en virtud de ser de carácter público tanto el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio en el que se halla la
retecior: de los puestos de los servidores públicos, por ende, la remuneración o emolumentos que perciben los trabajadores del Ayuntamiento,
son del dominio público, pues es una obligación de información pública.

Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de la Materia implica que la información relativa a los sueldos y salarios de

los servidores públicos, revisten naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no constriñe a los Sujetos Obligados a publicar la nómina,
mas esta circunstancia no presupone que dicha información no sea de carácter público. En otras palabras, la información que describe la Ley

invocada en su articulo 9 no es limitativa para su publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo

sujeto obligado debe cumplir en lo que atañe a los servidores públicos, tan es asl que la propia Ley en el numeral 19 regula como información

pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o remuneraciones y, en general, cualquier ingreso percibido con motivo del ejercicio de sus

cargos o empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, esto es, la nómina de todo los
directores del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que

corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, es de carácter público, ya que dicho Ayuntamiento está integrado
por servidores públicos y no les exime dicha norma.

En adición a lo anterior, la información requerida por el recurrente es pública, en razón que se encuentra vinculada con el ejercicio
del presupuesto asignado a los sujetos obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Oxkutzcab,
Yucatán, pues los recibos de nómina resultan ser documentos que justifican o amparan un gasto o erogación efectuada por el Sujeto Obligado

en cuestión, por concepto de pago a favor de los funcionarios públicos al servicio de éste; por lo tanto, es información que reviste naturaleza
pública, pues transparenta la gestión gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el ciudadano puede valorar el

desempeño de las autoridades durante su gestión administrativa, asl como también, conocer el destino que se le dio a los recursos públicos
garantizando el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, de conformidad al
artIculo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.



Lo anterior, se robustece con la fracción VIII del ordinal 9 de la aludida Ley, pues su esplritu es la publicidad de la información
relativa al monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los interesados tengan acceso'
a esta clase de información que por definición legal es pública; máxime, que permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto
ejercido por el Sujeto Obligado para el perlado correspondiente.

En tanto, los documentos que justifiquen o amparen un gasto o erogación efectuada por la Administración Municipal del
Ayuntamiento de Oxkutzceb, Yucatán, como en la especie, serian aquéllos que contengan las prestaciones a favor de los servidores públicos,
que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a la segunda quincena del mes de enero

del dos mil catorce, tal y como solicitó el hoy inconforme, es información vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado a los sujetos
obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán.

SEXTO.- Determinada la publicidad de la información, a continuación se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de
establecer su naturaleza y posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, asl como la competencia de las Unidades Administrativas
que por sus atribuciones y funciones pudieran detentarla.

Se hace referencia que la nómina es considerada como el documento que a modo de recibo de salario individual y justificativo se
entrega al trabajador por la prestación de un trabajo.

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán.en su articulo 39 dispone:

"ARTIcULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARAN PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS

OlAS 15 Y ÚLTIMO DE CADA MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACiÓN DE LAS DEPENDENCIAS
DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS CANTIDADES QUE CUBRAN SU

SUELDO Y LAS DEMAs PRESTACIONES A QUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPAÑADOS DEL TALÓN
RESPECTIVO DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS.

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U
OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRAN EFECTUARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN MONEDA
NACIONAL."

Del articulo citado se desprende que los trabajadores que prestan un servicio al Estado y a los Municipios de Yucatán, se les
entrega un "talón" en el cual obran datos como el sueldo y demás prestaciones que reciban, mismo documento que no es otro más que la
nómina.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla:

ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

ARTICULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARA SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERA EL

REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAs
INFORMACiÓN PRESUPUESTAL.

EL SISTEMA CONTABLE DEBERA OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y AGIL DE
LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCiÓN DE PROGRAMAS Y EN
GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA YEFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

ARTICULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACiÓN DE TODOSAQUELLOS DOCUMENTOS

REFERIDOS EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE PARA LA RENDICiÓN, REVISiÓN O FISCALIZACiÓN DEL GASTO
MUNICIPAL. DEBERA FORMULARSE MENSUALMENTE A MAs TARDAR EL OlA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE
SU EJERCICIO YPRESENTACiÓN AL CABILDO, PARA SU REVISiÓN YAPROBACiÓN, EN SU CASO; YDEBERA

PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MEN~
DE LA TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES
DEL MUNICIPIO. ,...-----,;}." !
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Del mismo modo, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobiemo
del Estado de Yucatán, el dfa veintidós de diciembre de dos mil once, estipula:

••• ~ I!" s .,":~;.

ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
YPARAMUNICIPAL;

VII.- FISCALIZACIÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCTO

DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUENTA
PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y
DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICA TORIOS O COMPROBA TORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, precisa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, ASI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

Finalmente, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerfas Municipales del Estado y para la Formación,
Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurfa Mayor de Hacienda, en el numeral 26 prevé lo siguiente:

"ARTICULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD. "

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente:

• Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas.

• Que la nómIna de los trabajadores que prestan un servicio a los Municipios de Yucatán, refleja el pago que por concepto de sueldo y
demás prestaciones reciben los primeros nombrados, mismo que obra en un "talón".

• Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar la contabilidad del MunicipIo, de elaborar y ejercer
el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación

comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Audltorfa
Superior del Estado de Yucatán.

• De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

• Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están constreñidas a conservar durante cinco años la Información financiera, y
los documentos justificativos y comprobatorIos de sus operaciones relacionadas con la rendición de la cuenta pública, asl



como tenerla a disposición de la Auditarla Superior del Estado, cuando ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en condiciones
que permitan su fiscalización, resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado.

En mérito de lo anterior, toda vez que la intención del C. • ••••• , es conocer la nómina de todos los directores del
Ayuntamiento de OXkutzcab, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a

la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, que al tratarse de erogaciones deben de constar indubitablemente en un recibo,
talón o cualquier constancia de esa naturaleza, que en este caso pudieran ser los recibos de nómina solicitados, que de conformidad con la

normatividad previamente expuesta constituyen documentación comprobatoria yJustificativa, que debe obrar en los archivos del Sujeto

Obligado, pues es información vinculada con la contabilidad que los Ayuntamientos llevan a cabo de manera mensual, es inconcuso que la
UnidadAdministrativa competente para detentarla en sus archivos es el Tesorero Municipal, toda vez que no sólo es el encargado de elaborar
la cuenta pública y ejercer el presupuesto de egresos, sino también de conservar los documentos que respaldan dicha cuenta por un

lapso de cinco años para efectos que sea verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán; en conclusión, la Tesoreria Municipal
de Oxkutzcab, Yucatán, es la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiera poseer lo peticionado.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, recaida a la solicitud de acceso que incoara el presente
medio de impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, siendo que de actualizarse esto

último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su .
pOSibleexistencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTOy SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en

caso de resultar existente la Información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetran te, hasta un

máximo de·cincuenta fojas útiles, entendiéndose que sI la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dia
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSODE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- Por lo expuesto en los Considerandos que preceden, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, y se le instruye para efectos que:

Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información relativa a copia de los últimos recibos de
nómina de todos los directores del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la
solicitud, es decir, los que corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, y la entregue, o bien, declare su
inexistencia.

Emita resolución en la que ordene la entrega de la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa referida en el punto que

precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo

párrafo de la Ley de la Materia; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de

cincuenta fajas útiles (resultando que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes); o bien,

informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la UnidadAdministrativa en cita, de conformidad al procedimiento
que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
Notifique al recurrente su determinación.

Envie a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab,
Yucatán,en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

\
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SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. vigente, la Unidad de Acceso constreflida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del

dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado

procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de ofr y recibir las notificaciones
que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto, con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el
Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artfculos 25 y
32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente;

lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa nueve de diciembre de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas,

por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarIa
Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de

inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado

de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de
Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34 fr1ttióíí'1 di la ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estad~1ó11Ctunicipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inci~ Q). 9~los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 78/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 78/2014, en los términos anteriormente
presentados.

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso b), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al



Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 90/2014. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de,
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán.a ocho de diciembre de dos mil catorce. - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••• t mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto. Yucatán. recalda a la solicitud de acceso a la información marcada
con el número de folio 771714.- - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C.••••• en el medio de impugnación citado al rubro. el dla cinco de febrero de

dos mil catorce. presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Peto. Yucatán.en la cual requirió:

"RECIBOS DE PAGO DE ENERGIA ELÉCTRICA DEL PALACIO MUNICIPAL (SIC)"

SEGUNDO.- En fecha diez de marzo del año que corre. el C. interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl). contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto.
Yucatán.aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.- El dla doce de marzo del año en curso. se acordó tener por presentado al C. .. •••• con el recurso de inconformidad

descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley de la Materia. se admitió el presente recurso.

CUARTO.- El once de abril del año que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 588 se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que atañe a la Unidad de Acceso constreñida.

la notificación le fue realizada personalmente el catorce del propio mes y año; a su vez. se le corrió traslado a esta última. para que dentro de
los siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- El dla veinticinco de abril del dos mil catorce la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto.

Yucatán. mediante oficio sin número y anexos respectivos rindió Informe Justificado. del cual se dedujo la existencia del acto reclamado;
asimismo. de las constancias adjuntas al Informe en cuestión. en especifico del oficio sin número ni fecha. se observa que la recurrida declaró
sustancialmente lo siguiente:

ANTECEDENTES:

SEGUNDO: EN FECHA QUINCE DE ABRIL DEL PRESENTE (SIC) SE SOLICITO (SIC) AL DEPARTAMENTO DE
TESORERIA (SIC) MUNICIPAL. .. LOS 'RECIBOS DE PAGO DE ENERGIA (SIC) ELECTRICA (SIC) DEL PALACIO
MUNICIPAL'.

RESUELVE.

oo. NO PUEDO DAR CABAL CUMPLIMIENTO A (SIC) RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN MI



CONTRA.

SEXTO.- Por acuerdo de fecha siete de mayo del año que transcurre, se tuvo por presentada a la Titular de la Unidad de Acceso a la

Información Pública recurrida, con el oficio y anexos señalados en el punto que precede, mediante los cuales rindió Informe Justificado del cual
se discurrió la existencia del acto reclamado; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos
dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SÉPTlMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 652, del dla once de julio
del presente año, se notificó a las partes, el proveIdo relacionado en el antecedente SEXTO.

OCTAVO.- Por auto de fecha veintitrés de julio del año en cita, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo ~Jech8:: d;; ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

NOVENO.- El dla primero de diciembre del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 748, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud de información, que acorde a lo manifestado por el C.•••••• es la marcada

con el número de folio 771714, presentada el día cinco de febrero de dos mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Peto, Yucatán, se observa que éste peticionó: recibos de pago de energla eléctrica del Palacio Municipal.

Al respecto, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez

dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal virtud, el
solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), el dla diez de marzo de dos mil catorce interpuso el recurso de inconformidad

que nos ocupa, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán,
resultando procedente en términos de la fracción IV del artIculo 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente establece lo siguiente:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTicULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.



EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo. admitido el presente medio de impugnación. en fecha catorce de abril del allo en curso. se corrió traslado a la Unidad de
Acceso obligada. para efectos que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. rindiera el
Informe Justificado correspondiente. según dispone el artículo 48 de la Ley previamente invocada. siendo el caso que dentro del término legal
otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia.

QUINTO.- Por cuestión de técnicajurldica. previo al estudio de fondo sobre la procedencia o no de la entrega de la información peticionada por

el C. a la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de Peto. Yucatán. resulta indispensable determinar si la solicitud en cuestión,
adolece de alguno de los requisitos que resultan indispensables para su tramitación.

Sobre el particular, el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen:

"ARTIcULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE,
PODRÁ SOLICITAR LA INFORMACiÓN ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA A QUE

SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS SUBJETIVOS, INTERÉS LEGíTIMO O LAS

RAZONES QUE MOTIVEN EL PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE PROPORCIONE LA
UNIDAD DE ACCESO CORRESPONDIENTE, POR VIA ELECTRÓNICA, POR ESCRITO LIBRE O POR
COMPARECENCIA.

EN TODOCASO, LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER:

1.-NOMBRE YDOMICILIO DEL SOLICITANTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES;

CUANDO NO SE PROPORCIONARE EL DOMICILIO O ÉSTE RESIDIERA EN LUGAR DISTINTO EN DONDE SE

ENCUENTRE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LAS NOTIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, SE HARÁN POR ESTRADOS EN LA UNIDAD DE ACCESO

CORRESPONDIENTE Y SI LA SOLICITUD FUE POR LA VIA ELECTRÓNICA, SE LE NOTIFICARÁ A TRAVÉS DE
ESE MEDIO A ELECCIÓN EXPRESA DEL SOLICITANTE;

11.-LA DESCRIPCIÓN CLARA YPRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA;
~ ....y'~~~".~};"_'_l ..~_+

111.-CUALQUIER OTRO DATO QUE A JUICIO DEL SOLICITANTE, FACILITE LA LOCALIZACIÓN DE LA
INFORMACIÓN SOLICITADA, Y

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6DE ESTA LEY.

SI LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE REFIERE A LA CONTENIDA AL ARTíCULO 9 DE ESTA LEY, LA
INFORMACIÓN DEBERÁ SER ENTREGADA CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 42 DE LA
PRESENTE LEY.

LA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE. LA

OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL
PRESENTARLA CONFORMEAL INTERÉS DEL SOLICITANTE.

SI LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE NO BASTAN PARA LOCALIZAR LOS DOCUMENTOS

O SON ERRÓNEOS, LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁ REQUERIR AL
SOLICITANTE, POR ÚNICA VEZ, POR ESCRITO DIRIGIDO AL DOMICILIO INDICADO POR EL MISMO EN LA

SOLICITUD RESPECTIVA, POR ESTRADOS EN CASO DE NO HABER PROPORCIONADO DOMICILIO O POR VIA
ELECTRÓNICA, DENTRO DE CINCO DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. EL

SOLICITANTE DEBERÁ RESPONDER A ESTA PETICIÓN ACLARATORIA EN UN PLAZO DE CINCO DIAS

HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN Y EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA
LA SOLICITUD.

(!
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ESTE REQUERIMIENTO INTERRUMPIRÁ EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 42 DE ESTA LEY.
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solicitud de acceso a la información pública debe contener, entre los cuales se advierte el previsto en la fracción 11,que dispone: "la descripción

clara y precisa de la información solicitada"; al respecto, es relevante destacar que por las connotaciones clara y precisa, se entiende, por la

primera, que el ciudadano deberá proporcionar elementos que no den cabida a confusiones respecto a la interpretación de la información que
desea obtener, o bien, que el significado sea imposible de desentrañar; y por la segunda, que los datos sean suficientes para que la autoridad

se encuentre en aptitud de conocer cuál es la información que se le peticiona, es decir, que a través de los aportados la autoridad pueda acotar
la naturaleza de la información que se peticiona, determinar la competencia, y en algunos casos en los que resulte indispensable, el período

que abarca la información; desde luego, sin que esto signifique que el solicitante deba señalar con precisión el nombre del documento a que se

refiere, pues no está constreñido a conocer la denominación o composición de la información que pretende obtener, sino que para garantizar el

derecho fundamental de acceso a la información pública, las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, son quienes deben hacer
la interpretación de lo peticionado atendiendo a los elementos aportados en la solicitud.

Asl también, se colige que el espíritu teleológico del numeral en cita, al determinar en su penúltimo párrafo la institución jurldica
inherente a la no presentación de la solicitud, en los casos en que los datos proporcionados inicialmente o a través de la aclaración
correspondiente que para tal efecto requiera la Unidad de Acceso, no sean suficientes para la localización de la información, radica en que la
descripción clara y precisa de la documentación instada, es un requisito indispensable para la tramitación de la solicitud.

A mayor abundamiento, tan es necesario que se colme, que la propia Ley exime a la Autoridad de cumplir con la obligación de
responder la solicitud de acceso, y en vez, le concede la facultad para declararla como no presentada y asl dar por terminado el mecanismo en

cuestión; lo anterior obedece a la impracticidad de impulsar el aparato gubernamental, esto es, que se efectúen todas las gestiones pertinentes
para garantizar el derecho subjetivo del particular, pues para ello necesariamente la Unidad de Acceso necesita poseer todos los datos que le

permitan cumplir con su deber, ya que acorde a uno de los principios generales del derecho "nadie está obligado a lo imposible"; no obstante lo

anterior, el propio Legislador Local se aseguró de patentizar en todo momento la prerrogativa de acceso a la información pública, debido a su

trascendencia como derecho fundamental; por lo que, le otorgó al particular la oportunidad de aclarar o proporcionar mayores elementos que
permitan ubicar la información que inicialmente no hubiera descrito de manera clara y precisa, esto, a través de un único requerimiento que
como obligación debe efectuar la Unidad de Acceso.

Ahora, es dable precisar que en el presente asunto, el interés del particular radica en obtener los recibos de pago de energla eléctrica
del Palacio Municipal, y si bien, la solicitud es clara, pues permite determinar que la información peticionada corresponde a documentos

comprobatorios de naturaleza contable, que respaldan las erogaciones efectuadas por el Ayuntamiento de Peto, Yucatán, por concepto de

energla eléctrica, con cargo al presupuesto que se le hubiere otorgado, es decir, permite conocer la naturaleza de la información, y por ende,

pudiere también determinarse la competencia de la Unidad Administrativa que la detentarla, lo cierto es que no es precisa, ya que éste es uno

de los casos en los que resulta indispensable determinar el periodo que abarca la información que se pretende obtener para garantizar que

aquélla que le sea suministrada al ciudadano, sea toda la que desea, o bien, a contrario sensu, no se le proporcione información adicional; en

razón, que de no ser asl, atendiendo al universo que resultarla de la totalidad de la documentación de dicha Indole, la búsqueda de la

autoridad seria interminable, y por ende, impráctica, pues resultarla engorroso impulsar el aparato gubernamental en la búsqueda de
información de la cual no se tiene certeza; por lo tanto, se determina que en el presente asunto, la solicitud plasmada por el C.
no cumple con el requisito indispensable establecido en el artículo 39, fracción 11,de la Ley de la Materia, al no ser precisa en cuanto al plazo
de la documentación que desea conocer.

Con independencia de lo anterior, y dadas las condiciones en las que fue planteada la petición del ciudadano, en el presente asunto,
para valorar la procedencia de la conducta desplegada por la autoridad y determinar los efectos que se imprimirlan en la presente definitiva,

'resulta procedente exponer el marco jurldico que regula la sustanciación de las solicitudes de acceso a la información pública, previsto en
capitulo IV de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

"ARTIcULO 42,- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS
HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA

POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL
COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN y ENVIo DE LA MISMA.

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE

Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS
DERECHOS CORRESPONDIENTES,

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES
PARA PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA
UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA
COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO
SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.



CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE

INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUINCE DIAS MÁS.

SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL
SOLICITANTE, EL PLAZO ANTES MENCIONADO SERÁ DE HASTA CIENTO VEINTEDIAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA
INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA
DIRECTA, A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL
CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN,
A PARTIR DEL OlA HÁBIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS;

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE

LA INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO
SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVERA PRESENTAR LA SOLICITUD.

ARTICULO 43.- LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO EN LOS PLAZOS SEÑALADO (SIC)
EN EL ARTICULO ANTERIOR, SE ENTENDERÁ RESUELTA EN SENTIDO NEGATIVO.

SI EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO POR EL SOLICITANTE FUERE RESUELTO A SU FAVOR POR

HABERSE ACREDITADO QUE EL SUJETO OBLIGADO OMITIÓ CONTESTARLE EN TIEMPO Y FORMA DE
CONFORMIDAD CON ESTA LEY, Y SE HAYA RESUELTO LA PROCEDENCIA SOBRE LA ENTREGA DE LA
INFORMACIÓN REQUERIDA, ESTA DEBERÁ SER ENTREGADA DE FORMA GRATUITA HASTA UN MÁXIMO DE
CINCUENTA FOJAS ÚTILES O, EN SU CASO, LA ENTREGA EN ALGÚN MEDIO ELECTRÓNICO."

Al respecto, de la interpretación armónica efectuada a los articulas previamente reproducidos, asl como al diverso 39, analizado
párrafos previos, se advierte lo siguiente: 1) que en el caso que los datos proporcionados en las solicitudes de acceso para localizar la

información peticionada no sean suficientes, la Unidad de Acceso deberá requerir al solicitante, por una sola vez dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para efectos que realice la aclaración correspondiente, bajo el apercibimiento que en

caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud de acceso, 2) que las Unidades de Acceso a la Información Pública, deberán dar

~.e.§s.PIu.esta a. las solicitudes de acceso dentro del término de diez dlas hábiles a aquél en que reciban la solicitud, mediante resoluciónJ'~~:_-~,..~
.. debidamente fundada y motivada, y 3) que en caso de transcurrir el plazo señalado en el punto que antecede sin que la Unidad de Acceso
emita respuesta alguna a la solicitud, se configurara la negativa fícta, es decir, se entenderá resuelta en sentido negativo.

En este orden de ideas, se desprende que los supuestos que pudieren acontecer en la tramitación de solicitudes de acceso, son los
siguientes:

a) Que en virtud de no resultar suficientes los datos proporcionados por el particular en su solicitud para localizar la informació~
peticionada, la Unidad de Acceso a la Información deberá requerir al particular para que realice la aclaración referente a su petición,
bajo ape~ibimiento que en caso de no hacerlo la tendrá por no presentada, siendo que de dar éste contestación a la misma, la
obligada deberá emitir la respuesta conducente, a través de la emisión de una resolución fundada y motivada, dentro del término
previsto en el articulo 42 la Ley de la Materia.

b) Que en razón de no resultar suficientes los datos suministrados por el particular en su solicitud para localizar la información
peticionada, la Unidad de Acceso a la información deberá requerir al ciudadano para que realice la aclaración correspondiente, con

el apercibimiento que en caso de no hacerlo la tendrá por no presentada, y en el supuesto que éste no conteste, la constreñida
procederá hacer efectivo el ape~ibimiento referido.

e) Que la Unidad de Acceso requiera al solicitante para que realice la aclaración inherente a su solicitud, y éste conteste dicho

requerimiento, empero no resulte acertada su precisión, resultando en este caso que la Unidad de Acceso compelida, deberá tener
por no presentada la solicitúd respectiva.

d) Que la solicitud de acceso a la información. posea los requisitos y elementos necesarios para darle trámite, la Unidad de Acceso
deberá proceder a emitir la respuesta correspondiente, a través de una resolución fundada y motivada, dentro del término de diez
dlas hábiles que establece la Ley de la Materia.

e) Que se realice una solicitud de acceso a la información, y la Unidad de Acceso determine instar al particular para efectos que la

aclare, y con independencia que el ciudadano de respuesta al requerimiento que se le hiciere, o no, transcurra el término que tiene
la compelida para dar contestación a la petición del particular, sin que se pronuncie al respecto, por lo que se entenderá resuelta en
sentido negativo; es decir, se configurará la negativa ficta, ante el silencio de la autoridad.

f) Que se presente una solicitud de acceso a la información, y que la Unidad de Acceso no requiera al ciudadano para que efectúe



aclaración alguna, y pese a ello, omita dictar la respuesta conducente, dando lugar a la configuración de la negativa ficta.

Establecido lo anterior, se colige que en el caso que nos atañe, aconteció el supuesto marcado en el inciso f), en razón que la Unidad de
Acceso obligada no instó al ciudadano para que efectuara aclaración alguna respecto al periodo que abarca la información que pretende
obtener, y los diez dlas que contempla la Ley para dar contestación a las solicitudes, transcurrieron sin que la compelida se pronunciara sobre
la entrega o no de la información, entendiéndose ante el silencio de la autoridad, que se resolvió en sentido negativo, esto es, se configuró la
negativa ficta.

En este sentido, cabe precisar que en los casos en que se interponga un medio de impugnación contra la configuración de la negativa

ficta, la autoridad sustanciadora debe abocarse al estudio sobre la procedencia o no de la entrega de la información, para posteriormente
revocar dicha figura jurldica, ya sea para efectos que se ordene la entrega de la información, o bien, para que se niegue por ser de naturaleza
confidencial, reservada, o por cualquier otra circunstancia de aquéllas que impidan el acceso a la información.

Sin embargo, toda vez que tal como ha quedado asentado en la especie, por una parte, la solicitud planteada por el C......
_, no cumple con los requisitos indispensables que las solicitudes deben contener, ya que no determina el periodo que abarca la

información que desea conocer, el cual, atendiendo a la naturaleza de la misma, resulta indispensable establecerse para que la Unidad de

Acceso se encuentre en aptitud de dar trámite a la solicitud y en consecuencia cumplir con la obligación de resolver la solicitud; y por otra, que

la compelida no otorgó al ciudadano el derecho para aclarar su petición; se arriba a la conclusión que esta autoridad resolutora se encuentra
imposibilitada para pronunciarse sobre la procedencia o no de la entrega de la información, por lo que, los efectos de la presente resolución
versarán en revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán,pero con el
objeto que se reponga el procedimiento de acceso a la información hasta la etapa que prevé el derecho del particular de aclarar su solicitud,
para posteriormente seguir con el procedimiento según corresponda.

SEXTO,- Por lo expuesto en el Considerando que precede, resulta procedente revocar la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán, con el objeto que reponga el procedimiento, a fin que realice lo siguiente:

Emita un acuerdo a través del cual requiera al particular, a fin que, de conformidad al articulo 39 de la Ley de la Materia, en el

término de cinco dlas hábiles a partir de la notificación, realice la aclaración respecto al periodo que abarca la información que es
de su interés conocer, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá por no presentada su solicitud; no se omite

manifestar, que en el supuesto que el ciudadano realice la aclaración correspondiente, se le dará trámite conforme al procedimiento
que establece la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
Efectúe la notificación respectiva al recurrente.

Envle a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, resulta procedente Revocar la negativa ficta, para efectos que la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Peto, Yucatán, reponga el procedimiento, en términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTOy SEXTO
de la resolución que nos ocupa

SEGUNDO,- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del

dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano COlegiado

procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO,- En virtud delque delcuerpo escrito inicial se advirtió
el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con

fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo
General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y

32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,

solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla nueve de diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la
Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa
constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los

que



Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO,· Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.
QUINTO,· Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

"~1nformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción 'N;Y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el,

número de expediente 90/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 90/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso e), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 91/2014. Acto,
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:



"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la negativa ficta por parte de la Unidad de
Acceso a la Inf?m'1ició~ pl'¿b~cadel Ayuntamiento de Oxkutzceb, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 751514. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C. en el medio de impugnación citado al rubro, en fecha cinco de febrero
de dos mil catorce, realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Gxkutzceb.
Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"RECIBOS DE PAGO DE ENERGIA ELÉCTRICA DEL PALACIO MUNICIPAL (SIC)"

SEGUNDO.- El dfa diez de marzo del año que transcurre, el C. •••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Oxkutzceb, Yucatán, aduciendo:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.- Mediante acuerdo de fecha doce de marzo del año en curso, se acordó tener por presentado al C.•••••• con el recurso
de inconformidad, descrito en el antecedente que precede; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artfculo
46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las
causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- El dfa nueve de abril del presente año, se notificó personalmente al Titular de la Unidad de Acceso compelida, el acuerdo

señalado en el antecedente inmediato anterior; igualmente, en lo que respecta al particular la notificación se realizó a través del Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 588, el once del propio mes y año; y a su vez, se corrió traslado a la
autoridad para efectos que dentro de los siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo rindiera Informe Justificado de
conformidad con lo señalado en el erttculo 48 de la Ley de la Materia.

QUINTO.- Por auto de fecha veinticinco de abril del año dos mil catorce, se hizo constar que el término de siete dfas hábiles concedido al

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, feneció sin que presentara documento
alguno mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró preclufdo su derecho y se le informó que se resolverfa conforme

a las constancias que obraran en autos del presente expediente; de igual manera, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado provefdo.

SEXTO.- El dfa treinta de mayo del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 621, se notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO.- Mediante acuerdo emitido el once de junio del año en curso, en virtud que ninguna de las partes remitió documento alguno por
medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al de la
notificación del proveIdo en cuestión.

OCTAVO.- El dla primero de diciembre del presente año, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado
con el número 32, 748, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.



CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la s_¡rtf~ infórJ¡ación, que acorde a lo manifestado por el C.•••••• es la marcada'

con el número de folio 751514, presentada el dla cinco de febrero de dos mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, se observa que éste peticionó: recibos de pago de energía eléctrica del Palacio Municipal.

Al respecto, conviene precisar que la autoridad no emitió re,¡fJe~(á ,¡¡¡gúl\~a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez
dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal virtud, el
solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), el dla diez de marzo de dos mil catorce interpuso el recurso de

inconformidad que nos ocupa, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Oxkutzcab, Yucatán, resultando procedente en términos de la fracción IV del artículo 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente
establece lo siguiente:

-"~;4.
"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INF~IÓH>P{lBLlCA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTicULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATlVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTicULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo, admitido el presente medio de impugnación, en fecha nueve de abril del año dos mil catorce. se corrió traslado a la Unidad
de Acceso obligada, para efectos que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley previamente invocada. siendo el caso que habiendo fenecido
dicho término sin que la Unidad en cuJstión rindiera el respectivo informe, se declaró preclufdo su derecho. y se determinó resolver de
conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que de las constancias que conforman el medio de impugnación que nos atañe, no se encuentran
elementos jurfdicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano. a contrario sensu, de las constancias es
posible colegir que la actualización de la negativa ficta si aconteció el dla diecinueve de febrero del año en curso. tal y como adujo el
recurrente en su escrito inicial.

QUlNTO.- Por cuestión de técnica jurldica, previo al estudio de fondo sobre la procedencia o no de la entrega de la información peticionada

por el C. V[CTOR LEÓN a la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, resulta indispensable determinar si la solicitud en'
cuestión, adolece de alguno de los requisitos que resultan indispensables para su tramitación.

Sobre el particular, el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen:

"ARTICULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE,
PODRA SOLICITAR LA INFORMACiÓN ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A
QUE SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS SUBJETIVOS, INTERÉS LEGITIMO
O LAS RAZONES QUE MOTIVEN EL PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE
PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO CORRESPONDIENTE,POR VIA ELECTRÓNICA, POR ESCRITO LIBRE
O POR COMPARECENCIA.

EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERA CONTENER:

1.-NOMBRE Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES;

I



CUANDO NO SE PROPORCIONARE EL DOMICILIO O ÉSTE RESIDIERA EN LUGAR DISTINTO EN DONDE SE
ENCUENTRE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LAS NOTIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL
PENÚLTIMO pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, SE HARAN POR ESTRADOS EN LA UNIDAD DE ACCESO
CORRESPONDIENTE y SI LA SOLICITUD FUE POR LA VIA ELECTRÓNICA, SE LE NOTIFICARA A TRAVÉS DE
ESE MEDIO A ELECCIÓN EXPRESA DEL SOLICITANTE;

11.-LA DESCRIPCIÓN CLARA y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA;

11/.- CUALQUIER OTRO DATO QUE A JUICIO DEL SOLICITANTE, FACILITE LA LOCALIZACIÓN DE LA
INFORMACIÓN SOLICITADA, y

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 6DE ESTA LEY.

~,,,,.:t.~, .•.•

SI LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE REFIERE A LA CONTENIDA AL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, LA
INFORMACIÓN DEBERA SER ENTREGADA CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 42 DE LA
PRESENTE LEY.

LA INFORMACIÓN SE ENTREGARA AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE. LA

OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL
PRESENTARLA CONFORME'AL INTERÉS DEL SOLICITANTE.

SI LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE NO BASTAN PARA LOCALIZAR LOS

DOCUMENTOS O SON ERRÓNEOS, LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERA

REQUERIR AL SOLICITANTE, POR ÚNICA VEZ, POR ESCRITO DIRIGIDO AL DOMICILIO INDICADO POR EL

MISMO EN LA SOLICITUD RESPECTIVA, POR ESTRADOS EN CASO DE NO HABER PROPORCIONADO

DOMICILIO O POR VIA ELECTRÓNICA, DENTRO DE CINCO DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN

DE LA SOLICITUD. EL SOLICITANTE DEBERA RESPONDER A ESTA PETICIÓN ACLARATORIA EN UN PLAZO
DE CINCO DIAS HABILES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN Y EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRA POR NO
PRESENTADA LA SOLICITUD.

ESTE REQUERIMIENTO INTERRUMPIRA EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTIcULO 42 DE ESTA LEY.

Como primer punto, de la exégesis efectuada al dispositivo legal previamente invocado, se coligen cuáles son los requisitos que toda
solicitud de acceso a la información pública debe contener, entre los cuales se advierte el previsto en la fracción 11,que dispone. "la
descripción clara y precisa de la información solicitada"; al respecto, es relevante destacar que por las connotaciones clara y precisa, se

entiende, por la primera, que el ciudadano deberá proporcionar elementos que no den cabida a confusiones respecto a la interpretación de la

información que desea obtener, o bien, que el significado sea imposible de desentraflar; y por la segunda, que los datos sean suficientes para
que la autoridad se encuentre en aptitud de conocer cuál es la información que se le peticiona, es decir, que a través de los aportados la

autoridad pueda acotar la naturaleza de la información que se peticiona, determinar la competencia, y en algunos casos en los que resulte

indispensable, el perIodo que abarca la informaCión; desde luego, sin que esto signifique que el solicitante deba señalar con precisión el

nombre del documento a que se refiere, pues no está constreflido a conocer la denominación o composición de la información que pretende
obtener, sino que para garantizar el derecho fundamental de acceso a la información pública, las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos
obligados, son quienes deben hacer la interpretación de lo peticionado atendiendo a los elementos aportados en la solicitud.

As! también, se colige que el esplritu teleológico del numeral en cita, al determinar en su penúltimo párrafo la institución jurl.tica
inherente a la no presentación de la solicitud, en los casos en que los datos proporcionados inicialmente o a través de la aclaración

correspondiente que para tal efecto requiera la Unidad de Acceso, no sean suficientes para la localización de la información. radica en que la
descripción clara y precisa de la documentación instada, es un requisito indispensable para la tramitación de la solicitud.

A mayor abundamiento, tan es necesario que se colme, que la propia Ley exime a la Autoridad de cumplir con la obligación de
responder la solicitud de acceso, y en vez, le concede la facultad para declararla como no presentada y as! dar por terminado el mecanismo

en cuestión; lo anterior obedece a la impracticidad de impulsar el aparato gubernamental, esto es, que se efectúen todas las gestiones

pertinentes para garantizar el derecho subjetivo del particular, pues para ello necesariamente la Unidad de Acceso necesita poseer todos los

datos que le permitan cumplir con su deber, ya que acorde a uno de los principios generales del derecho "nadie está obligado a lo imposible";

no obstante lo anterior, el propio Legislador Local se aseguró de patentizar en todo momento la prerrogativa de acceso a la información
pública, debido a su trascendencia como derecho fundamental; por lo que, le otorgó al particular la oportunidad de aclarar o proporcionar

mayores elementos que permitan ubicar la información que inicialmente no hubiera descrito de manera clara y precisa, esto, a través de un
único requerimiento que como obligación debe efectuar la Unidad de Acceso.



Ahora, es dable precisar que en el presente asunto, el interés del particular radica en obtener los recibos de pago de energla
eléctrica del Palacio Municipal, y si bien, la solicitud es clara, pues permite determinar que la información peticionada corresponde a
documentos comprobatorios de naturaleza contable, que respaldan las erogaciones efectuadas por el Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán,

por concepto de energía eléctrica, con cargo al presupuesto que se le hubiere otorgado, es decir, permite conocer la naturaleza de la

información, y por ende, pudiere también determinarse la competencia de la Unidad Administrativa que la detentar/a, lo cierto es que no es
precisa, ya que éste es uno de los casos en los que resulta indispensable determinar el periodo que abarca la información que se pretende
obtener para garantizar que aquélla que te sea suministrada al ciudadano, sea toda la que desea, o bien, a contrario sensu, no se le
proporcione información adicional; en razón, que de no ser asl, atendiendo al universo que resultaría de la totalidad de la documentación de
dicha Indole, la búsqueda de la autoridad sería interminable, y por ende, impráctica, pues resultarla engorroso impulsar el aparato

gubernamental en la búsqueda de información de la cual no se tiene certeza; por lo tanto, se determina que en el presente asunto, la solicitud

plasmada por el C. no cumple con el requisito indispensable establecido en el artículo 39, fracción 11,de la Ley de la Materia,
al no ser precisa en cuanto al plazo de la documentación que desea conocer.

Con independencia de lo anterior, y dadas las condiciones en las que fue planteada la petición del ciudadano, en el presente asunto,

para valorar la procedencia de la conducta desplegada por la autoridad y determinar los efectos que se imprimirían en la presente definitiva,
resulta procedente exponer el marco jurídico que regula la sustanciación de las solicitudes de acceso a la información pública, previsto en
capitulo IV de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS
HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA
POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL
COSTOPOR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN YENVio DE LA MISMA.

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN
CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO
EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES
PARA PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA

UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA
COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO
SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVERA PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO,

SE INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUINCE DIAS

MAs. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL
SOLICITANTE, EL PLAZO ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTEDíAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA
INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA
DIRECTA, A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL
CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y

11.- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU
REPRODUCCIÓN, A PARTIR DEL DíA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS;

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE
LA INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO
SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVERA PRESENTAR LA SOLICITUD.

ARTíCULO 43.- LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO EN LOS PLAZOS SEÑALADO (SIC)
EN EL ARTiCULO ANTERIOR, SE ENTENDERA RESUELTA EN SENTIDO NEGATlVO.

Si EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO POR EL SOLICITANTE FUERE RESUELTO A SU FAVOR POR
HABERSE ACREDITADO QUE EL SUJETO OBLIGADO OMITIÓ CONTESTARLE EN TIEMPO Y FORMA DE

CON:ORMIDADCONESTA LEY, Y SE HAYARESUELTOLA PROCEDENCIASOBRELA ENTREGADE!



INFORMACIÓN REQUERIDA, ESTA DEBERA SER ENTREGADA DE FORMA GRATUITA HASTA UN MAxlMO DE

CINCUENTA FOJAS ÚTILES O, EN SU CASO, LA ENTREGA EN ALGÚN MEDIO ELECTRÓNICO."

Al respecto, de la interpretación armónica efectuada a los artlculos previamente reproducidos, asl como al diverso 39, analizado
párrafos previos, se advierte lo siguiente: 1) que en el caso que los datos proporcionados en las solicitudes de acceso para localizar la
información peticionada no sean suficientes, la Unidad de Acceso deberá requerir al solicitante, por una sola vez dentro del término de cinco

dlas hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para efectos que realice la aclaración correspondiente, bajo el apercibimiento que en
caso de no hacerlo se tendrla por no presentada la solicitud de acceso, 2) que las Unidades de Acceso a la Información Pública, deberán dar

respuesta a las solicitudes de acceso dentro del término de diez días hábiles a aquél en que reciban la solicitud, mediante resolución

debidamente fundada y motivada, y 3) que en caso de transcurrir el plazo seflalado en el punto que antecede sin que la Unidad de Acceso
emita respuesta alguna a la solicitud, se configurara la negativa ficta, es decir, se entenderá resuelta en sentido negativo.

En este orden de ideas, se desprende que los supuestos que pudieren acontecer en la tramitación de solicitudes de acceso, son los
siguientes:

a) Que en virtud de no resultar suficientes los datos proporcionados por el particular en su solicitud para localizar la información

peticionada, la Unidad de Acceso a la Información deberá requerir al particular para que realice la aclaración referente a su

petición, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo la tendrá por no presentada, siendo que de dar éste contestación a la

misma, la obligada deberá emitir la respuesta conducente, a través de la emisión de una resolución fundada y motivada, dentro
del término previsto en el articulo 42 la Ley de la Materia.

b) Que en razón de no resultar suficientes los datos suministrados por el particular en su solicitud para localizar la información

peticionada, la Unidad de Acceso a la información deberá requerir al ciudadano para que realice la aclaración correspondiente,

con el apercibimiento que en caso de no hacerlo la tendrá por no presentada, y en el supuesto que éste no conteste, la
constreflida procederá hacer efectivo el apercibimiento referido.

c) Que la Unidad de Acceso requiera al solicitante para que realice la aclaración inherente a su solicitud, y éste conteste dicho
requerimiento, empero no resulte acertada su precisión, resultando en este caso que la Unidad de Acceso compelida, deberá
tener por no presentada la solicitud respectiva.

d) Que la solicitud de acceso a la información, posea los requisitos y elementos necesarios para darle trámite, la Unidad de Acceso
deberá proceder a emitir la respuesta correspondiente, a través de una resolución fundada y motivada, dentro del término de diez
dlas hábiles que establece la Ley de la Materia.

e) Que se realice una solicitud de acceso a la información, y la Unidad de Acceso determine instar al particular para efectos que la
aclare, y con independencia que el ciudadano de respuesta al requerimiento que se le hiciere, o no, transcurra el término que

tiene la compelida para dar contestación a la petición del particular, sin que se pronuncie al respecto, por lo que se entenderá
resuelta en sentido negativo; es decir, se configurará la negativa ficta, ante el silencio de la autoridad.

f) Que se presente una solicitud de acceso a la información, y que la Unidad de Acceso no requiera al ciudadano para que efectúe
aclaración alguna, y pese a ello, omita dictar la respuesta conducente, dando lugar a la configuración de la negativa ficta.

Establecido lo anterior, se colige que en el caso que nos eteñe, aconteció el supuesto marcado en el inciso f), en razón que la

Unidad de Acceso obligada no instó al ciudadano para que efectuara aclaración alguna respecto al periodO que abarca la información que
pretende obtener, y los diez dlas que contempla la Ley para dar contestación a las solicitudes, transcurrieron sin que la compelida se

pronunciara sobre la entrega o no de la información, entendiéndose ante el silencio de la autoridad, que se resolvió en sentido negativo, esto
es, se configuró la negativa ficta.

En este sentido, cabe precisar que en los casos en que se interponga un medio de impugnación contra la configuración de la
negativa ficta, la autoridad sustanciadora debe abocarse al estudio sobre la procedencia o no de la entrega de la información, para
posteriormente revocar dicha figura jurldica, ya sea para efectos que se ordene la entrega de la información, o bien, para que se niegue por
ser de naturaleza confidencial, reservada, o por cualquier otra circunstancia de aquéllas que impidan el acceso a la información.

Sin embargo, toda vez que tal como ha quedado asentado en la especie, por una parte, la solicitud planteada por el C. __

- no cumple con los requisitos indispensables que las solicitudes deben contener, ya que no determina el periodo que abarca la
información que desea conocer, el cual, atendiendo a la naturaleza de la misma, resulta indispensable establecerse para que la Unidad de

Acceso se encuentre en aptitud de dar trámite a la solicitud y en consecuencia cumplir con la obligación de resolver la solicitud; y por otra,
que la compelida no otorgó al ciudadano el derecho para aclarar su petición; se arriba a la conclusión que esta autoridad resolutora se
encuentra imposibilitada para pronunciarse sobre la procedencia o no de la entrega de la información, por lo que, los efectos de la presente

resolución versarán en revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab,

Yucatán, pero con el objeto que se reponga el procedimiento de acceso a la información hasta la etapa que prevé el derecho del particular de
aclarar su solicitud, para posteriormente seguir con el procedimiento según corresponda.

SEXTO.- Por lo expuesto en el Considerando que precede, resulta procedente revocar la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, con el objeto que reponga el procedimiento, a fin que realice lo siguiente:



Emita un acuerdo a través del cual requiera al particular, a fin que, de conformidad al articulo 39 de la Ley de la Materia, en el
término de cinco dlas hábiles a partir de la notificación, realice la aclaración respecto al perlado que abarca la información que es
de su interés conocer, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá por no presentada su solicitud; no se omite

manifestar, que en el supuesto que el ciudadano realice la aclaración correspondiente, se le dará trámite conforme al
procedimiento que establece la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
Efectúe la notificación respectiva al recurrente.

Envle a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, resulta procedente Revocar la negativa ficta, para efectos que la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntamiento de Oxkutzceb, Yucatán, reponga el procedimiento, en términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO
y SEXTO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley

de la Materia, el Consejo General, determina que la notlflcaclón respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de
la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla nueve de diciembre de dos mil catorce de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se efectuará a través del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Código, facultando para
tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO,- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO,- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
l(1;~'haberla,con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso~Iá

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso' de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 91/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

//



Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 91/2014, en los términos previamente
presentados.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartado d), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 98/2014. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán, recaida a la solicitud de acceso a la información marcada
con el número de folio 771314.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C.••••• en el medio de impugnación citado al rubro, el dla cinco de febrero de

dos mil catorce, presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto,
Yucatán, en la cual requirió:

"ACTAS DE CABILDO DEL AÑO 2013."

SEGUNDO.- En fecha diez de marzo del eño que corre, el C. interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de

Acceso a la Información (SAl), contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO,- El dla doce de marzo del allo en curso, se acordó tener por presentado al C. ••••• con el recurso de inconformidad
descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley de la Materia, se admitió el presente recurso.

CUARTO,- El veinticuatro de abril del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32, 596 se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que atalle a la Unidad de Acceso
constrellida, la notificación le fue realizada el dieciséis de mayo del propio eño; a su vez, se le corrió traslado a la autoridad, para que dentro de



los siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUlNTO.- El dla veintisiete de mayo del dos mil catorce la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto.

Yucatán, mediante oficio sin número y anexo respectivo rindió Informe Justificado, del cual se dedujo la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

ANTECEDENTES:

SEGUNDO: EN FECHA VEITE (SIC) DE MAYO DEL PRESENTE SE SOLICITO (SIC) AL DEPARTAMENTO DE
SECRETARIA (SIC) MUNICIPAL ... LAS ACTAS DE CABILDO DE 2013,

RESUELVE.

... NO PUEDO DAR CABAL CUMPLIMIENTO A (SIC) RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN MI
CONTRA.

SEXTO.- Por acuerdo de fecha treinta de mayo del eño que transcurre, se tuvo por presentada a la Titular de la Unidad de Acceso a la

Información Pública recurrida, con el oficio y anexo sellalados en el punto que precede, mediante los cuales rindió Informe Justificado del cual
se discurrió la existencia del acto reclamado; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos
dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SÉPTIMO.-A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 651, del dla diez dejulio del
presente allo, se notificó a las partes, el proveido relacionado en el antecedente SEXTO.

OCTAVO.- Por auto de fecha veintidós de jUlio del eño en cita, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

NOVENO.- El día primero de diciembre del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado

con el número 32, 748, se notificó tanto a la parte_¡'I¡'d~'~bmÓ al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a "'iiro"~ación~ública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la simple lect.'el'lltluarta\ la solicitud que acorde a lo manifestado por el particular es la marcada con el número de folio
771314, se observa que éste peticionó: Actas de Cabildo del allo dos mil trece, siendo que al haber precisado únicamente que la información
que desea obtener es la correspondiente al allo dos mil trece, se discurre que su interés versa en conocer todas las Actas de Cabildo que se
hubieren celebrado en el eño dos mil trece por parte del Ayuntamiento de Peto, Yucatán, esto es, de enero a diciembre del propio eño; por lo
tanto, la información que es de su interés obtener es la atinente a las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Peto, Yucatán,
celebradas en el allo dos mil trece"

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez dfas hábiles que marca el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán;en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha diez de marzo de dos mil catorce, interpuso
el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa fleta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

J
j



de Peto, Yucatán, resultando procedente en términos del artIculo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte conducente
establece:

"ARTIcULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE D/AS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de mayo del allo en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso
a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación
del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que
dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad de la información, su naturaleza, el marco jurldico
aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUINTO.- Con relación a la información que es del interés del particular, esto es, las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Peto,

Yucatán, celebradas en el eño dos mil trece", se determina que las Actas de Sesión de Cabildo, son de naturaleza pública, toda vez que acorde

a lo establecido en los artlculos 2 y 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente, es
información pública todo documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopile, procese o posean los Sujetos Obligados; esto, en razón

que las Actas de Sesión, al ser los documentos en donde se hacen constar los puntos que se traten en las Sesiones que celebre el Cabildo,
que es un Órgano Colegiado que lleva a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de conformidad a los

numerales 3D, 36 Y 38 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán, su entrega transparenta la gestión Municipal, y por ende, permitirla
a la ciudadanfa conocer los acuerdos tomados por los Ayuntamientos; esto, siempre y cuando las mismas no actualicen ninguna de las
causales de reserva previstas en la Ley de la Materia.

"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTIcULO 36 DE

LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. EL AYUNTAMIENTO ACTÚA A TRAVÉS DE

SESIONES, QUE SE HACEN CONSTAR EN UN ACTA QUE ESTABLECE LA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS
TRATADOS Y ACUERDOS APROBADOS; SI BIEN LAS ACTAS DE CABILDO POR REGLA GENERAL SON PÚBLICAS

EN VIRTUD DE QUE ÉSTAS PLASMAN EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN, GOBIERNO, HACIENDA Y
PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO, LO CIERTO ES QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO
CITADO, SE COLIGE LA EXCEPCIÓN A DICHA REGLA, QUE SE SURTE SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN EN SU

TOTALIDAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CUANDO A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL

CABILDO, LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES PUDIERAN PERTURBAR EL ORDEN Y A SU VEZ REVISTAN
EL CARAcTER DE RESERVADAS O CONFIDENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN.

Apoya lo anterior, el Criterio 03/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, Primera Parte, el cual,
es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que a la letra dice:

RECURSO DE INCONFORMIDAD: OS/2007, SUJETO OBLIGADO: TEKAX.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 80/2007, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 275/2008, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.



RECURSO DE INCONFORMIDAD: 15/2009, SUJETO OBLIGADO: TECOH.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 30/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 33/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO."

Con todo. es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante reviste carácter público, por quedar comprendida
en los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia. y no actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los establecidos en los
ordinales 13 y 17. sucesivamente. de la Ley en cita.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información. en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTICULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERA
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISiÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA
MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACiÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTIcULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACiÓN DEL

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERA ELECTO CON EL CARAcTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CONEL DE SiNDICO.

SERAN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTIcULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCiÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE yPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN.

ARTIcULO 30.- EL CABILDO DEBERA SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORIA DE SUS
INTEGRANTES, QUIENES TENDRAN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTIcULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES
DE CABILDO Y. A FALTA DE ÉSTE, LO HARA EL SECRETARIO MUNICIPAL.

EL CABILDO CELEBRARA AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERAN SER
CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DIAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL
DIA; CONFORMEAL REGLAMENTO INTERIOR.

ARTIcULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS
TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y SIEMPRE QUESE TRATEDE:

1.-ASUNTOS CUYA DISCUSiÓN PUEDA AL TERAREL ORDEN, O

11.-CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTIcULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA

RELACiÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA
DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA
COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE
CONFORMARA UN VOLUMEN CADA AÑO.

UNA VEZAPROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES
ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES Asl LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS
NATURALES.

ARTICULO 61.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

1.-AUXILIAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO RELA TlVOA LAS CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACiÓN
DE LAS SESIONES;

111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES y ELABORAR LAS CORRESPONDIENTESACTAS;

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCUMENTOS; Asl
COMOEXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES Y DEMAs DOCUMENTOS OFICIALES;



VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

De las disposiciones legales previamente expuestas se desprende lo siguiente:

Que el Ayuntamiento. para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado. que lleve

a cabo la Administración. Gobierno. Hacienda y Planeación del Municipio. dicho Órgano es conocido como el Cabildo. el cual
debertl actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el articulo 36 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Yucetén.

Que el Presidente Municipal o el Secretario. (éste último siempre y cuando el primero de los nombrados se encuentre ausente).

serán las autoridades competentes para convocar a las sesiones de Cabildo. dentro de los tres dlas naturales. veinticuatro horas o
menos. según sea el caso.

Que en la sesión. el Cabildo debertl tratar los asuntos del orden del dla y tomar los acuerdos correspondientes. debiendo
posteriormente asentar el resultado en las actas de Cabildo; esta acta se realizartl de manera veraz e imparcial, preservándose.

en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos. se formartl un expediente y con
éstos se conformartl un volumen cada año.

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas las sesiones,
elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Expuesto lo anterior, es posible concluir que el Ayuntamiento. en la especie el de Peto. Yucstén, para el desempeño de sus
atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo. quien realiza la Administración. Gobierno.
Hacienda y Planeación del Municipio. el cual actúa mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artIculo 36 de

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetén, asentando el resultado en las actas de cabildo. las cuales debertln contener todos
y cada uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial, preservtlndose en un libro

encuadernado y follado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos. se formartl un expediente y con éstos se contormsre un

volumen cada año; asimismo. el Secretario Municipal sertl designado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal. desprendiéndose
que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar presente en todas las sesiones. realizar las actas correspondientes. expedir las
certificaciones de los documentos oficiales y tener bajo su responsabilidad el cuidado del archivo municipal.

AsI, conviene puntualizar la obligacIón del Ayuntamiento de Peto, Yucattln, de tener en sus archivos el libro donde se
preserven todas las actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas; luego entonces, en caso de haberse celebrado sesiones

en el a/lo dos mil trece, esto es, del mes de enero a diciembre del propio a/lo, las actas respectivas deben obrar en los archivos de la
Secretaria Municipal, que por sus funciones y atribuciones es competente para proceder a su entrega, o en su caso, Informar los
motivos de su Inexistencia.

Con todo. toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado. sino también que ésta reviste naturaleza pública. se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucattln, recaida a la solicitud de acceso que Incoara el presente medio
de impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente. atento lo previsto en el segundo ptlrrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yuceten, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida. b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley. y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la
entrega de la información requerida. ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo. siendo que de actualizarse esto

último. las primeras cincuenta serén entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie si aconteció. pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Peto. Yucsten; se acreditó la existencia del acto impugnado. ya que la autoridad no remitió
documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme. pues se determinó la publicidad de la información y su

posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado. en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa. siendo que en

caso de resultar existente la información, la autoridad procedertl a efectuar su entrega de manera gratuita al impetran te, hasta un

mtlximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior. el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto. publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, marcado con el número 32.
619. cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden. se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto. Yucatán.y se le instruye para los siguientes efectos:



Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice una búsqueda exhaustiva de la información que es del interés del particular, es
decir, las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Peto, Yucatán, celebradas en el eño dos mil trece", y las entregue, o en
su defecto, declare motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, que le hubiere remitido la
Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta
fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a
través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la Unidad
Administrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de la Materia.
Notifique al ciudadano su resolución. y

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán,
en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreilida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del

dla hábfl siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado
procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que

el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataile; con
fundamento en el ordinal 34, fracción l de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo

General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y

32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,

solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente

resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla nueve de diciembre del ailo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis
horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la
Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seilaladas, previa

constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los etticutos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadoresde Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción l de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los etticutos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General \

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el tJ
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el \

/N/



número de expediente 98/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 98/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso e), siendo este el relativo a la aprobación, en

su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 99/2014. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en I~ fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. ., mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzceb, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso a la información
marcada con el número de folio 751114.- .... .. .. .. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C. -- •• 1en el medio de impugnación citado al rubro, en fecha cinco de febrero
de dos mil catorce, presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Oxkutzceb, Yucatán, en la cual requirió:

"ACTAS DE CABILDO DEL AÑO 2013."

SEGUNDO.- En fecha diez de marzo del presente año, el C. interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.- El dfa doce de marzo del año en curso, se acordó tener por presentado al C. _._ •• con ef recurso de inconformidad

descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos que estabfece el artfculo 46 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de



improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley de la Materia, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- En fecha veintitrés de abril del afio que transcurre, se notificó personalmente a la Unidad de Acceso constreflida el proveIdo
descrito en el antecedente que precede; en lo que atafle al particular, la notificación le fue realizada el veinticuatro del mes y afio en cita a

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 596; a su vez, se le corrió traslado a la
autoridad, para que dentro de los siete días hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad
con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- Por proveIdo dictado el dla nueve de mayo del año que corre, se hizo constar que el término de siete dias hábiles concedido al
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, feneció sin que presentara documento

alguno mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluido su derecho y se le informó que se resolveria conforme a

las constancias que obraran en autos del presente expediente; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- En fecha veinticuatro de junio del presente afio, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado
con el número 32, 638, se notificó a las partes, el acuerdo relacionado en el antecedente QUINTO.

SÉPTIMO.- Mediante auto emitido el dla dos de julio de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por
medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluido el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la
notificación del proveIdo que nos ocupa.

OCTAVO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 748, de fecha primero de
diciembre del año en curso se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad juridica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafOy 49 F de la Ley deAcceso a la hIÑr",!'tiiónP(/blica para el Estado y los Municipios de Yucatán,publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud que acorde a lo manifestado por el particular es la marcada con el número de folio
751114, se observa que éste peticionó: Actas de Cabildo del afio dos mil trece, siendo que al haber precisado únicamente que la información

que desea obtener es la correspondiente al año dos mil trece, se dii/llf..r:,.tiuv,.,S.uJ"Qterésversa en conocer todas las Actas de Cabildo que se
hubieren celebrado en el afio dos mil trece por parte del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, esto es, de enero a diciembre del propio año;
por lo tanto, la información que es de su interés obtener es la atinente a las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Oxkutzcab,
Yucatán, celebradas en el año dos mil trece".

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez dlas hábiles que marca el articulo 42 d",~. Lell·.daA.Gi¡esoa la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán;en tal virtud, el solicitante a través del Sistema deA!'~~t;'ala í~~rmación (SAl), en fecha diez de marzo de dos mil catorce, interpuso
el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa flcta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Oxkutzcab, Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte
conducente establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE CJf,L,,-iNlitNh.fAc/ÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

\
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PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN POBLlCA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN POBLlCA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintitrés de abril del allo en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab. Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la
notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el entcuto 48 de la Ley de la Materia, siendo el

caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y se
determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos jurldicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la

actualización de la negativa ficta sI aconteció el dla diecinueve de febrero del allo que transcurre, tal y como precisara el particular en su escrito
inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información,
el marcojurldico aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUINTO.- Con relación a la información que es del interés del particular, esto es, las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de

Oxkutzceb, Yucatán, celebradas en el allo dos mil trece", se determina que las Actas de Sesión de Cabildo, son de naturaleza pública, toda vez

que acorde a lo establecido en los artIculas 2 y 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, es información pública todo documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopile, procese o posean los Sujetos Obligados;

esto, en razón que las Actas de Sesión, al ser los documentos en donde se hacen constar los puntos que se traten en las Sesiones que celebre

el Cabildo. que es un Órgano Colegiado que lleva a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de conformidad a
los numerales 30, 36 Y 38 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán, su entrega transparenta la gestión Municipal, y por ende,
permitirla a la ciudadanla conocer los acuerdos tomados por los Ayuntamientos; esto, siempre y cuando las mismas no actualicen ninguna de
las causales de reserva previstas en la Ley de la Materia.

Apoya lo anterior, el Criterio 03/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, Primera Parte, el cual,
es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que a la letra dice:

"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) POBLlCO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTIcULO 36 DE

LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. EL AYUNTAMIENTO ACTOA A TRAVÉS DE

SESIONES, QUE SE HACEN CONSTAR EN UN ACTA QUE ESTABLECE LA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS

TRATADOS Y ACUERDOS APROBADOS; SI BIEN LAS ACTAS DE CABILDO POR REGLA GENERAL SON POBLICAS

EN VIRTUD DE QUE ÉSTAS PLASMAN EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN, GOBIERNO, HACIENDA Y
PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO, LO CIERTO ES QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO
CITADO, SE COLIGE LA EXCEPCiÓN A DICHA REGLA, QUE SE SURTE SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN EN SU

TOTALIDAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CUANDO A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL

CABILDO, LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES PUDIERAN PERTURBAR EL ORDEN Y A SU VEZ REVISTAN
EL CARAcTER DE RESERVADAS O CONFIDENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN POBLlCA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: OS/2007, SUJETO OBLIGADO: TEKAX.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 80/2007, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTON.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 275/2008, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTON.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 15/2009, SUJETO OBLIGADO: TECOH.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 30/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 33/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO."

1



Con todo, es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante reviste carácter público, por quedar comprendida
en los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia, y no actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los establecidos en los
ordinales 13 y 17, sucesivamente, de la Ley en cita.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA

MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTIcULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE
REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACiÓN DEL

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CON EL DE SiNDICO.

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTIcULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCiÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

ARTICULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORíA DE SUS
INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTicULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES
DE CABILDO Y, A FALTA DE ÉSTE, LO HARÁ EL SECRETARIO MUNICIPAL.

EL CABILDO CELEBRARÁ AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERÁN SER

CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DIAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL
DIA; CONFORMEAL REGLAMENTO INTERIOR.

ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS
TERCERAS PARTES DEL CABILDO YSIEMPRE QUESE TRATEDE:

l.- ASUNTOS CUYA DISCUSiÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O

1/.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO YLOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRÁ UNA
RELACiÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA

COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE
CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA AÑO.

UNA VEZAPROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES
ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A QUIENES AsI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS
NATURALES.

ARTICULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

t.: AUXILIAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO RELATIVO A LAS CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACIÓN
DE LAS SESIONES;

111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;
IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCUMENTOS; AsI
COMOEXPEDIR YAUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES;

VIII.- TENERA SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;



De las disposiciones legales previamente expuestas se desprende lo siguiente:

Que el Ayuntamiento, para el desempeflo de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado, que lleve

a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual
deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artIculo 36 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Yucatán.

Que el Presidente Municipal o el Secretario, (éste último siempre y cuando el primero de los nombrados se encuentre ausente),

serán las autoridades competentes para convocar a las sesiones de Cabildo, dentro de los tres dfas naturales, veinticuatro horas o
menos, según sea el caso.

Que en la sesión, el Cabildo deberá tratar los asuntos del orden del dla y tomar los acuerdos correspondientes, debiendo

posteriormente asentar el resultado en las actas de Cabildo; esta acta se re,allzará de manera veraz e imparcial, preservándose

en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con
éstos se conformará un volumen cada aflo.

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas las sesiones,
elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Expuesto lo anterior, es posible concluir que el Ayuntamiento, en la especie el de Oxkutzceo, Yucatán, para el desempeflo de sus
atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo, quien realiza la Administración, Gobierno,

Hacienda y Planeación del Municipio, el cual actúa mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artfculo 36 de

la Ley de Gobiemo de los Municipios def Estado de Yucatán, asentando el resultado en las actas de cabildo, las cuales deberán contener todos
y cada uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, preservándose en un libro

encuadernado y follado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con éstos se conformará un
volumen cada aflo; asimismo, ef Secretarfo Municipal será designado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, desprendiéndose
que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar presente en todas las sesiones, realizar las actas correspondientes, expedir las
certificaciones de los documentos oficiales y tener bajo su responsabilidad el cuidado del archivo municipal.

Asf, convIene puntualizar la obligación del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán, de tener en sus archivos el libro donde
se preserven todas las actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas; luego entonces, en caso de haberse celebrado

sesiones en el allo dos mil trece, esto es, del mes de enero a diciembre del propio eño, las actas respectivas deben obrar en los
archivos de la Secretarfa Municipal, que por sus funciones y atribuciones es competente para proceder a su entrega, o en su caso,
Informar los motivos de su Inexistencia.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información soficitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de OXkutzcab, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que Incoara el presente
medio de Impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que af haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artfculo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie st aconteció, pues ef acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió
documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su
posible existencia en fos archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en
caso de resultar existente la Información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al Impetrante, hasta un

máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo fo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:



El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General ~

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

y\

Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice una búsqueda exhaustiva de la información que es del interés del particular, es
decir, las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Oxkutzceb, Yucatán, celebradas en el afio dos mil trece", y las
entregue, o en su defecto, declare motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, que le hubiere remitido la
Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta
fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a
través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la Unidad
Administrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de la Materia.
Notifique al ciudadano su resolución. Y

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Oxkutzcab,
Yucatán,en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreflida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del

dia hábil siguiente a la notificación de la presente determInación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado
procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO,- En virtud del delque escrito inicialcuerpo se advirtió
el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; con
fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo

General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y
32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,
solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia nueve de diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis
horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la

Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa

constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadoresde Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase...

que



proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 99/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 99/2014, en los términos antes transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la letra f), del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 103/2014. Luego, le
concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la negativa ficta por parte de la Unidad de '

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucstén, recalda a la solicitud de fecha cinco de febrero de dos mil catorce y
marcada con el número de folio 222314. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C. en el medio de impugnación citado al rubro, en fecha cinco de febrero
de dos mil catorce, realizó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Akil, Yucetén, en la cual requirió lo siguiente:

"COPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE NÓMINA DE TODOSLOS DIRECTORES."

SEGUNDO.- El dla diez de marzo del año en curso, el C. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso
recurso de inconformidad contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucetén,
aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.- Mediante proveIdo de fecha doce de marzo del año que transcurre, se acordó tener por presentado al C. con el

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de



improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO,- El dfa nueve de abril del presente eño, se notificó personalmente al Titular de la Unidad de Acceso compelida, el acuerdo descrito
en el antecedente que precede; igualmente, en lo que respecta al particular la notificación se realizó a través del Diario Oficial del Gobierno del

Estado de Yucatán marcado con el número 32, 588, el once del propio mes y allo; y a su vez, se corrió traslado a la autoridad para efectos que
dentro de los siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado
en el articulo 48 de la Ley de la Materia.

QUINTO.- Por auto de fecha veinticinco de abril del allo dos mil catorce, se hizo constar que el término de siete dfas hábiles concedido al

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno
mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverfa conforme a las

constancias que obraran en autos del presente expediente; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado acuerdo.

SEXTO,- El dfa treinta de mayo del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 621, se notificó a las partes, el provefdo descrito en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO,- Mediante acuerdo de fecha once de junio del allo que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el derecho de
ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiera resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes
al de la notificación del auto en cuestión.

OCTAVO.- El día primero de diciembre del presente allo, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 748. se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Accest"JN./nfdmlalión respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información, que acorde a lo manifestado por el C.•••••• es la marcada con el

número de folio 222314, presentada el dfa cinco de febrero de dos mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Akil, Yucatán, se observa que el particular desea ob•• 1!Ji'a"lIiláfilt7osúltimos recibos de nómina de todos los directores del
Ayuntamiento de Akil, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a la

segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce; se afirma lo anterior, pues al haber hecho referencia que desea ef último recibo de
nómina, sin mencionar un perfodo en especffico, y ya que es de conocimiento general que la nómina se paga de manera quincenal los dla

quince y último de cada mes, resulta inconcuso que la última que se pago a la fecha de la solicitud, esto es, cinco de febrero del allo en curso,
es la que corresponde a la del dfa treinta y uno de enero de dos mil catorce.

.... !1\7f'o..,.,.
Una vez establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy

recurrente dentro del plazo de diez dlas hábiles que marca el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), el dfa diez de marzo de dos mil

catorce interpuso recurso de inconformidad, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Akil, Yucatán, resultando procedente en términos del artfculo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte

COndL(~.D:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

/



PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha nueve de abril de dos mil catorce, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán, para que dentro del término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del

referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que
habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y se determinó'
resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos jurfdicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la

actualización de la negativa ficta st aconteció el dla diecinueve de febrero del allo en curso, tal y como precisara el particular en su escrito
inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información,
el marcojurldico aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUlNTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

111,-EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS
EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, CON NOMBRE, DOMICILIO
OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA OFICIAL.

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y

RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN; ASI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISfÓN;

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN...

ARTIcULO 19.- EN NINGÚN CASO, PODRA CALIFICARSE COMO DE CARAcTER PERSONAL Y POR TANTO

RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O

REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN,

. PERCIBIDO CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE CARAcTER PÚBLICO."

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna,

y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En esta tesitura, el articulo 9 de la Ley de la Materia establece que los sujetos obligados, deberán publicar, mantener actualizada y
poner a disposición de los ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese numeral.



Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el tabulador de dietas, sueldos y salarios, asl como los
informes de ejecución del presupuesto asignado, es información de naturaleza pública que debe ser puesta a disposición de los particulares.

De este modo, en virtud de ser de carácter público tanto el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio en el que se halla la

relación de los puestos de los servidores públicos, por ende, la remuneración o emolumentos que perciben los trabajadores del Ayuntamiento,
son del dominio público, pues es una obligación de información pública.

Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de la Materia implica que la infDrmaciónrelativa a los sueldos y salarios de
los servidores públicos, revisten naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no constriñe a los Sujetos Obligados a publicar la nómina,

mas esta circunstancia no presupone que dicha información no sea de carácter público. En otras palabras, la información que describe la Ley

invocada en su artIculo 9 no es limitativa para su publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mfnimas de transparencia que todo
sujeto obligado debe cumplir en lo que atañe a los servidores púbficos, tan es así que la propia Ley en el numeraf 19 regula como información
pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o remuneraciones y, en general, cualquier ingreso percibido con motivo del ejercicio de sus
cargos o empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, esto es, la nómina de todos los

directores del Ayuntamiento de Akil, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que

corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, es de carácter público, ya que dicho Ayuntamiento está integrado
por servidores públicos y no les exime dicha norma.

En adición a lo anterior, la información requerida por el recurrente es pública, en razón que se encuentra vinculada con el ejercicio
del presupuesto asignado a los sujetos obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Akil, Yucatán,

pues los recibos de nómina resultan ser documentos que justifican o amparan un gasto o erogación efectuada por el Sujeto Obligado en

cuestión, por concepto de pago a favor de los funcionarios públicos al servicio de éste; por lo tanto, es información que reviste naturaleza

pública, pues transparenta la gestión gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el ciudadano puede valorar el
desempeño de las autoridades durante su gestión administrativa, est como también, conocer el destino que se le dio a los recursos públicos
garantizando el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, de conformidad al
artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Lo anterior, se robustece con la fracción VIII del ordinal 9 de la aludida Ley, pues su esplritu es la publicidad de la información
relativa almonto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los interesados tengan acceso
a esta clase de información que por definición legal es pública; máxime, que permite a la ciudadanía conocer cuál fue el monto del presupuesto
ejercido por el Sujeto Obligado para el perlado correspondiente.

En tanto, los documentos que justifiquen o amparen un gasto o erogación efectuada por la Administración Municipal del
Ayuntamiento de Akil, Yucatán, como en la especie, serian aquéllos que contengan las prestaciones a favor de los servidores públicos, que se
hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a la segunda quincena del mes de enero del

dos mil catorce, tal y como solicitó el hoy inconforme, es información vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado a los sujetos
obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Akil, Yucatán.

SEXTO.- Determinada la publicidad de la información, a continuación se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de

establecer su naturaleza y posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, asl como la competencia de las Unidades Administrativas
que por sus atribuciones y funciones pudieran detentarla.

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en su artículo 39 dispone: )Se hace referencia que la nómina es considerada como el documento que a modo de recibo de salario individual y justificativo se
entrega al trabajador por la prestación de un trabajo.

"ARTIcULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARAN PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS

DIAS 15 y ÚLTIMO DE CADA MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS
DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS CANTIDADES QUE CUBRAN SU

SUELDO Y LAS DEMAs PRESTACIONES A QUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPAÑADOS DEL TALÓN
RESPECTIVO DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS.

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U
OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRAN EFECTUARSE CADA SEMANA y EN EFECTIVO EN MONEDA
NACIONAL."

Del articulo citado se desprende que los trabajadores que prestan un servicio al Estado y a los Municipios de Yucatán, se les
entrega un "talón" en el cual obran datos como el sueldo y demás prestaciones que reciban, mismo documento que no es otro más que la
nómina.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla:



ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

ARTIcULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARA SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERA EL

REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAs
INFORMACIÓN PRESUPUESTAL.

EL SISTEMA CONTABLE DEBERA OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y AGIL DE
LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN
GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

ARTIcULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACIÓN DE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS

REFERIDOS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA RENDICIÓN, REVISIÓN O FISCALIZACIÓN DEL GASTO

MUNICIPAL. DEBERA FORMULARSE MENSUALMENTE A MAs TARDAR EL DIA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE
SU EJERCICIO Y PRESENTACIÓN AL CABILDO, PARA SU REVISIÓN YAPROBACIÓN, EN SU CASO; Y DEBERA

PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL

DE LA TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES
DEL MUNICIPIO.

Del mismo modo, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán, el dfa veintidós de diciembre de dos mil once, estipula:

ARTIcULO 3.-PARA LOS EFECTOS DEii-~1.SlJ. ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
Y PARAMUNICIPAL;

VI/.- FISCALIZACIÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCTO

DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUENTA
PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIONES.

ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, precisa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA1



REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y ADECUADO."

Finalmente, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación,
Comprobacióny Presentación de sus cuentas a la Contaduria Mayor de Hacienda, en el numeral 26 prevé lo siguiente:

"ARTiCULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,
EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD. "

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente:

o Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas.

o Que la nómina de los trabajadores que prestan un servicio a los Municipios de Yucatán, refleja el pago que por concepto de sueldo y
demásprestaciones reciben los primeros nombrados, mismo que obra en un ·ta/ón".

o Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar y ejercer
el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación

comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla
Superior del Estado de Yucatán.

o De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
. haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

o Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están constreñidas a conservar durante cinco años la información financiera, y

los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la rendición de la cuenta pública, asi

como tenerla a disposición de la Auditorla Superior del Estado, cuando ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en condiciones
que permitan su fiscalización, resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado.

En mérito de lo anterior, toda vez que la intención del C. •••••• es conocer la nómina de todos los directores del
Ayuntamiento de Akil, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a la
segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, que al tratarse de erogaciones deben de constar indubitablemente en un recibo, talón
o cualquier constancia de esa naturaleza, que en este caso pudieran ser los recibos de nómina solicitados, que de conformidad con la
normatividad previamente expuesta constituyen documentación comprobatoria y Justificativa, que debe obrar en los archivos del Sujeto
Obligado, pues es información vinculada con la contabilidad que los Ayuntamientos llevan a cabo de manera mensual, es inconcuso que la
UnidadAdministrativa competente para detentarla en sus archivos es el Tesorero Municipal, toda vez que no sólo es el encargado de elaborar

la cuenta pública y ejercer el presupuesto de egresos, sino también de conservar los documentos que respaldan dicha cuenta por un

lapso de cinco años para efectos que sea verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán; en conclusión, la Tesorerla Municipal
de Akil, Yucatán, es la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiera poseer lo peticionado.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que incoara el presente medio de
Impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del

particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán;se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió documental
alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su posible
existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso
de resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un máximo
de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuen a serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dia

vemtiochode mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diano OfiCIaldel Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el númen¡32' ~
619, cuyo rubro establece "INFORMACiÓN QUEDEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CONMOTIVO

t'_DEL RECURSODE INCONFORMIDAD." \.

.>



OCTAVO.- Por lo expuesto en los Considerandos que preceden. se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucetén, y se le instruye para efectos que:

Requiera al Tesorero MunIcipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información relativa a copia de los últimos recibos
de nómina de todos los directores del Ayuntamiento de Akil, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la,
solicitud, es decir, los que corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, y la entregue, o bien, declare su
inexistencia.

Emita resolución en la que ordene la entrega de la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa referida en el punto
que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43
segundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo

de cincuenta fojas útiles (resultando que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes); o bien,

informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la Unidad Administrativa en cita, de conformidad al
procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Notifique al recurrente su determinación.

Envle a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucetsn, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán,
en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constrellida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludIdo comenzará a correr a partir del

dla hábil siguiente a la notificacIón de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado

procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones
que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el

Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al partIcular, de conformidad a los artlculos 25 y

32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente;
lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla nueve de diciembre de dos mil catorce de las ocho a las diecIséis horas,

por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarIa
Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa constancia de

inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado

de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de
Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso r~bii!. 'Sl'ealice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y _.~ipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,



Yucatán, aduciendo lo sigUIente ,

"NO ME CONTESTARON (SIC)" "~ /.}

TERCERO.- Mediante proveido de fecha catorce de marzo del eño que transcurre, se acordó tener por presentado al C.-_."coT
libelo oescrito en el antecedente que precede; esimismo, toda vez que se cumplieron con los requtsitos que establece el articulo 46 de la Ley "l
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de \

"

inciso i) Y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 103/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros, En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 103/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado g) inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 106/2014. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce, _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, recaída a la solicitud de fecha diez de febrero de dos mil catorce y
marcada con el número de folio 892414, - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el e, en elmedio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de febrero de

dos mil catorce, realizó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá,
Yucatán,en la cual requirió lo siguiente:

"COPIA DEL ÚLTIMORECIBO DE NÓMINA DE TODOSLOS DIRECTORES."

SEGUNDO.- El dla once de marzo del eño en curso, el C. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso

recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá,



improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- El día nueve de abril del presente año, se notificó personalmente al Titular de la Unidad de Acceso compelida, el acuerdo descrito

en el antecedente inmediato anterior; igualmente, en lo que respecta al particular la notificación se realizó a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 588, el once del propio mes y año; y a su vez, se corrió traslado a la autoridad
para efectos que dentro de los siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad
con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de la Materia.

QUINTO.- Por auto de fecha veinticuatro de abril del año dos mil catorce, se hizo constar que el término de siete dlas hábiles concedido al
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno
mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla conforme a las

constancias que obraran en autos del presente expediente; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado proveIdo.

SEXTO.- El dla cuatro de junio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 624, se notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente QUINTO.

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo de fecha dieciséis de junio del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho

de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión.

OCTAVO.- El dla primero de diciembre del presente año, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 748, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información, que acorde a lo manifestado por el C. es la marcada con el

número de folio 892414, presentada el día diez de febrero de dos mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, se observa que el particular desea obtener: copia de los últimos recibos de nómina de todos los directores
del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a
la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce; se afirma lo anterior, pues al haber hecho referencia que desea el último recibo de

nómina, sin mencionar un perIodo en especifico, y ya que es de conocimiento general que la nómina se paga de manera quincenal los dla

quince y último de cada mes, resulta inconcuso que la última que se pago a la fecha de la solicitud, esto es, diez de febrero del año en curso,
es la que corresponde a la del dla treinta y uno de enero de dos mil catorce.

Una vez establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy
recurrente dentro del plazo de diez dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), el dla once de marzo de dos mil

catorce interpuso recurso de inconformidad, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, resultando procedente en términos del ettlcúto 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su
parte conducente establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,7
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE



PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE,DE ACUERDO CONEL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha ocho de abril de dos mil catorce. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del

referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que

habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y se determinó
resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos jurldicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la
actualización de la negativa ñcte si aconteció el dla veintiuno de febrero del año en curso, tal y como precisara el particular en su escrito inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información,
el marcojurldico aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUINTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

111.-EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS
EQUIVALEl'.!.F.~~~.~['$ EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, CON NOMBRE, DOMICILIO
OFICIAL, ~MERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA OFICIAL.

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y

RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN; AsI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISIÓN;

VIII.-EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Así COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN...

ARTICULO 19.- EN NINGÚN CASO, PODRA CALIFICARSE COMO DE CARAcTER PERSONAL Y POR TANTO
RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O

REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN,
PERCIBIDO CONMOTIVO DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONESDE CARAcTER PÚBLICO."

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna,

y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En esta tesitura, el articulo 9 de la Ley de la Materia establece que los Sujetos Obligados, deberán publicar, mantener actualizada y
poner a disposición de los ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese numeral.

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el tabulador de dietas, sueldos y salarios, así como los
informes de ejeCUCióndel presupuesto asignado, es información de naturaleza pública que debe ser puesta a disposición de los particulares



De este modo, en virtud de ser de carácter público tanto el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio en el que se halla la
relación de los puestos de los servidores públicos, por ende, la remuneración o emolumentos que perciben los trabajadores del Ayuntamiento,
son del dominio público, pues es una obligación de información pública.

Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de la Materia implica que la información relativa a los sueldos y salarios de
los servidores públicos, revisten naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no constrllle a los Sujetos Obligados a publicar la nómina,

mas esta circunstancia no presupone que dicha información no sea de carácter público. En otras palabras, la información que describe la Ley
invocada en su articulo 9 no es limitativa para su publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo

sujeto obligado debe cumplir en lo que atafle a los servidores públicos, tan es asl que la propia Ley en el numeral 19 regula como información

pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o remuneraciones y, en general, cualquier ingreso percibido con motivo del ejercicio de sus

cargos o empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, esto es, la nómina de todos los

directores del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que

corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, es de carácter público, ya que dicho Ayuntamiento está integrado
por servidores públicos y no les exime dicha norma.

En adición a lo anterior, la información requerida por el recurrente es pública, en razón que se encuentra vinculada con el ejercicio
del presupuesto asignado a los sujetos obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Sucilá,

Yucatán, pues los recibos de nómina resultan ser documentos que justifican o amparan un gasto o erogación efectuada por el Sujeto Obligado
en cuestión, por concepto de pago a favor de los funcionarios públicos al servicio de éste; por lo tanto, es información que reviste naturaleza
pública, pues transparenta la gestión gubemamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el ciudadano puede valorar el

desempeflo de las autoridades durante su gestión administrativa, asl como también, conocer el destino que se le dio a los recursos públiCOS,.

garantizando el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, de conformidad al
articulo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Lo anterior, se robustece con la fracción VIII del ordinal 9 de la aludida Ley, pues su esplritu es la publicidad de la información
relativa al monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los interesados tengan acceso

a esta clase de información que por definición legal es pública; máxime, que permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto
ejercido por el Sujeto Obligado para el perIodo correspondiente.

En tanto, los documentos que justifiquen o amparen un gasto o erogación efectuada por la Administración Municipal del Ayuntamiento de
Sucilá, Yucatán, como en la especie, serian aquéllos que contengan las prestaciones a favor de los servidores públicos, que se hubieren
generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil

catorce, tal y como solicitó el hoy inconforme, es información vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado a los sujetos obligados, es
decir con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán.

SEXTO.- Determinada la publicidad de la información. a continuación se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de
establecer su naturaleza y posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado. asl como la competencia de las Unidades Administrativas
que por sus atribuciones y funciones pudieran detentar/a.

Se hace referencia que la nómina es considerada como el documento que a modo de recibo de salario individual y justificativo se
entrega al trabajador por la prestación de un trabajo.

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en su articulo 39 dispone:

"ARTICULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARAN PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS

DIAS 15 y ÚLTIMO DE CADA MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS

DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS CANTIDADES QUE CUBRAN SU

SUELDO y LAS DEMAS PRESTACIONES A QUE TUVIESEN DERECHO, ACOMPAÑADOS DEL TALÓN
RESPECTIVO DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS.

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U
OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRAN EFECTUARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN MONEDA
NACIONAL."

Del articulo Citado se desprende que los trabajadores que prestan un servtcto al Estado y a los MUniCipiOSde Yucatán, se les
entrega un "talón" en el cual obran datos como el sueldo y demás prestaciones que reciben, mismo documento que no es otro más que la
nómina.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla:

ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:



111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA

PRESENTE LEY;

VII/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO

CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

ARTíCULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL

REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS
INFORMACIÓN PRESUPUESTAL.

EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE
LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS YEN
GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA YEFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

ARTíCULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACIÓN DE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS

REFERIDOS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA RENDICIÓN, REVISIÓN O FISCALIZACIÓN DEL GASTO
MUNICIPAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL DIA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE

SU EJERCICIO Y PRESENTACIÓN AL CABILDO, PARA SU REVISIÓN YAPROBACIÓN, EN SU CASO; YDEBERÁ

PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL
DE LA TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES
DEL MUNICIPIO.

Del mismo modo. la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán. el dla veintidós de diciembre de dos mil once. estipula:

ARTíCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

VI.-ENTIDADES FISCALIZADAS:

D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
YPARAMUNICIPAL;

VI/.- FISCALIZACIÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCTO

DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUENTA
PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS;

ARTíCULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORfA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMíA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y
DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la CuentaPública del Estado de Yucatán.precisa:

"ARTíCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCA,LlZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CONLA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Así COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA ui'
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."



Finalmente, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación,
Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, en el numeral 26 prevé lo siguiente:

"ARTIcULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD. "

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente:

• Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas.

• Que la nómina de los trabajadores que prestan un servicio a los Municipios de Yucatán, refleja el pago que por concepto de sueldo y
demás prestaciones reciben los primeros nombrados, mismo que obra en un "talón".

• Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar y ejercer
el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación

comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco sños para efectos de ser verificada por la Auditor(a
Superior del Estado de Yucatán.

• De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se

haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

• Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están constreñidas a conservar durante cinco años la información financiera, y

(os documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la rendición de la cuenta pública, así
como tenerla a disposición de la Auditorla Superior del Estado, cuando ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en condiciones
que permitan su fiscalización, resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado.

En mérito de lo anterior, toda vez que la intención del C.•••••• es conocer la nómina de todos los directores del
Ayuntamiento de SUcilá, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a la
segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, que al tratarse de erogaciones deben de constar indubitablemente en un recibo, talón

o cualquier constancia de esa naturaleza, que en este caso pudieran ser los recibos de nómina solicitados, que de conformidad con la
normatividad previamente expuesta constituyen documentación comprobatoria y justificativa, que debe obrar en los archivos del SUjeto

Obligado, pues es información vinculada con la contabilidad que los Ayuntamientos llevan a cabo de manera mensual, es inconcuso que la

Unidad Administrativa competente para detentarla en sus archivos es el Tesorero MunIcipal, toda vez que no sólo es el encargado de elaborar
la cuenta pública y ejercer el presupuesto de egresos, sino también de conservar los documentos que respaldan dicha cuenta por un

lapso de cinco ailos para efectos que sea verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán; en conclusión, la Tesorerla Municipal
de Sucilá, Yucatán, es la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiera poseer lo peticionado.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucllá, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que Incoara el presente medio
de impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del

particular; situación que en la especie sI aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su

posible existencia en los archivos del SUjetoObligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en
caso de resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al Impetrante, hasta un

máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."



OCTAVO.- Por lo expuesto en los Considerandos que preceden. se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de suclt«. Yucetén, y se le instruye para efectos que:

Requiera al Tesorero Municipal. a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información relativa a copia de los últimos recibos
de nómina de todos los directores del Ayuntamiento de Sucilá. Yucatán. que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la
solicitud. es decir, los que corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce. y la entregue. o bien. declare su
inexistencia.

Emita resolución en la que ordene la entrega de la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa referida en el punto

que precede. siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43

segundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir. deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita. hasta un máximo

de cincuenta fojas útiles (resultando que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes); o bien.
informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la Unidad Administrativa en cita. de conformidad al
procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Notifique al recurrente su determinación.

Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado. se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán. vigente. se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de suene,
Yucetén, en términos de lo establecido en los Consi~TO, SEXTO, SÉPTIMOY OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. vigente. la Unidad de Acceso constretlida. deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es. el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado
procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones

que se deriven con motivo del procedimiento que nos atatle; por lo tanto. con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la Materia. el

Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular. de conformidad a los artlculos 25 y
32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley de la Materia. vigente;

lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente de la emisión de la presente
resolución. dentro del horario correspondiente. es decir. el dfa nueve de diciembre de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas.

por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho. Lirio Aneth Canto Fajardo. Proyectista de la Secretaría
Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes setlaladas. previa constancia de
inasistencia que levante la citada Canto Fajardo. la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatán. en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de
Sustanciaciónde la referida Secretaria. indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUINTO.- Cúmplase...

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numeralesa,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General



del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 106/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 106/2014, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto
contenido en el inciso h), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 107/2014. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a
la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto
siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. 111•• _ mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso a la información
marcada con el número de folio 891214.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C. -- __ en el medio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de febrero de

dos mil catorce presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Sucilá, Yucatán, en la cual requirió:

"ACTAS DE CABILDO DEL AÑO 2013."

SEGUNDO.- En fecha once de marzo del presente eño, el C. interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.- El dla catorce de marzo del eño en curso, se acordó tener por presentado al C. -- __ con el recurso de inconformidad

/1
- - - _. -------------



descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley de la Materia, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- En fecha ocho de abril del año que transcurre, se notificó personalmente a la Unidad de Acceso constreñida el proveido descrito en
el antecedente que precede; en lo que atañe al particular, la notificación le fue realizada el once del mes y año en cita a través del ejemplar del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 588; a su vez, se le corrió traslado a la autoridad, para que
dentro de los siete dias hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el
articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUlNTO.- Mediante proveido dictado el día veinticuatro de abril del año en cita, se hizo constar que el término de siete días hábiles concedido
al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno
mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolvería conforme a las

constancias que obraran en autos del presente expediente; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- En fecha treinta de mayo del presente qño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 621, se notificó a las partes, el acuerdo relacionado en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO.- Por auto emitido el dla once de junio de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por
medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del proveído que nos ocupa.

OCTAVO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 748, de fecha primero de
diciembre del año que transcurre se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Púb!Jfapara el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinl}de,~íio it; d~s mil trece.

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud que acorde a lo manifestado por el particular es la marcada con el número de folio

891214, se observa que éste peticionó: Actas de Cabildo del año dos mil trece, siendo que al haber precisado únicamente que la información
que desea obtener es la correspondiente al año dos mil trece, se discurre que su interés versa en conocer todas las Actas de Cabildo que se

hubieren celebrado en el año dos mil trece por parte del Ayuntamiento ú,f§u9láro,Y,f!r;;¡¡tán,esto es, de enero a diciembre del propio año; por lo
tanto, la información que es de su interés obtener es la atinente a las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán,
celebradas en el año dos mil trece".

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez días hábiles que marca el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema d~Tt;~.o '~.Ia:-:nformación (SAl), en fecha once de marzo de dos mil catorce,
interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su
parte conducente establece:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTlM()
REPRESENTANTE, EJJífEctJRSÓ'!JE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VfA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAC/ÓN_



PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha ocho de abril del año en curso. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Sucifá. Yucatán. para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del
referido acuerdo. rindiera el Informe Justificado correspondiente. según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que

habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe. se declaró precluldo su derecho. y se determinó
resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente. se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos jurldicos e

suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la

actualización de la negativa ficta st aconteció el dla veintiuno de febrero del año que transcurre, tal y como precisara el particular en su escrito
inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información,
el marco jurldico aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUlNTO.- Con relación a la información que es del interés del particular, esto es, las "Actas de Sesión de Cabifdo del Ayuntamiento de Sucilá,
Yucatán. celebradas en el año dos mif trece". se determina que las Actas de Sesión de Cabifdo. son de naturaleza pública, toda vez que acorde

a lo establecido en los artlculos 2 y 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. es
información pública todo documento, registro. archivo o cualquier dato que se recopife, procese o posean los Sujetos Obligados; esto, en razón

que las Actas de Sesión, al ser los documentos en donde se hacen constar los puntos que se traten en las Sesiones que celebre el Cabildo.
que es un Órgano Colegiado que lleva a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de conformidad a los
numerales 30, 36 Y38 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán, su entrega transparenta la gestión Municipal, y por ende, permitirla
a la ciudadanla conocer los acuerdos tomados por los Ayuntamientos; esto, siempre y cuando las mismas no actualicen ninguna de las
causales de reserva previstas en la Ley de la Materia.

Apoya lo anterior, el Criterio 03/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar
denominado Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, Primera Parte, el cual,
es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que a la letra dice:

"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 36 DE

LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. EL AYUNTAMIENTO ACTÚA A TRAVÉS DE

SESIONES, QUE SE HACEN CONSTAR EN UN ACTA QUE ESTABLECE LA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS

TRATADOS Y ACUERDOS APROBADOS; SI BIEN LAS ACTAS DE CABILDO POR REGLA GENERAL SON PÚBLICAS

EN VIRTUD DE QUE ÉSTAS PLASMAN EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN, GOBIERNO, HACIENDA Y
PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO, LO CIERTO ES QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO
CITADO, SE COLIGE LA EXCEPCIÓN A DICHA REGLA, QUE SE SURTE SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN EN SU

TOTALIDAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CUANDO A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL

CABILDO, LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES PUDIERAN PERTURBAR EL ORDEN Y A SU VEZ REVISTAN
EL CARAcTER DE RESERVADAS O CONFIDENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: OS/2007, SUJETO OBLIGADO: TEKAX.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 80/2007, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 275/2008, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 15/2009, SUJETO OBLIGADO: TECOH.

52



RECURSO DE INCONFORMIDAD: 30/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 33/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO."

Con todo. es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante reviste carácter público, por quedar comprendida

en los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia, y no actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los establecidos en los
ordinales 13 y 17, sucesivamente. de la Ley en cita.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTíCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERA
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISiÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA
MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACiÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTíCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACiÓN DEL
ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERA ELECTO CON EL CARAcTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CONEL DE SiNDICO.

SERAN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTicULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCiÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE YPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN.

ARTicULO 30.- EL CABILDO DEBERA SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MAYORIA DE SUS
INTEGRANTES, QUIENES TENDRAN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTicULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES
DE CABILDO Y,A FALTA DE ÉSTE, LO HARA EL SECRETARIO MUNICIPAL.

EL CABILDO CELEBRARA AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERAN SER
CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL
DíA; CONFORMEAL REGLAMENTO INTERIOR.

ARTíCULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS
TERCERASPARTES DEL CABILDO YSIEMPRE QUESE TRATEDE:

t- ASUNTOS CUYA DISCUSiÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O

11.-CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTIcULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA
RELACiÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA

COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE
CONFORMARA UN VOLUMEN CADA AÑO.

UNA VEZAPROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES YSE LES
ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES ss! LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS
NATURALES.

¡

AR,lcULO61_ SONFACUHADESyOBUGAC'ONESOELSECRETARW, -~

::A:::::::::::~:::':N:~:::s~:::' :::~::::~:::~:::~A:T::LEBAA"ÓN ~ ~\~.j
IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCUMENTOS; Asi '\
COMOEXPEDIR YAUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES YDEMAs DOCUMENTOS OFICIALES;
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VIII.- TENERA SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

De las disposiciones legales previamente expuestas se desprende lo siguiente:

Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado, que lleve
a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual

deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el articulo 36 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Yucatán.

Que el Presidente Municipal o el Secretario, (éste último siempre y cuando el primero de los nombrados se encuentre ausente),

serán las autoridades competentes para convocar a las sesiones de Cabildo, dentro de los tres dfas naturales, veinticuatro horas o
menos, según sea el caso.

Que en la sesión, el Cabildo deberá tratar los asuntos del orden del dla y tomar los acuerdos correspondientes, debiendo
posteriormente asentar el resultado en las actas de Cabildo; esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, preservándose'

en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con
éstos se conformará un volumen cada año.

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas las sesiones,
elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Expuesto lo anterior, es posible concluir que el Ayuntamiento, en la especie el de Sucilá, Yucatán, para el desempeño de sus
atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo, quien realiza la Administración, Gobierno,

Hacienda y Planeación del Municipio, el cual actúa mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artIculo 36 de

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, asentando el resultado en las actas de cabildo, las cuales deberán contener todos
y cada uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial, preservándose en un libro

encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con éstos se conformará un
volumen cada año; asimismo, el Secretario Municipal será designado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, desprendiéndose

que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar presente en todas las sesiones, realizar las actas correspondientes, expedir las
certificaciones de los documentos oficiales y tener bajo su responsabilidad el cuidado del archivo municipal.

AsI, conviene puntualizar la obligación del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, de tener en sus archivos el libro donde se
preserven todas las actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas; luego entonces, en caso de haberse celebrado sesiones

en el ailo dos mil trece, esto es, del mes de enero a dicIembre del propio eño, las actas respectivas deben obrar en los archivos de la
SecretarIa Municipal, que por sus funciones y atribuciones es competente para proceder a su entrega, o en su caso, Informar los
motivos de su Inexistencia.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que incoara el presente medio
de Impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para .elEstado y

los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la
entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos co"espondientes por parte del
particular; situación que en la especie sI aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su
posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en

caso de resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un

máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."
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OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden. se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice una búsqueda exhaustiva de la información que es del interés del particular, es
decir, las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, celebradas en el año dos mil trece", y las entregue, o
en su defecto, declare.motivetismente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, que le hubiere remitido la

Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta

fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a
través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la Unidad
Administrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de la Materia.
Notifique al ciudadano su resolución. Y

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá,
Yucatán,en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreflida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado
procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud delque delcuerpo escrito inicial se advirtió
el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con

fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo

General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y
32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,
solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente. es decir, el dla nueve de diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la
SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa

constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadoresde Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los erttcutos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

que

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción xvy/-'
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso:a- \J
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, ,\".'

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General \
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del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 107/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 107/2014, en los términos plasmados con
anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el
inciso i), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 110/2014. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretaria

Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

J

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán. recalda a la solicitud marcada con el número de folio 891614. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C. en su recurso de inconformidad, en fecha diez de febrero de dos mil catorce,
realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Suciíé, Yucatán, en la cual requirió lo
siguiente:

"RECIBOS DE PAGO DE ENERGIA ELÉCTRICA DEL PALACIO MUNICIPAL (SIC)"

recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán,
aduciendo:

SEGUNDO.- El dla once de marzo del año que transcurre, el C. _ ••• _ a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.- Mediante acuerdo de fecha catorce de marzo del año en curso, se acordó tener por presentado al C. con el recurso de



inconformidad, descrito en el antecedente que precede; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia
de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO,- El día ocho de abril del presente año, se notificó personalmente al Titular de la Unidad de Acceso compelida, el acuerdo descrito en el
antecedente inmediato anterior; igualmente, en lo que respecta al particular la notificación se realizó el once del propio mes y año a través del Diario

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 588; y a su vez, se corrió traslado a la autoridad para efectos que dentro de
los siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveído rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48
de la Ley de la Materia.

QUlNTO.- Por auto de fecha veinticuatro de abril del año dos mil catorce, se hizo constar que el término de siete días hábiles concedido al Titular de

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno mediante el cual
rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolvería conforme a las constancias que obraran

en autos del presente expediente; de igual manera, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término
de cinco días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado proveido.

SEXTO.- El día cuatro de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 624, se notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO,- Mediante proveido de fecha dieciséis de junio del año en curso, en virtud que ninguna de las partes remitió documento alguno por medio
del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas; ulteriormente,

se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del
acuerdo en cuestión.

OCTAVO,- El día primero de diciembre del presente año, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el
número 32, 748, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munícipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública

que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la
legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a I
informaciónpública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones

dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán,el día veinticinco de julio de dos mil trece. tIli.~~"

CUARTO,- De la simple lectura efectuada a la solicitud de información, que acorde a lo manifestado por el C. , es la marcada con el

número de folio 891614, presentada el día diez de febrero de dos mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Sucilá, Yucatán,se observa que éste peticionó: recibos de pago de ene_~1 Palacio Municipal.

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLlC
SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL
ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO
~D(1.cOkRESPONDIENTE, DE ACUERDO CONEL ARTICULO 32 DE ESTA LEY,

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

Al respecto, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez días
hábiles que marca el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), el día once de marzo de dos mil catorce interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa,
contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, resultando procedente en
términos de la fracción IV del articulo 45 de la Ley en cita, q_n;;~17;jjnducente establece lo siguiente:
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IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES

AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO
RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo. admitido el presente medio de impugnación, en fecha ocho de abril del año dos mil catorce, se corrió traslado a la Unidad de Acceso

obligada, para efectos que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado
correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley previamente invocada. siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad
en cuestión rindiera el respectivo informe. se declaró precluído su derecho, y se determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este
expediente.

Consecuentemente, se estima que de las constancias que conforman el medio de impugnación que nos atañe, no se encuentran etementos
jurldicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la

actualización de la negativa ficta sf aconteció el día veintiuno de febrero del año en curso. tal y como adujo el recurrente en su escrito inicial.

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurfdica. previo al estudio de fondo sobre la procedencia o no de la entrega de fa información peticionada por ef C.

••••• a fa Unidad de Acceso def Ayuntamiento de Sucilá. Yucatán, resulta indispensable determinar si la solicitud en cuestión. adolece de
alguno de los requisitos que resunen indispensables para su tramitación.

Sobre el particular, el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen:

"ARTICULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DfRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO REPRESENTANTE, PODRÁ

SOLICITAR LA INFORMACIÓN ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE
ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS SUBJETIVOS, INTERÉS LEGITIMO O LAS RAZONES QUE

MOTIVEN EL PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO
CORRESPONDIENTE, POR VIA ELECTRÓNICA, POR ESCRITO LIBRE O POR COMPARECENCIA.

EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER:

l.- NOMBRE YDOMICILIO DEL SOLICITANTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES;

CUANDO NO SE PROPORCIONARE EL DOMICILIO O ÉSTE RESIDIERA EN LUGAR DISTINTO EN DONDE SE
ENCUENTRE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LAS NOTIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE ESTE ARTíCULO, SE HARÁN POR ESTRADOS EN LA UNIDAD DE ACCESO

CORRESPONDIENTE Y SI LA SOLICITUD FUE POR LA VIA ELECTRÓNICA, SE LE NOTIFICARÁ A TRAVÉS DE ESE
MEDIO A ELECCIÓN EXPRESA DEL SOLICITANTE;

11.-LA DESCRIPCIÓN CLARA y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA;

tn- CUALQUIER OTRO DA TO QUE A JUICIO DEL S~IE, WACILlTE LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN
SOLICITADA, y

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6 DE ESTA LEY.

SI LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE REFIERE A LA CONTENIDA AL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, LA INFORMACIÓN
DEBERÁ SER ENTREGADA CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 42 DE LA PRESENTE LEY.

LA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE. LA OBLIGACIÓN DE

PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA
CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE.

SI LOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE NO BASTAN PARA LOCALIZAR LOS DOCUMENTOS O

SON ERRÓNEOS, LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁ REQUERIR AL SOLICITANTE, POR
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ÚNICA VEZ, POR ESCRITO DIRIGIDO AL DOMICILIO INDICADO POR EL MISMO EN LA SOLICITUD RESPECTIVA, POR

ESTRADOS EN CASO DE NO HABER PROPORCIONADO DOMICILIO O POR V/A ELECTRÓNICA, DENTRO DE CINCO
DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD. EL SOLICITANTE DEBERÁ RESPONDER A
ESTA PETICiÓN ACLARA TORIA EN UNPLAZO DE CINCO DIAS HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN Y EN CASO
DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA SOLICITUD.

ESTE REQUERIMIENTO INTERRUMPIRÁ EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 42 DE ESTA LEY.

Como primer punto. de la exégesis efectuada al dispositivo legal previamente invocado, se coligen cuáles son los requisitos que toda
solicitud de acceso a la información pública debe contener, entre los cuales se advierte el previsto en la fracción 11,que dispone: "la descripción clara y

precisa de la información solicitada"; al respecto, es relevante destacar que por las connotaciones clara y precisa, se entiende, por la primera, que el

ciudadano deberá proporcionar elementos que no den cabida a confusiones respecto a la interpretación de la información que desea obtener, o bien,
que el significado sea imposible de desentrañar; y por la segunda, que los datos sean suficientes para que la autoridad se encuentre en aptitud de

conocer cuál es la información que se le peticiona, es decir, que a través de los aportados la autoridad pueda acotar la naturaleza de la información
que se peticiona, determinar la competencia, yen algunos casos en los que resulte indispensable, el periodo que abarca la información; desde luego,

sin que esto signifique que el solicitante deba señalar con precisión el nombre del documento a que se refiere, pues no está constreñido a conocer la

denominación o composición de la información que pretende obtener, sino que para garantizar el derecho fundamental de acceso a la información
pública, las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, son quienes deben hacer la interpretación de lo peticionado atendiendo a los
elementos aportados en la solicitud.

Así también, se colige que el esplritu teleológico del numeral en cita, al determinar en su penúltimo párrafo la instituc~~díc~";~:erente a

la no presentación de la solicitud, en los casos en que los datos proporcionados inicialmente o a través de la aclaración correspondiente que para tal
efecto requiera la Unidad de Acceso, no sean suficientes para la localización de la información, radica en que la descripción clara y precisa de la
documentación instada, es un requisito indispensable para la tramitación de la solicitud.

A mayor abundamiento, tan es necesario que se colme, que la propia Ley exime a la Autoridad de cumplir con la obligación de responder la
solicitud de acceso, y en vez, le concede la facultad para declararla como no presentada y asl dar por terminado el mecanismo en cuestión; lo anterior

obedece a la impracticidad de impulsar el aparato gubernamental, esto es, que se efectúen todas las gestiones pertinentes para garantizar el derecho
subjetivo del particular, pues para ello necesariamente la Unidad de Acceso necesita poseer todos los datos que le permitan cumplir con su deber, ya

que acorde a uno de los principios generales del derecho "nadie está obligado a lo imposible"; no obstante lo anterior, el propio Legislador Local se
aseguró de patentizar en todo momento la prerrogativa de acceso a la información pública, debido a su trascendencia como derecho fundamental; por lo
que, le otorgó al particular la oportunidad de aclarar o proporcionar mayores elementos que permitan ubicar la información que inicialmente no hubiera
descrito de manera clara y precisa, esto, a través de un único requerimiento que como obligación debe efectuar la Unidad de Acceso.

Ahora, es dable precisar que en el presente asunto, el interés del particular radica en obtener los recibos de pago de energía eléctrica del
Palacio Municipal, y si bien, la solicitud es clara, pues permite determinar que la información peticionada corresponde a documentos comprobatorios

de naturaleza contable, que respaldan las erogaciones efectuadas por el Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, por concepto de energía eléctrica, con

cargo al presupuesto que se le hubiere otorgado, es decir, permite conocer la naturaleza de la información, y por ende, pudiere también determinarse
la competencia de la Unidad Administrativa que la detentaría, lo cierto es que no es precisa, ya que éste es uno de los casos en los que resulta
indispensable determinar el periodo que abarca la información que se pretende obtener para garantizar que aquélla que le sea suministrada al
ciudadano, sea toda la que desea, o bien, a contrario sensu, no se le proporcione información adicional; en razón, que de no ser esi, atendiendo al

universo que resultarla de la totalidad de la documentación de dicha índole, la búsqueda de la autoridad sería interminable, y por ende, impráctica,
pues resultaría engorroso impulsar el aparato gubernamental en la búsqueda de información de la cual no se tiene certeza; por lo tanto, se determina

fracción 11,de la Ley de la Materia, al no ser precisa en cuanto al plazo de la documentación que desea conocer.
que en el presente asunto, la solicitud plasmada por el C.••••• ", no cumple con el requisito indispensable establecido en el artículo 39,

"ARTíCULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE' DIEZ DIAS HÁBILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y

MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DESER">1. .
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS I J
DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y ENVío DE LA MISMA. . ~

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES \ '
CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE Y ,

Con independencia de lo anterior, y dadas las condiciones en las que fue planteada la petición del ciudadano, en el presente asunto, para
valorar la procedencia de la conducta desplegada por la autoridad y determinar los efectos que se imprimirlan en la presente definitiva, resulta
procedente exponer el marco jurldico que regula la sustanciación de las solicitudes de acceso a la información pública, previsto en capítulo IV de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
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NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NA TURALES PARA

PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE

ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,

EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE

LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE

INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR ONICA OCASIÓN HASTA QUINCE DIAS MAs. SÓLO

EN CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE, EL PLAZO

ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTE DIAS NA TURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NA TURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACIÓN, EL

CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA,

A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME

SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y

11.- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN, A

PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS;

... ~ ··'i!I;.;i~ANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA

INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL

DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

ARTICULO 43.- LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO EN LOS PLAZOS SEÑALADO (SIC) EN EL
ARTICULO ANTERIOR, SE ENTENDERA RESUELTA EN SENTIDO NEGATlVO.

SI EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO POR EL SOLICITANTE FUERE RESUELTO A SU FAVOR POR
HABERSE ACREDITADO QUE EL SUJETO OBLIGADO OMITIÓ CONTESTARLE EN TIEMPO Y FORMA DE

CONFORMIDAD CON ESTA LEY, Y SE HAYA RESUELTO LA PROCEDENCIA SOBRE LA ENTREGA DE LA

INFORMACIÓN REQUERIDA, ESTA DEBERA SER ENTREGADA DE FORMA GRATUITA HASTA UN MAxlMO DE
CINCUENTA FOJAS OTILES O, EN SU CASO, LA ENTREGA EN ALGON MEDIO ELECTRÓNICO."

Al respecto. de la interpretación armónica efectuada a los articulas previamente reproducidos, asl como al diverso 39. analizado párrafos
previos. se advierte lo siguiente: 1) que en el caso que los datos proporcionados en las solicitudes de acceso para localizar la información peticionada
no sean suficientes, la Unidad de Acceso deberá requerir al solicilante. por una sola vez dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la

presentación de la solicitud. para efectos que realice la aclaración correspondiente. bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrla por no

presentada la solicitud de acceso, 2) que las Unidades de Acceso a la Información Pública, deberán dar respuesta a las solicitudes de acceso dentro

del término de diez dlas hábiles a aquél en que reciban la solicitud. mediante resolución debidamente fundada y motivada. y 3) que en caso de
transcurrir el plazo señalado en el punto que antecede sin que la Unidad de Acceso emita respuesta alguna a la solicitud, se configurara la negativa
ticte, es decir. se entenderá resuelta en sentido negativo.

En este orden de ideas, se desprende que los supuestos que pudieren acontecer en la tramitación de solicitudes de acceso. son los
siguientes:

a) Que en virtud de no resultar suficientes los datos proporcionados por el particular en su solicitud para localizar la información peticionada.

la Unidad de Acceso a la Información deberá requerir al particular para que realice la aclaración referente a su petición, bajo

apercibimiento que en caso de no hacerlo la tendrá por no presentada. siendo que de dar éste contestación a la misma. la obligada deberá
emitir la respuesta conducente. a través de la emisión de una resolución fundada y motivada, dentro del término previsto en el articulo 42
la Ley de la Materia.

Que en razón de no resultar suficientes los datos suministrados por el particular en su solicitud para localizar la información peticionada. lab)

Unidad de Acceso a la información deberá requerir al ciudadano para que realice la aclaración correspondiente. con el apercibimiento que

en caso de no·hacerlo la tendrá por no presentada. y en el supuesto que éste no conteste. la constreñida procederá hacer efectivo el
apercibimiento referido.

c) Que la Unidad de Acceso requiera al solicitante para que realice la aclaración inherente a su solicitud, y éste conteste dicho requerimiento.
empero no resulte acertada su precisión, resultando en este caso que la Unidad de Acceso compelida. deberá tener por no presentada la
solicitud respectiva.
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d) Que la solicitud de acceso a la información, posea los requisitos y elementos necesarios para darle trámite, la Unidad de Acceso deberá
proceder a emitir la respuesta correspondiente, a través de una resolución fundada y motivada, dentro del término de diez días hábiles que
establece la Ley de la Materia.

e) Que se realice una solicitud de acceso a la información, y la Unidad de Acceso determine instar al particular para efectos que la aclare, y

con independencia que el ciudadano de respuesta al requerimiento que se le hiciere, o no, transcurra el término que tiene la compelida

para dar contestación a la petición del particular, sin que se pronuncie al respecto, por lo que se entenderá resuelta en sentido negativo;
es decir. se configurará la negativa ticta, ante el silencio de la autoridad.

f) Que se presente una solicitud de acceso a la información, y que la Unidad de Acceso no requiera al ciudadano para que efectúe
aclaración alguna, y pese a ello, omita dictar la respuesta conducente, dando lugar a la configuración de la negativa ticta.

Establecido lo anterior, se colige que en el caso que nos atañe, aconteció el supuesto marcado en el inciso f), en razón que la Unidad de
Acceso obligada no instó al ciudadano para que efectuara aclaración alguna respecto al periodo que abarca la información que pretende obtener, y
los diez dlas que contempla la Ley para dar contestación a las solicitudes, transcurrieron sin que la compelida se pronunciara sobre la entrega o no de
la información, entendiéndose ante el silencio de la autoridad, que se resolvió en sentido negativo, esto es, se configuró la negativa ficta.

En este sentido, cabe precisar que en los casos en que se interponga un medio de impugnación contra la configuración de la negativa ficta,
la autoridad sustanciadora debe abocarse al estudio sobre la procedencia o no de la entrega de la información, para posteriormente revocar dicha

figura juridica, ya sea para efectos que se ordene la entrega de la información, o bien, para que se niegue por ser de naturaleza confidencial,
reservada, o por cualquier otra circunstancia de aquél/as que impidan el acceso a la información.

Sin embargo, toda vez que tal como ha quedado asentado en la especie, por una parte, la solicitud planteada por el C.•••••• no
cumple con los requisitos indispensables que las solicitudes deben contener, ya que no determina el periodo que abarca la información que desea

conocer, el cual, atendiendo a la naturaleza de la misma, resulta indispensable establecerse para que la Unidad de Acceso se encuentre en aptitud de
dar trámite a la solicitud y en consecuencia cumplir con la obligación de resolver la solicitud; y por otra, que la compelida no otorgó al ciudadano el

derecho para aclarar su petición; se arriba a la conclusión que esta autoridad resolutora se encuentra imposibilitada para pronunciarse sobre la
procedencia o no de la entrega de la información, por lo que, los efectos de la presente resolución versarán en revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán,pero con el objeto que se reponga el procedimiento de acceso a la

información hasta la etapa que prevé el derecho del particular de aclarar su solicitud, para posteriormente seguir con el procedimiento según
corresponda.

SEXTO.- Por lo expuesto en el Considerando que precede, resulta procedente revocar la negativa ticta atribuida a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de SUcilá, Yucatán, con el objeto que reponga el procedimiento, a fin que realice lo siguiente:

Emita un acuerdo a través del cual requiera al particular, a tin que, de conformidad al artículo 39 de la Ley de la Materia, en el término

de cinco días hábiles a partir de la notificación, realice la aclaración respecto al periodo que abarca la información que es de su interés

conocer, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá por no presentada su solicitud; no se omite manifestar, que en el

supuesto que el ciudadano realice la aclaración correspondiente, se le dará trámite conforme al procedimiento que establece la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunicipiOSde Yucatán.
Efectúe la notificación respectiva al recurrente.

Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, resulta procedente Revocar la negativa ticta, para efectos que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Sucilá, Yucatán, reponga el procedimiento, en términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO y SEXTO de la resolución que
nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de

DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente

a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al
segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En Virtudque del cuerpo del escrito intcie! se advirtiÓque el recurrente no designó domicütoa fm de oir y recibir las notiticeciones que se \

deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 treccton I de la Ley de la Matena, el Consejo ~
General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artlculos 25 y 32 del Código ~..
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia. vigente. lo enterior, \J
solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente de la emisión de la presente resolución. dentro
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del horario correspondiente, es decir, el dia nueve de diciembre de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comision«

para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en
el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes sefla/adas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto

Fajardo, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente
uno del otro.

CUARTO,- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación
inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos

Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
,,!:'.;~:~'~..t

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yu""t~gente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo a~~r~o de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 110/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Au~..v 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
~.;."".".~ _,,' :.::JI

radicado bajo el número de expediente 110/2014, en los términos antes
transcritos.

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso j) referente
al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 116/2014 y su acumulado 134/2014. Para tal caso, le

concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María
Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución correspondiente en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver los recursos de inconformidad interpuestos por el C.•••••• contra la negativa ficta por parte de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, recalda a la solicitud de fecha diez de febrero de dos mil catorce y
marcada con el número de folio 1171314, misma que determinará la sustancia de los expedientes 116/2014 y su acumulado 134/2014. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C.••••• Ien el medio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de febrero de

dos mil catorce, realizó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Tzucacab, Yucatán, misma que fue marcada con el número de folio 1171314, en la cual requirió lo siguiente:

"COPIA DEL ÚLTIMORECIBO DE NÓMINA DE TODOSLOS DIRECTORES."

SEGUNDO.- El dla once de marzo del año en curso, el C a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso
recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.- En fecha dieciocho de marzo del año en cita, el C. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),
interpuso otro recurso de inconformidad contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Tzucacab, Yucatán, aduciendo:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

CUARTO.- Mediante proveIdo dictado el día catorce de marzo del año que transcurre, se acordó tener por presentado al C.••••• 'con
el recurso de inconformidad que se describe en el antecedente SEGUNDO de la presente definitiva; asimismo, toda vez que se cumplieron con
los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso, quedando marcado con el número de expediente 11612014.

QUINTO.- En fecha veintiuno de marzo del año dos mil catorce, se acordó tener por presentado al C. •••••• con el recurso de

inconformidad que se describe en el antecedente TERCEROde la presente definitiva; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos
que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el
presente recurso, quedando marcado con el número de expediente 13412014.

SEXTO.- El dla veintiocho de marzo del presente año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con

el número 32, 577, se notificó al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente QUINTO; igualmente, en lo que respecta a la Unidad de

Acceso obligada, la notificación se realizó personalmente el primero de abril del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que

dentro de los siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado
en el articulo 48 de la Ley de la Materia.

SÉPTlMO.- En fecha siete de abril del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 584, se notificó al impetrante el acuerdo descrito en el antecedente CUARTO; igualmente, en lo que respecta a la Unidad de
Acceso obligada, la notificación se realizó personalmente el catorce de abril del propio año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que
dentro de los siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado
en el artículo 48 de la Ley de la.Materia.

OCTAVO.- Por auto emitido el dla quince de abril del año dos mil catorce, dictado en el expediente 13412014,se hizo constar que el término de
siete dlas hábiles concedido al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucetén, feneció sin

que presentara documento alguno mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaro precluído su derecho y se le I

que se resolverla conforme a las constancias que obraran en autos del presente expediente; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes

su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionad
proveído.



NOVENO.- A través del acuerdo de fecha treinta de abril del presente año, dictado en el expediente 116/2014, se hizo constar que el término

de siete dlas hábiles concedido al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, feneció sin.
que presentara documento alguno mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaro preclufdo su derecho y se le informó

que se resolverfa conforme a las constancias que obraran en autos del presente expediente; asimismo, se hizo del conocimiento de fas partes

su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado
provefdo.

DÉCIMO.- El dfa cuatro de junio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 624, se notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente OCTAVO.

UNDÉCIMO.- En fecha nueve de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 627, se notificó a las partes, el auto descrito en el antecedente NOVENO.

DUODÉCIMO.- Mediante provefdo dictado el dfa diecisiete de junio del año dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo el

derecho de ambas; ahora bien, de la interpretación efectuada a los ordinales 487, fracción V, y 488, fracción " del Código de Procedimientos

Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria de conformidad al artIculo 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, vigente, se advierte que la Institución de la acumulación procede cuando siguiéndose por separado los pleitos, se
divida la continencia de la causa, es decir, cuando exista entre éstos identidad de personas, cosas y acción; en mérito a lo antes expuesto, se
coligió que en cuanto a los recursos 116/2014 y 134/2014, se surtieron los extremos de la acumulación, pues en todos el recurrente es el C.
VICTOR LEÓN; la recurrida, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán; y el acto reclamado, lo es
la negativa ficta, recalda a la solicitud con folio 1171314, en la cual el particular ejerció el Derecho de Acceso a la Información, ameritando asl
la unidad de proceso; por lo tanto, con fundamento en los numerales 490, 494 Y 505 del citado Código, los cuales disponen sustancialmente

que la acumulación puede pronunciarse en cualquier momento durante la tramitación del juicto hasta antes de la sentencia, que el pleito más

moderno se acumulará al más antiguo, y que la tramitación del acumulado se seguirá en los autos del expediente al cual se acumula; en virtud

que, en el presente asunto el más antiguo es el 11612014,en el cual no se ha emitido resolución definitiva, resultó procedente declarar la
acumulación del expediente 134/2014, a los autos del recurso de inconformidad 116/2014, siendo el caso que se resolverá en este último;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiria resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo en cuestión.

DECIMOTERCERO.- Por auto de fecha diecisiete de junio del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; de igual forma, con motivo del acuerdo descrito en el antecedente que precede, emitido en el expediente 116/2014 se hizo constar la
acumulación del expediente 134/2014 al primero de los citados, en virtud de existir entre ellos identidad de personas, cosas y acción,
ameritando la unidad de proceso.

DECIMOCUARTO.- El dla primero de diciembre del año en curso, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 748, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, los autos descritos en los antecedente DUODÉCIMO
y DECIMOTERCERO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los ,

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información, que acorde a lomanifestado por el C. es la marcada con el

número de folio 1171314, presentada el día diez de febrero de dos mil catorce, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, se observa que el particular desea obtener: copia de los últimos recibos de nómina de todos los

directores del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que

corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce; se afirma lo anterior, pues al haber hecho referencia que desea el
último recibo de nómina, sin mencionar un periodo en especifico, y ya que es de conocimiento general que la nómina se paga de manera
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quincenal los día quince y último de cada mes, resulta inconcuso que la última que se pago a la fecha de la solicitud, esto es, diez de febrero
del año en curso, es la que corresponde a la del día treinta y uno de enero de dos mil catorce.

Una vez establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy
recurrente dentro del plazo de diez dlas hábiles que marca el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), el dla once de marzo de dos mil
catorce interpuso recurso de inconformidad, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en
su parte conducente establece:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE,DE ACUERDO CONEL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTíCULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha catorce de abril de dos mil catorce, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la
notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el

caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluído su derecho, y se
determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos jurídicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la
actualización de la negativa ficta si aconteció el dla veintiuno de febrero del año en curso, tal y comoprecisara el particular en su escrito inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información,
el marcojurídico aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUlNTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

111,-EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS

EQUlVALEN,T~~ ,!AS.~VL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUfA, CON NOMBRE, DOMICILIO
OFICIAL, N?!f.,ERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCiÓN ELECTRÓNICA OFICIAL.
IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACiÓN; Asf COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACiÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISiÓN;

VIII.-EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, sst COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN...



ARTIcULO 19.- EN NINGÚN CASO, PODRA CALIFICARSE COMO DE CARAcTER PERSONAL y POR TANTO

RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O
REMUNERACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACIÓN,
PERCIBIDO CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE CARAcTER PÚBLICO."

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. hay que
distinguir entre la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna,
y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurfdico.

En esta tesitura, el artfculo 9 de la Ley de la Materia establece que los Sujetos Obligados, deberán publicar, mantener actualizada y
poner a disposición de los ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese numeral.

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el tabulador de dietas, sueldos y salarios, asf como los
informes de ejecución del presupuesto asignado, es información de naturaleza pública que debe ser puesta a disposición de los particulares.

De este modo, en virtud de ser de carácter público tanto el tabulador de sueldos y salarios como también el directorio en el que se halla la

relación de los puestos de los servidores públicos, por ende, la remuneración o emolumentos que perciben los trabajadores del Ayuntamiento,
son del dominio público, pues es una obligación de información pública.

Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de la Materia implica que la información relativa a los sueldos y salarios de
los servidores públicos, revisten naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no constriñe a los Sujetos Obligados a publicar la nómina,

mas esta circunstancia no presupone que dicha información no sea de carácter público. En otras palabras, la información que describe la Ley,

invocada en su articulo 9 no es limitativa para su publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mfnimas de transparencia que todo

sujeto obligado debe cumplir en lo que atañe a los servidores públicos, tan es asl que la propia Ley en el numeral 19 regula como información

pública la relativa a las dietas, sueldos, salarios o remuneraciones y, en general, cualquier ingreso percibido con motivo del ejercicio de sus

cargos o empleos; por consiguiente, se infiere que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, esto es, la nómina de todos los

directores del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que

corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, es de carácter público, ya que dicho Ayuntamiento está integrado
por servidores públicos y no les exime dicha norma.

En adición a lo anterior, la información requerida por el recurrente es pública, en razón que se encuentra vinculada con el ejercicio
del presupuesto asignado a los sujetos obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Tzucacab,

Yucatán, pues los recibos de nómina resultan ser documentos quejustifican o amparan un gasto o erogación efectuada por el Sujeto Obligado

en cuestión, por concepto de pago a favor de los funcionarios públicos al servicio de éste; por lo tanto, es información que reviste naturaleza

pública, pues transparenta la gestión gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que el ciudadano puede valorar el

desempeño de las autoridades durante su gestión administrativa, asl como también, conocer el destino que se le dio a los recursos públicos

garantizando el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, de conformidad al
artfculo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Lo anterior, se robustece con la fracción VIII del ordinal 9 de la aludida Ley, pues su espfritu es la publicidad de la información
relativa al monto del presupuesto asignado, asf como los informes sobre su ejeCUCión.Esto es, nada impide que los interesados tengan acceso
a esta clase de información que por definición legal es pública; máxime, que permite a la ciudadanfa conocer cuál fue el monto del presupuesto
ejercido por el Sujeto Obligado para el período correspondiente.

En tanto, los documentos que justifiquen o amparen un gasto o erogación efectuada por la Administración Municipal del
Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, como en la especie, serfan aquéllos que contengan las prestaciones a favor de los servidores públicos,
que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a la segunda quincena del mes de enero

del dos mil catorce, tal y como solicitó el hoy inconforme, es información vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado a los sujetos
obligados, es decir con la eiecucton de dicho presupuesto por parte del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán.

SEXTO.- Determinada la publicidad de la información, a continuación se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de

establecer su naturaleza y posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, asf como la competencia de las Unidades Administrativas
que por sus atribuciones y funciones pudieran detentarla.

Se hace referencia que la nómina es considerada como el documento que a modo de recibo de salario individual y justificativo se
entrega al trabajador por la prestación de un trabajo.

La Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de Yucatán, en su artIculo 39 dispone:

"ARTICULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARAN PRECISAMENTE EN FORMA
PUNTUAL LOS DIAS 15 y ÚLTIMO DE CADA MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACiÓN DE LAS



DEPENDENCIAS DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU FAVOR POR LAS CANTIDADES

QUE CUBRAN SU SUELDO y LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TUVIESEN DERECHO,
ACOMPAÑADOS DEL TALÓN RESPECTIVO DONDE FIGUREN LOS DIFERENTES CONCEPTOS.

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN FORMA EVENTUAL POR TIEMPO
FIJO U OBRA DETERMINADA, LOS PAGOS PODRÁN EFECTUARSE CADA SEMANA y EN EFECTIVO EN
MONEDA NACIONAL."

Del arllculo citado se desprende que los trabajadores que prestan un servicio al Estado y a los Municipios de Yucatán. se les
entrega un "talón" en el cual obran datos como el sueldo y demás prestaciones que reciban. mismo documento que no es otro más que la
nómina.

Por su parle. la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. contempla:

ARTicULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

ARTIcULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL

REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS
INFORMACIÓN PRESUPUESTAL.

EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE

LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN
GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

ARTICULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACIÓN DE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS

REFERIDOS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA RENDICIÓN, REVISIÓN O FISCALIZACIÓN DEL GASTO

MUNICIPAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL DIA 10DEL MES SIGUIENTE AL DE
SU EJERCICIO Y PRESENTACIÓN AL CABILDO, PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO; Y DEBERÁ
PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL

DE LA TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES
DEL MUNICIPIO.

Del mismo modo. la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán. el dia veintidós de diciembre de dos mil once. estipula:

ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDiERÁPOR:

VI.-ENTlDADiES FISCALIZADAS:

D) LOS AYUNTAMliENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CiENTRALlZADA
Y PARAMUNICIPAL;

VII.- FISCALIZACIÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRiESODH iESTADO,EJERCIDA POR CONDUCTO
DiELA AUDITORIA SUPERIOR DiEL iESTADO, PARA RiEVISAR Y DICTAMINAR iEL CONTENIDO DiE LA CUENTA
PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADiESFISCALIZADAS;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIORDEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RiESPONSABLiE DiE
FISCALIZAR EL EJiERCICIO DE LOS RiECURSOSPÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUiESTAL Y

DiE GiESTlÓN PARA H iEJiERCICIO DiE SUS ATRIBUCIONiES, AsI COMO PARA DiECIDIR SOBRiE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMliENTO Y RiESOLUCIONiES.



ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, »st COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICA TORIOS O COMPROBA TORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, precisa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, sst COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y ADECUADO."

Finalmente, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación,
Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, en el numeral 26 prevé lo siguiente:

"ARTICULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD...

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente:

• Que los AyuntamIentos son entidades fiscalizadas.

• Que la nómina de los trabajadores que prestan un servicio a los Municipios de Yucatán. refleja el pago que por concepto de sueldo y
demás prestaciones reciben los primeros nombrados, mismo que obra en un "talón".

• Que el Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar y ejercer
el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación

comprobatorIa y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla
Superior del Estado de Yucatán.

• De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

• Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están constreñidas a conservar durante cinco alias la información financiera, y

los documentos Justificativos y comprobatorios de sus operacIones relacionadas con la rendición de la cuenta pública, asl

como tenerla a disposición de la Auditorla Superior del Estado, cuando ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en condiciones
que permitan su fiscalización, resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado.

En mérito de lo anterior, toda vez que la intención del C.•••••• es conocer la nómina de todos los directores del
Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, los que corresponden a
la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, que al tratarse de erogaciones deben de constar indubitablemente en un recibo,
talón o cualquier constancia de esa naturaleza, que en este caso pudieran ser los recibos de nómina solicitados, que de conformidad con la

normatividad previamente expuesta constituyen documentacIón comprobatoria y Justificativa, que debe obrar en los archivos del Sujeto
Obligado, pues es información vinculada con la contabilidad que los Ayuntamientos llevan a cabo de manera mensual, es inconcuso que la

Unidad Administrativa competente para detentarla en sus archivos es el Tesorero Municipal, toda vez que no sólo es el encargado de elaborar'
la cuenta pública y ejercer el presupuesto de egresos, sino también de conservar los documentos que respaldan dicha cuenta por un

lapso de cinco allos para efectos que sea verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán; en conclusión, la Tesorerla Municipal
de Tzucacab, Yucatán, es la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiera poseer lo peticionado.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se consIdera procedente revocar la negatIva flcta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que incoara el presente
medio de impugnación.

SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y e) que al haberse resuelto la procedencia sobre la



entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artIculo, siendo que de actualizarse esto

último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió
documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su

posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en
caso de resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetran te, hasta un

máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular,

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicada el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSODE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- Por lo expuesto en los Considerandos que preceden, se revoca la negativa fieta por parte de la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán,y se le instruye para efectos que:

Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información relativa a copia de los últimos recibos
de nómina de todos los directores del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, que se hubieren generado a la fecha de la presentación de
la solicitud, es decir, los que corresponden a la segunda quincena del mes de enero del dos mil catorce, y la entregue, o bien, declare su
inexistencia.

Emita resolución en la que ordene la entrega de la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa referida en el punto
que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43
segundo párrafo de la Ley de la Materia; es decir. deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo

de cincuenta fojas útiles (resultando que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes); o bien,

informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la Unidad Administrativa en cita, de conformidad al
procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Notifique al recurrente su determinación.

Envle a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab,
Yucatán,en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMOY OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

I!l':r.,.: ."~:T
SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreílida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del

dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado
procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO,-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones
que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataíle; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el
Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los articulas 25 y
32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente;

lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla nueve de diciembre de dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas,

por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaria
Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seílaladas, previa constancia de
inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de
Sustanciación de la referida Secretette, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la prese
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del CÓ igo
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

l,
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el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidentecuestionósi había alguna observaciónal respecto;al
no haberla,con fundamentoen los artícufb~s"'i4,"T~acciónI de la Ley de Acceso a la

InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado d~~~ltatá", vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesionesdel Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expedM~"~1'fe/2014 y su acumulado 134/2014,siendo aprobado por

unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los

artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
Reglamento Interior de este OrganismoAutónomo, y 31 de los Lineamientosen
cita, el ConsejoGeneraldel Institutotomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 116/2014 y su acumulado 134/2014,
acordea lo anteriormentepresentado.

Seguidamente,se dio inicio al asunto comprendidoen el inciso k), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recursode Inconformidadradicadobajo el númerode expediente 135/2014.Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asuntoen cuestión.

En mérito de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. • mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso a la información
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TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la, Informaci~n respectivas. según lo dispuesto en los artículos 34. fracción l. 4y5.48.
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Inf_eAm.'eúblltla para el Estado y los Municipios de Yucatán.publicada en el Diario . 'al
del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud que acorde a lo manifestado por el particular es la marcada con el número de folio
1171214,se observa que éste peticionó: Actas de Cabildo del año dos mil trece, siendo que al haber precisado únicamente que la información

/"

marcada con el número de folio 1171214.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C. ...... ~n el medio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de febrero de

dos mil catorce, presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
'Tzucacab, Yucatán, en la cual requirió:

"ACTAS DE CABILDO DEL AÑO 2013."

SEGUNDO.- En fecha dieciocho de marzo del año en cita, el C.•••••• interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), contra la negativa ticte atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab,
Yucatán,aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.-El día veintiuno de marzo del año en curso, se acordó tener por presentado al C.•••••• con el recurso de inconformidad
descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley de la Materia, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- El once de abril del año que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 588, se notificó al particular el proveído descrito en el antecedente que precede; en lo que atañe a la autoridad, la notificación le fue

realizada personalmente el catorce del mes y año en cita; a su vez, se le corrió traslado, para que dentro de los siete dlas hábiles siguientes al
de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QU/NTO.- Por proveído dictado el dla treinta de abril del año que corre, se hizo constar que el término de siete dlas hábiles concedido al Titular
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno
mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluído su derecho y se le informó que se resolvería conforme a las
constancias que obraran en autos del presente expediente; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado acuerdo.

SEXTO.- En fecha nueve de junio del presente año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 627, se notificó a las partes, el auto relacionado en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO.- Mediante acuerdo emitido el dla diecinueve de junio de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del proveido que nos ocupa.

OCTAVO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 748, de fecha primero de

diciembre del año que transcurre se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.



que desea obtener es la correspondiente al allo dos mil trece, se discurre que su interés versa en conocer todas las Actas de Cabildo que se
hubieren celebrado en el allo dos mil trece por parte del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, esto es, de enero a diciembre del propio allo; por
lo tanto, la información que es de su interés obtener es la atinente a las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán,
celebradas en el eño dos mil trece"

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez dlas hábiles que marca el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha dieciocho de marzo de dos mil catorce, '

interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en
su parte conducente establece:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha catorce de abril del año en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación
del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que

habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y se determinó
resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado. no se encuentran elementos jurldicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la

actualización de la negativa ficta si aconteció el dla veintiséis de febrero del eño que transcurre, tal y como precisara el particular en su escrito
inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información,
el marco jurldico aplicable, y la competencia de la autoridad.

QUINTO.- Con relación a la información que es del interés del particular, esto es, las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de

Tzucacab, Yucatán, celebradas en el eño dos mil trece", se determina que las Actas de Sesión de Cabildo, son de naturaleza pública, toda vez

que acorde a lo establecido en los artlculos 2 y 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, es información pública todo documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopile, procese o posean los Sujetos Obligados;

esto, en razón que las Actas de Sesión, al ser los documentos en donde se hacen constar los puntos que se traten en las Sesiones que celebre

el Cabildo, que es un Órgano Colegiado que lleva a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de conformidad a
los numerales 30, 36 Y 38 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán, su entrega transparenta la gestión Municipal, y por ende,

permitirla a la ciudadanla conocer los acuerdos tomados por los Ayuntamientos; esto, siempre y cuando las mismas no actualicen ninguna de
las causales de reserva previstas en la Ley de la Materia.

Apoya lo anterior, el Criterio 03/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, Primera Parte, el cual,
es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que a la letra dice:
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"ACTAS DE CABILDO SON DE CARACTER (SIC) PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTIcULO

36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. EL AYUNTAMIENTO ACTÚA A

TRAVÉS DE SESIONES, QUE SE HACEN CONSTAR EN UN ACTA QUE ESTABLECE LA RELACiÓN SUCINTA DE

LOS PUNTOS TRATADOS Y ACUERDOS APROBADOS; SI BIEN LAS ACTAS DE CABILDO POR REGLA

GENERAL SON PÚBLICAS EN VIRTUD DE QUE ÉSTAS PLASMAN EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACiÓN,

GOBIERNO, HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO, LO CIERTO ES QUE DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO POR EL PRECEPTO CITADO, SE COLIGE LA EXCEPCiÓN A DICHA REGLA, QUE SE SURTE

SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN EN SU TOTALIDAD CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: CUANDO A

JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CABILDO, LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES

PUDIERAN PERTURBAR EL ORDEN Y A SU VEZ REVISTAN EL CARÁCTER DE RESERVADAS O

CONFIDENCIALES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: OS/2007, SUJETO OBLIGADO: TEKAX.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 80/2007, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 275/2008, SUJETO OBLIGADO: DZIDZANTÚN.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 15/2009, SUJETO OBLIGADO: TECOH.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 30/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 33/2009, SUJETO OBLIGADO: PETO."

Con todo. es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante reviste carácter público. por quedar comprendida
en los numerales 2 y 4 de la Ley de la Materia. y no actualizar ningún supuesto de reserva y confidencialidad de los establecidos en los
ordinales 13y 17, sucesivamente. de la Ley en cita.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información. en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISiÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA

MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACiÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTíCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACiÓN DEL

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CONEL DE SíNDICO.

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTIcULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCiÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE YPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

ARTIcULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MA YORIA DE SUS

INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY.

ARTíCULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES
DE CABILDO Y,A FALTA DE ÉSTE, LO HARÁ EL SECRETARIO MUNICIPAL.

EL CABILDO CELEBRARÁ AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA MES, QUE DEBERÁN SER

CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DIAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL
DIA; CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR.

ARTíCULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS ~./
TERCERAS PARTES DEL CABILDO YSIEMPRE QUESE TRATEDE: ~
1.-ASUNTOS CUYA DISCUSiÓN PUEDA AL TERAR EL ORDEN, O
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ARTIcULO 38.- EL RESULTADO DELAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA

RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA

COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE
CONFORMARA UN VOLUMEN CADA AÑO.

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARAN roDOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES

ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES AsI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS
NATURALES.

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

1.-AUXILIAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO RELATIVO A LAS CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACIÓN
DE LAS SESIONES;

111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES yELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS ACTAS Y DOCUMENTOS; AsI

COMO EXPEDIR YAUTORIZAR CON SU FIRMA, LAS CERTIFICACIONES YDEMAs DOCUMENTOS OFICIALES;

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

De las disposiciones legales previamente expuestas se desprende lo siguiente:

Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado. que lleve
a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual

deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artIculo 36 de la Ley de Gobierno de
los Municipios de Yucatán.

Que el Presidente Municipal o el Secretario, (éste último siempre y cuando el primero de los nombrados se encuentre ausente).

serán las autoridades competentes para convocar a las sesiones de Cabildo, dentro de los tres dlas naturales. veinticuatro horas o
menos, según sea el caso.

Que en la sesión, el Cabildo deberá tratar los asuntos del orden del dla y tomar los acuerdos correspondientes, debiendo
posteriormente asentar el resultado en las actas de Cabildo; esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, preservándose ,

en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con
éstos se conformará un volumen cada año.

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas las sesiones,
elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Expuesto lo anterior, es posible concluir que el Ayuntamiento, en la especie el de Tzucacab, Yucatán, para el desempeño de sus
atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado denominado Cabildo, quien realiza la Administración, Gobierno,

Hacienda y Planeación del Municipio, el cual actúa mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artículo 36 de

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, asentando el resultado en las actas de cabildo, las cuales deberán contener todos
y cada uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial, preservándose en un libro

encuadernado y follado. Con una copia de dicha acta y los documentos relativos, se formará un expediente y con éstos se conformará un

volumen cada año; asimismo, el Secretario Municipal será designado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, desprendiéndose

que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar presente en todas las sesiones, realizar las actas correspondientes, expedir las
certificaciones de los documentos oficiales y tener bajo su responsabilidad el cuidado del archivo municipal.

AST,conviene puntualizar la obligación del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, de tener en sus archivos el libro donde se
preserven todas las actas de cabildo resultantes de las sesiones celebradas; luego entonces, en caso de haberse celebrado sesiones

en el año dos mil trece, esto es, del mes de enero a diciembre del propio año, las actas respectivas deben obrar en los archivos de la
Secretaria Municipal, que por sus funciones y atribucIones es competente para proceder a su entrega, o en su caso, informar los
motivos de su Inexistencia.

Con todo, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, recaTda a la solicitud de acceso que incoara el presente
medio de Impugnación.
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SÉPTlMO.- Finalmente. atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, siendo que de actualizarse esto
último. las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del

particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su
posible existencia en los archivos del SUjetoObligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en
caso de resultar existente la Información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetran te, hasta un

máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta
serán entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el día
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32.

619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUEDEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSODE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa fícta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice una búsqueda exhaustiva de la información que es del interés del particular, es
decir, las "Actas de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, celebradas en el eño dos mil trece", y las entregue,
o en su defecto, declare motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información en la modalidad peticionada, que le hubiere remitido la
Unidad Administrativa referida en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta
fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su caso, a
través de algún medio electrónico; o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la Unidad
Administrativa en cita, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de la Materia.
Notifique al ciudadano su resolución. y

Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado, se:

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab,
Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñids, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del

dia hábil siguiente a la notificación de la presente determInación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado
procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que
el recurrente no designó domicilio a fin de oir y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe; con

fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo

General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y
32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,
solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente af de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla nueve de diciembre del aflo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la
SecretarIa Técnics de este Instituto, ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señetedes, previa

constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del j"
Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34 y 35 del referido CÓdigo,facultando para tales efectos a los
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Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

.. ",¡.., ,

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artíc~'~4,~racción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los LineafM~s~e las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 135/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
•.••.. i,",-,,",,~

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 135/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 1), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 287/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:



"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce, _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, •••••• , mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso a la información marcada
con el número de folio 991014,- - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El día diez de abril de dos mil catorce, el C.•••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán,en la cual requirió lo siguiente:

"RELACiÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACiÓN,
PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERiÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACiÓN...

SEGUNDO.- En fecha seis de mayo del año que corre, el C.•••••• interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NEGATIVA FICTA DE LA AUTORIDAD AL NO HABERME CONTESTADO LA INFORMACION (SIC)"

TERCERO.-El día nueve de mayo de del año en curso, se acordó tener por presentado al C. •••••• con el recurso de inconformidad

descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley de la Materia, se admitió el presente recurso,

CUARTO.- El quince de mayo del año que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatánmarcado con
el número 32, 609 se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que respecta a la autoridad, la notificación

le fue realizada personalmente en misma fecha; a su vez, se le corrió traslado a ésta, para que dentro de los siete dlas hábiles siguientes al de
la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucstsn.

QUlNTO.- El veinte de mayo del presente año, el Titular de la Unidad de Acceso constreñida presentó ante Oficialfa de Partes de este Instituto
oficio sin número de misma fecha, mediante el cual rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

PRIMERO.- QUE ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, RESPECTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEL
HOY RECURRENTE, EN DONDE MANIFIESTA QUE EXISTE UNA SOLICITUD DE INFORMACiÓN Y SE
CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA.

SEXTO.- Por acuerdo dictado el dla veintinueve de mayo del año en curso, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, con el oficio descrito en el antecedente QUINTO y anexos, a través del cual rindió

Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, es decir, la negativa ficta recalda a la solicitud de acceso
marcada con el número de folio 991014; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro
del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado proveido,

SÉPTlMO.- En fecha treinta de junio del año en cita, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 643, se notificó a las partes, el auto relacionado en el antecedente que precede,

OCTAVO.- Mediante proveido emitido el día diez de julio de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno
por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de
ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del acuerdo que nos ocupa,

NOVENO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 748, de fecha primero de
diciembre del año que transcurre se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior,

CONSIDERANDOS



PRIMERO.- Que de conformidad con el artfcufo 27 de fa Ley de Acceso a fa fnformación Púbfica para ef Estado y fos Municipios de Yucetén, el
fnstituto Estatal de Acceso a la Información Púbfica, es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personafidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a fa información pública y protección de datos personafes.

SEGUNDO.- Que ef fnstituto Estatal de Acceso a la Información Púbfica tiene como objeto garantizar y promover ef acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resofver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actosy
resofuciones dictados por las Unidades de Acceso a la fnformación respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción l. 45. 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para ef Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial
del Gobierno def Estado de Yucatán. el día veinticinco de jufio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el fnforme Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán. de conformidad al traslado que se fe corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De fa soficitud de información marcada con ef número de folio 991014 se advierte que el c.lIII ••••• requirió a la Unidad de

Acceso a fa Información Pública del Ayuntamiento de. Tekit, Yucetén, la información consistente en: la relación de gastos realizados por el

sujeto obfigado en medios de comunicación. publicaciones impresas. revistas y periódicos en lo que ha transcurrido en la presente

administración, siendo que al haber precisado que la información que desea obtener es la correspondiente a la admInistración actual,
conviene establecer. atento a lo previsto en la base Primera del articulo 77 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. que los

Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de su elección, y durarán en su encargo tres eños; por lo
que, toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración municipal actual, se realizaron en el aflo dos mil doce. se

discurre que el Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, que actualmente se encuentra en funciones. inició su gestión a partir del primero de
septiembre de dos mil doce.

En este sentido, toda vez que el particular sefla/ó que su interés versa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación empleados. publicaciones impresas. revistas y periódicos inherentes a la presente

administración, se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido del primero de

septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es. diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto, la
información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obfigado en medios de comunicación.
publicaciones impresas. revistas y periódicos. del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Asimismo. toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene que
ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución

prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

vigente, a la fecha de la presente determinación. que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer. ingresó al sitio oficial del
Congreso del Estado de Yucatán: http://www.congresovucatan.gob.mxl. seleccionando el apartado denominado: "Auditarla Superior".'
seguidamente, le dio click al titulo designado: 'Sistemas de Contabilidad", y finafmente, accedió a la última versión de nombre: "3.02", visible

en el sitio de Internet: http://www.congresoyucatan.gob.mx/detalle sistema.php?idversiones sistema contabilidad=11. advirtiendo que dentro

de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado 'Clasificador del Gasto': de cuyo cuerpo no se observa anotación alguna

inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que asl lo denote; empero, en el último de los sitios mencionados, de los archivos

restantes que obran en el mismo. se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce. ya que entre estos se aprecia uno
con el titulo: "Iniciar Ejercicio 2012", de ahf que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión corresponde a dicho periodo, dentro del

cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por ef particular en su solicitud de acceso, a saber: 3610
"DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS y ACTIVIDADES". 3612 "IMPRESIONES y

PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIÓN". y 3614 'PERfÓDICOS y REVISTAS"; de igual forma.

cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto def cual pudiera colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil
trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:
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Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610, 3612, 3613 Y3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de

dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la

segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, así como periódicos y revistas,
respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahl que pueda
desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de

cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el señalamiento que
dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha seis de mayo de dos mil catorce, interpuso
el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Tekit, Yucatán, resultando procedente en términos del artículo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte conducente
establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGiTIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE,DE ACUERDO CONEL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATlVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTíCULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de mayo del año en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán,para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del
refendo acuerdo, rindiere el Informe Justiücedo correspondiente, según aispone el artIculo 48 de la Ley de la Matena, siendo el caso que dentro \

del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindIÓaceptando expresamente su existencts .~j
SEXTO.-E, e!P"""" consioerenao se procederá , tiiere!merconormetivoepticebt«a " especte,y" U,~" Aamtnistreúv«comoetente \
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La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTA TALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEAC/ÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRACTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.
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ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTicULO 22.- LOS POSTULADOS TIENENCOMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTicULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHODE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

/l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTíCULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁ TlCA.



ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMA TIVOS DEFINIDOS PARA CADA AfitO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEfitALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; YEMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AfitO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN rtstc«, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;
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ARTíCULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ss!
COMOLAS DE CONTROL y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, Asl
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTíCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Así COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación. Comprobación y
Presentación de sus cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda. prevé lo siguiente:

"ARTiCULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL
PESOS, LLEVARAN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS SIGUIENTES
LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", ·CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE ·CORTES DE CAJA". PODRAN

USAR, ADEMAS, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS
OPERACIONES.

ARTICULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERAN

HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACiÓN RESPECTIVA,
SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA YEN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE

DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACiÓN,
SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTíCULO 40.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGA TORIOS,
SERA CLARA YPRECISA YNO SE OMITIRA DATO ALGUNO NECESARIO PARA SU FAclL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN

LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRAN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.

ARTíCULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA,

EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA
FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD. "

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTíCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

m.- llEVAR LA CONTAfMUDADDEL MUNICIPID,LDS REGISTRDSCONTABLES,FINANCIEROSy j
ADMINISTRAnvoSDELINGRESO,EGRESOSE /NVENTARJO~DECONFORMIDADCD? LA ~



PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA



RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Así COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES

CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO
CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracciónXVI del numeral 8del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mx/documentos/conse;o/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTíCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLíTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos
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CaM/ogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ttsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEfJALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEfJALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva. la información peticionada. en lo
concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce. se encuentra vinculada con las partidas 3610. 3612. 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del

Gasto del propio allo. de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán. o bien,
cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, hubiera determinado. y que estuviere relacionada o reportara los conceptos
referidos por el impetrante en su solicitud de acceso. a saber: MEDIOS DE COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y

PERiÓDICOS; Y para el caso del ejercicto dos mil trece. en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a
este periodo, del cual pudiera observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos, se discurre que ésta
corresponderá a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado.

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, se determina lo siguiente:

De la interpretación armónica efectuada a los artlculos 10. 30 Y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas

Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, se

desprende que las Tesorerlas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos, llevarán su contabilidad arreglada al

sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario". "Mayor", "Caja", de "Inventarios" y uno especial de "Cortes de Caja",

mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva. sellando todas

sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga, y
la fecha de la habilitación. suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo, la relación de las partidas en los Libros en
cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de ,

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos. pasivos, ingresos y gastos y, en general. contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables. que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el Sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados. leyes, decretos. resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y ,



lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco iunatco, [o cual pootts consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; [o cual denota la obligatoriedad de [as normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodología para la

determinación de los momentos contables de los egresos, et Acuerdo de interpretación sobre [as obligaciones establecidas en los

artículos transitorios de [a Ley Genere! de Contabilidad Gubernamenta[,elManual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, aebten realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodolog[as que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por [o tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable a[Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, dispone
la existencia del Capitulo 3000, denominado SERV[CIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es e[ 3600
que se refiere a SERVICIOS DE COMUNICAC[ÓN SOCIAL y PUBLICIDAD, ya su vez éste en cuentas como son: 3610 denominada
"DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS y ACTlV[DADES, 3612

"[MPRESIONES y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERV[CIODE RADIO y TELECOMUNICAC[ÓN" y 3614 "PERIÓD[COS y
REVISTAS".

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma deta[lada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán,

quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de [ndole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditor[a Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar equéttos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesorerla en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tekit. Yucatán,
llevará la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio
presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya
sea de [ndole presupuestaria, est como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y
contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores, y por otra,

que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerías, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, a través de

distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor", que será habilitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario de la
Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en elmismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o
adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC,
según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del ate primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en

apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales
de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como [o es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los
movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte
Presupuestal que contenga las partidas 3610,3612,3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipaly
del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de Tekit,
Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso, cualquie
otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es



Tesorerla del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole

contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada,

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en los que resguarda la Tesorerla, en diversos documentos que podrlan contener la información peticionada

(Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de Indole comprobatoria, verbigracia, recibos de
pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte

Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo en el caso que ésta no de

resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumos pudiere contener los datos

que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que
permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés,

ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del articulo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar

información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dla dos de octubre del año dos mil doce,

mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESUL TA PROCEDENTE. ",

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que Incoara el presente medio
de impugnación,

SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse esto

último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió ,

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la

información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar

existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetran te, hasta un máximo de

cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el día
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera a la Tesorerla Municipal. perteneciente al Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, para efectos que: a) En lo que atañe al

ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las

partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado

de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho periodo, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en cuestión

para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación: MEDIOS DE

COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS y PERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece efectúe la
búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento para los conceptos
antes mencionados, yen ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los Reportes Presupuestales en

cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las cuentas del plan de cuentas que se

encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el inciso anterior, y proceder a su entrega,

o en su caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos

a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la búsqueda de la información ésta resultare inexistente), la
Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias que contengan la información de manera
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disgregada: es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea posible desprender la información previamente mencionada,

verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los
entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

2. Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad
Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio

electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad Administrativa,
de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán,
en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones

que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe: con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita: lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día nueve de
diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado

en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaría Técnica de este Instituto: ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
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proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 287/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal vir:tud,_de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la~".v, ...· ..

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 287/2014, acorde a lo previamente
expuesto.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartado m), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 288/2014. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el
asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C IL mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, reca/da a la solicitud de acceso a la información marcada
con el número de folio 99914.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El dla diez de abril de dos mil catorce, el C. - __ .realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN,
PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERIÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACIÓN. "

SEGUNDO.- En fecha seis de mayo del año en cita, el c.•••• ~·nterpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de Acceso a
la Información (SAl), contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán,
aduciendo lo siguiente:

"OPERO (SIC)~A~TA (SIC)"
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TERCERO.- El dla nueve de mayo de del año en curso. se acordó tener por presentado al C.••••• rcon el recurso de inconformidad
descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. y no se actualizó ninguna de las causales de

improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley de la Materia. se admitió el presente recurso.

CUARTO.- El quince de mayo del año que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con

el número 32. 609 se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que respecta a la autoridad. la notificación

le fue realizada personalmente en misma fecha; a su vez. se le corrió traslado a ésta. para que dentro de los siete dlas hábiles siguientes al de
la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- En fecha veinte de mayo del presente año. el Titular de la Unidad de Acceso constreñida. presentó ante Oficialla de Partes de este
Instituto oficio sin número del dla veinte del propio mes y año. mediante el cual rindió Informe Justificado. declarando sustancialmente lo
siguiente:

PRIMERO.- QUE ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, RESPECTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEL

HOY RECURRENTE, EN DONDE MANIFIESTA QUE EXISTE UNA SOLICITUD DE INFORMACiÓN Y SE
CONFIGURÓ LA NEGATIVA FICTA.

SEXTO.- Por acuerdo dictado el dla veintinueve de mayo del dos mil catorce. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán. con el oficio descrito en el antecedente QUINTO y anexos. a través del cual rindió
Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. es decir. la negativa ficta recalda a la solicitud de acceso
marcada con el número de folio 99914; asimismo. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para que formularan alegatos dentro
del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado proveido.

SÉPTIMO.- En fecha treinta de junio del año en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con
el número 32. 643. se notificó a las partes el auto relacionado en el antecedente que precede.

OCTAVO.- Mediante proveido emitido el dla diez de julio del año que corre. en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo el derecho de
ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes
al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

NOVENO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32. 748 de fecha primero de de

diciembre del año que transcurre se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 d~J-ey de.A(¡C~O a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público. vigi'f.QdOelc!:If!lP/~Ulientode la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública. ' . "

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artículos 34. fracción t, 45. 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con ftfor;;~ J~ifiCado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Tekit. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la solicitud de información marcada con el número de folio 99914 se advierte que el C. requmó a la Unidad de }) ..
Acceso a la lntormecion Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán. la información consistente en. la relación de gastos realizados por el
sujeto obligado en medios de comunicación. publicaciones impresas. revistas y periódicos en lo que ha transcurrido en la presente \
administración. siendo que al haber precisado que la información que desea obtener es la correspondiente a la administración actual.
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Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de su elección, y durarán en su encargo tres años; por lo

que, toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración municipal actual, se realizaron en el año dos mil doce, se
discurre que el Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, que actualmente se encuentra en funciones, inició su gestión a partir del primero de
septiembre de dos mil doce,

En este sentido, toda vez que el particular señaló que su interés versa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación empleados, publicaciones impresas, revistas y pertoaicos inherentes a la presente
administración, se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido del primero de

septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto, la
información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación,
publicaciones impresas, revistas y periódicos, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce,

Asimismo, toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene que
ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución
prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al sitio oficial del

Congreso del Estado de Yucatán: hffp:llwww.congresovucatan.gob.mxl. seleccionando el apartado denominado: "Auditarla Superior",

seguidamente, le dio click al título designado: "Sistemas de Contabilidad", y finalmente, accedió a la última versión de nombre: "3,02", visible

en el sitio de Internet: htfp:llwww.congresoyucatan.gob.mXldetalle sistema,php?idversiones sistema contabilidad=11 advirtiendo que dentro

de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado 'Clasificador del Gasto': de cuyo cuerpo no se observa anotación alguna

inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que asilo denote; empero, en el último de los sitios mencionados, de los archivos'

restantes que obran en el mismo, se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya que entre estos se aprecia uno

con el titulo: "Iniciar Ejercicio 2012", de ah! que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión corresponde a dicho período, dentro del

cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular en su solicitud de acceso, a saber: 3610

"DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS YACTIVIDADES", 3612 "IMPRESIONES Y
PUBLICACIONES OFICIALES': 3613 "SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACiÓN", Y 3614 "PERiÓDICOS Y REVISTAS"; de igual forma,

cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil
trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:
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Sistema de contabilidad (v3.02)
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Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610,3612,3613 Y3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de

dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la

segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como periódicos y revistas.
respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahl que pueda
desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de
cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y e) el señalamiento que
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dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez días hábiles que marca el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha seis de mayo de dos mil catorce, interpuso

el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

de Tekit, Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte conducente
establece:

"ARTíCULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY,

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV,- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO,

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE,

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO,"

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de mayo del año en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit; Yucatán,para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del
referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro

del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLíTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERA /
y
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CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMiA y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRAcTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTiCULO 4.- PARA EFECTOSDE ESTA LEY SE ENTENDERAPOR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOSDE LOS ENTESPÚBLICOS;

VIIt. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOSYGASTOSPÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MiNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURiDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRAN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERAN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARAN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOSBAsICOS: LOS ELEMENTOSFUNDAMENTALESDE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMARLOS MÉTODOS,PROCEDIMIENTOSYPRACTICASCONTABLES;

ARTiCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓNEN LOS MISMOS.

ARTiCULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDADCON LO DISPUESTOEN EL ARTiCULO 9 DE ESTA LEY, DENTRODE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOSFEDERAL YDE LAS ENTIDADESFEDERATIVASPUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONESQUESEAN NECESARIASPARA DAR CUMPLIMIENTOA LO PREVISTOEN ESTA LEY.

ARTiCULO 9.- EL CONSEJO TENDRALAS FACULTADESSIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOSBASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MiNIMOS QUE DEBEN CONTENERLOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; ss! COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIOTÉCNICO;

XIIt. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOSADOPTEN LAS DECISIONESQUEEMITAEL CONSEJO,Y

ARTiCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENENCOMO OBJETIVOSUSTENTARTÉCNICAMENTELA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, sst COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓNQUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓNVERAZ,CLARA Y CONCISA.
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LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTíCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, sst COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES
PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

TRANSITORIOS

ARTíCULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTíCULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, sst COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN YLAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGíA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F/s/CO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;
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11.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, ASI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, ASI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y
Presentación de sus cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente:

"ARTIcULO 10,- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL

PESOS, LLEVARÁN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS SIGUIENTES

LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE CAJA". PODRÁN

USAR, ADEMÁS, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS
OPERACIONES.

ARTicULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERÁN
HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACiÓN RESPECTIVA,
SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA Y EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE

DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACIÓN,
SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTíCULO 40.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGA TORIOS,

SERÁ CLARA YPRECISA Y NO SE OMITIRÁ DATOALGUNO NECESARIO PARA SU FÁCIL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SICJ,RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN
LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRÁN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.

ARTIcULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA,
EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD...

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTiCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.-ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

1/. CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTiCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER YA DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATlVOS, COMPROBATORIOS y DE sopa TE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.
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ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postuladas Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos. sella/a:
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V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN

DE TRA TADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor
proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, en especifico el link siguiente:
http.//www.conac.qob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances ttsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

corresponaere a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado.

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva. la información peticionada. en lo
concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce. se encuentra vinculada con las partidas 3610. 3612. 3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del
Gasto del propio año. de haber resultado aplicable. mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán. o bityn,
cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, hubiera determinado, y que estuviere relacionada o reportara los conceptos .
referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y

PERiÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece. en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objelo del Gasto que splicsr. a

1J .

este perlado. del cual pudiera observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos. se discurre que ésta



De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados, se determina lo siguiente:

De la interpretación armónica efectuada a los artfculos 10, 30 Y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas
Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurfa Mayor de Hacienda, se

desprende que las Tesorerfas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos, llevarán su contabilidad arreglada al

sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario", "Mayor", "Caja", de "Inventarios' y uno especial de "Cortes de Caja",

mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, sellando todas
sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga, y

la fecha de la habilitación, suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo, la relación de las partidas en los Libros en
cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos"
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seilaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados

básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en '
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, dispone
la existencia del CapItulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es el 3600

que se refiere a SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD, ya su vez éste en cuentas como son: 3610 denominada
"DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, 3612
"IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIÓN" Y 3614 "PERIÓDICOS Y
REVISTAS".

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Teklt, Yucatán,
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quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesorerfa en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán,
llevará la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio
presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya

sea de Indole presupuestaria, asl como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y

contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores, y por otra,
que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerlas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, a través de

distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor", que será habilitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario de la
Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o

adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC,

según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Tekil. Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en

apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales
de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, tiene la obligación legal
de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los
movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal que contenga las partidas 3610, 3612, 3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipaly
del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de Tekit,
Yucatán, que se encuentren relacionadaS con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso, cualquier
otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacería el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en los que resguarda la Tesorería, en diversos documentos que podrlan contener la información peticionada

(Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de índole comprobatoria, verbigracia, recibos de

pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte
Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo en el caso que ésta no de

resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumas pudiere contener los datos

que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que
permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés,
ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del articulo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar

información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el
Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este OrganismoAutónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicada a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dla dos de octubre del año dos mil doce,
mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.".

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la
Tesorerla del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el
presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole
contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso que incoara el presente medio
de Impugnación.



SÉPTlMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y e) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artIculo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie sI aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la
información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar
existente la Información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un máximo de

cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fajas, las primeras cincuenta serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DEMANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera a la Tesorerla Municipal, perteneciente al Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, para efectos que: a) En lo que atañe al

ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las

partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado

de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho periodo, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en cuestión
para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación: MEDIOS DE

COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece efectúe la
búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento para los conceptos
antes mencionados, yen ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los Reportes Presupuestales en
cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las cuentas del plan de cuentas que se
encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el inciso anterior, y proceder a su entrega,

o en su caso, declarar su inexistencia, yc) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos

a) y b), previamente referidos. fuere en sentido negativo (que de la búsqueda de la información ésta resultare inexistente), la

Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias que contengan la información de manera

disgregada; es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea posible desprender la información previamente mencionada,

verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda co/egirse los datos que son del interés del impetrante, y los

entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

2. Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad
Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio

electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad Administrativa,
de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán,
en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tekit, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.



TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de oir y recibir las notificaciones
que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia nueve de
diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado
en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaría Técnicade este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34
y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.
QU/NTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 288/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 288/2014, en los términos antes
transcritos.

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el
inciso n), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
expediente 289/2014. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
procediera a presentar el asunto en referencia.
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En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••• l mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso a la información
marcada con el número de folio 1172914. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C.••••• en el medio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de abril de

dos mil catorce presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Tzucacab, Yucatán, en la cual requirió:

"RELACiÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACiÓN,
PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERiÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACiÓN. "

SEGUNDO.- El seis de mayo del año dos mil catorce, el C. interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de Acceso
a la Información (SAl), contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NEGATIVA FICTA"

TERCERO.- El dla nueve de mayo del año en curso, se acordó tener por presentado al C con el recurso de inconformidad
descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley de la Materia, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- En fecha quince de mayo del año que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 609 se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente que precede; en lo que respecta a la autoridad,
la notificación le fue realizada personalmente el dieciséis del propio mes y año; a su vez, se le corrió traslado a ésta, para que dentro de los

siete días hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- Por acuerdo dictado el dla treinta de mayo del año en curso, se hizo constar que el término de siete dlas hábiles concedido al Titular
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno
mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla conforme a las

constancias que obraran en autos del presente expediente; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- El treinta de junio del presente año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 643, se notificó a las partes, el auto relacionado en el antecedente QUINTO.

SÉPTIMO.- Mediante acuerdo emitido el dla diez de julio de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del proveIdo que nos ocupa.

OCTAVO.- En fecha primero de diciembre del año en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 748, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS
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PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es compe.·t~';;;ii'r;;1,ver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud que acorde'-lIiSll/fes!ldo por el particular es la marcada con el número de folio
1172914, se observa que éste peticionó: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación, publicaciones

impresas, revistas y periódicos en lo que ha transcurrido en la presente administración, siendo que al haber precisado que la información que

desea obtener es la correspondiente a la administración actual, conviene establecer, atento a lo previsto en la base Primera del articulo 77 de
la Constitución Polltica del Estado de Yucatán, que los Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de
su elección, y durarán en su encargo tres eños; por lo que, toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración
municipal actual, se realizaron en el allo dos mil doce, se discurre que el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, que actualmente se encuentra
en funciones, inició su gestión a partir del primero de septiembre de dos mil doce.

__ .Io,,;/~!'4

En este sentido, toda vez que el particular señaló que su interés versa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación empleados, publicaciones impresas, revistas y periódicos inherentes a la presente

administración, se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido del primero de
septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto, la
información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación,

publicaciones impresas, revistai'4llf/A~4r:!j'¡¡1 primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Asimismo, toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene que
ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución

prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,
vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al sitio oficial del
Congreso del Estado de Yucatán: htfp:llwww.congresovucatan.gob.mxl. seleccionando el apartado denominado: "Auditoría Superior",

seguidamente, le dio click al titulo designado: "Sistemas de Contabilidad", y finalmente, accedió a la última versión de nombre: "3.02", visible
en el sitio de Internet: hffp:l/www.congresovucatan.gob.mx/detalle sistema.php?idversiones sistema contabilidad=11, advirtiendo que dentro

de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado "Clasificador del Gasto·, de cuyo cuerpo no se observa anotación alguna
inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que asl lo denote; empero, en el último de los sitios mencionados, de los archivos
restantes que obran en el mismo, se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya que entre estos se aprecia uno

con el titulo: "Iniciar Ejercicio 2012", de ahl que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión corresponde a dicho perlado, dentro del

cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular en su solicitud de acceso, a saber: 3610

"DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS YACTIVIDADES", 3612 "IMPRESIONES Y
PUBLICACIONES OFICIALES·, 3613 "SERVICIODE RADIO Y TELECOMUNICACiÓN", Y 3614 'PERIÓDICOS y REVISTAS"; de igual forma,

cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil
trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:
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Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610, 3612,3613 Y 3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de

dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la

segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como periódicos y revistas,
respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahl que pueda
desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de

cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el sellalamiento que
dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez dlas hábiles que marca el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha seis de mayo de dos mil catorce, interpuso

el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Tzucacab, Yucatán, resultando procedente en términos del artfculo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte
conducente establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGA TIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de mayo del eño en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la
notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el

caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y se



determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos jurídicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la

actualización de la negativa ficta si aconteció el dla veinticuatro de abril del año que transcurre, tal y como precisara el particular en su escrito
inicial.

QUINTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE

INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDíGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTíCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMíA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MíNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;



ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XII/. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.



ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, »s! COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATlVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Así COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTíCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTíCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE

GASTO, SERAN RESPONSABLES OE, !
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IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARAN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y
Presentación de sus cuentas a la Contadurfa Mayor de Hacienda. prevé lo siguiente:

"ARTIcULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL

PESOS, LLEVARAN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS SIGUIENTES
LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE CAJA". PODRAN

USAR, ADEMAs, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS
OPERACIONES.

ARTICULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERAN

HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN RESPECTIVA,

SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA Y EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE
DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACIÓN,
SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTICULO 40.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGA TORIOS,
SERA CLARA YPRECISA YNO SE OMITIRA DATOALGUNO NECESARIO PARA SU FAclL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN
LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRAN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.

ARTICULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD...

La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:
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"ARTicULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTicULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

1/. CON BASE EN LOS CAPíTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTicULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTicULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS Y ENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARíA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, Asi COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTíCULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTíCULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER

CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán.preceptúa:

"ARTicULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Así COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asi COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO Y ADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve. señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL
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INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; sst COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATlSFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodología para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de intemet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente.
hftp:llwww.conac.qob.mxldocumentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de
Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMIN/STRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1.DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

I
Postulados Básicos
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Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances fislco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGíAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN
CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOSCONTABLES REFERIDOS.

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando CUARTO de la presente definitiva, la información peticionada, en lo
concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce, se encuentra vinculada con las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del

Gasto del propio sño, de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán, o bien,

cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, hubiera determinado, y que estuviere relacionada o reportara los conceptos
referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y

PERiÓDICOS; y para el caso del ejercicio dos mil trece, en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a

este período, del cual pudiera observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos, se discurre que ésta
corresponderá a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado.

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, se determina lo siguiente:

De la interpretación armónica efectuada a los ertlculos 10, 30 Y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas
Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurfa Mayor de Hacienda, se
desprende que las Tesorerlas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos, llevarán su contabilidad arreglada al

sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario", "Mayo"; "Caja", de "Inventarios" y uno especial de 'Cortes de Caja",

mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, sellando todas

sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga, y
la fecha de la habilitación, suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo, la relación de las partidas en los Libros en
cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
losAyuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de la obligaciones



derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artIculas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados'
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán,

dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es el
3600 que se refiere a SERVICIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL y PUBLICIDAD, Y a su vez éste en cuentas como son.' 3610
denominada "DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES,
3612 "IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES·, 3613 'SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACiÓN. Y 3614
"PERiÓDICOS YREVISTAS·.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de Tzucacab,

Yucatán, quien es la encargada de llevsr la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndole contable, durante un lapso de cinco
afias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten
Ypermitan conocer fa información peticionada.

De toda erogación la Tesorerfa en cita deberá exigir fe sean expedidos fos comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán,
llevará la contabilidad por partida doble, entendJéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio

presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya
sea de Indole presupuestaria, asf como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y

contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores, y por otra,

que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerfas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, a través de

distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Meyor", que será habilitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario de la
Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o
adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC,
según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y

en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y
manuales de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los
movimientos presupuesta les de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal que contenga las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal y
del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de Tzucacab,
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Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso, cualquier
otro de esamisma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la
Tesorería del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el
presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole

contable, durante un lapso de cinco ailos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacería el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en específico en los que resguarda la Tesorería, en diversos documentos que podrían contener la información peticionada

(Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de Indole comprobatoria, verbigracia, recibos de
pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte

Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo en el caso que ésta no de
resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumos pudiere contener los datos

que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que
permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés,

ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar
información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el

Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dla dos de octubre del año dos mil doce,

mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, recalda a ía solicitud de acceso que incoara el presente
medio de Impugnación.

SEXTO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al

acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarte en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie sí aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la
información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando QUINTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar

existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetran te, hasta un máximo de
cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el día

veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUEDEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSODE INCONFORMIDAD."

SÉPTlMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera a la Tesorerfa Municipal, perteneciente al Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, para efectos que: a) En lo que ataile al
ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las
partidas 3610, 3612. 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado

de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho período, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en cuestión
para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación: MEDIOS DE

COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS YPERIÓDICOS; y para el caso del ejercicio dos mil trece efectúe la

búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento para los conceptos '" ./
antes mencionados, y en ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los Reportes Presupuestales en ~ \ .

cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las cuentas del plan de cuentas que se \)
encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el inciso anterior, y proceder a su entrega, ~\
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o en S(l caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos

a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la búsqueda de la información ésta resultare inexistente), la
Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias que contengan la información de manera

disgregada; es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea posible desprender la información previamente mencionada,

verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los

entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.
2. EmIta resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad

Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio

electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad Administrativa,

de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab,
Yucatán. en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero

de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partIr del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de
no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones

que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataíle; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General. determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla nueve de

diciembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado

en Derecho, José Antonio Pérez Caballero. Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se
presente en la fecha y hora antes señeledes, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de¡~~~l}J/.WfPte.

QUINTO.- Cúmplase...

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artícul~''3zf,''fr~cción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamiena.~~!~s Sesiones del Consejo General
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del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 289/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 289/2014, en los términos acabados de
presentar.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la letra ñ) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la

aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 290/2014. Luego, le

concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso a la información
marcada con el número de folio 941014.- - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C. • en el medio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de abril de

dos mil catorce presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Teabo, Yucatán,en la cual requirió:

"RELACiÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN,
PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERIÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACIÓN...

SEGUNDO.- En fecha seis de mayo del año en cita, el c.1IíI interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema de Acceso a
la Información (SAl), contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán,
aduciendo lo siguiente: \1
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"OPERO (SIC) LA NEGATIVA FICTA (SIC)"

TERCERO.- El dla nueve de mayo de del año en curso, se acordó tener por presentado al C.•••••• con el recurso de inconformidad

descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley de la Materia, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- En fecha veintiuno de mayo del año que transcurre a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 614 se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que respecta a la autoridad,
la notificación le fue realizada personalmente el veintitrés del propio mes y año; a su vez, se le corrió traslado a ésta, para que dentro de los
siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUlNTO.- Por acuerdo dictado el dla seis de junio del año que corre, se hizo constar que el término de siete días hábiles concedido al Titular

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno mediante
el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla conforme a las constancias

que obraran en autos del presente expediente; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos
dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado proveIdo.

SEXTO.- En fecha ocho de julio del presente año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 649, se notificó a las partes, el auto relacionado en el antecedente QUINTO.

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo emitido el dla dieciocho de julio de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cuaf'rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

OCTAVO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 748, del dla primero de
diciembre del año en curso se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS
PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud que acorde a lo manifestado por el particular es la marcada con el número de folio

941014, se observa que éste peticionó: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación, publicaciones
impresas, revistas y periódicos en lo que ha transcurrido en la presente administración, siendo que al haber precisado que la información que
desea obtener es la correspondiente a la adminIstracIón actual, conviene establecer, atento a lo previsto en la base Primera del artIculo 77 de

la Constitución Pofltica del Estado de Yucatán, que los Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de

su elección, y durarán en su encargo tres años; por lo que, toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración

municipal actual, se realizaron en el año dos mil doce, se discurre que el Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, que actualmente se encuentra en
funciones, inició su gestión a partir del primero de septiembre de dos mil doce.

En este sentido, toda vez que el particular señaló que su interés versa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación empleados, publicaciones impresas, revistas y periódicos inherentes a la presente
administración, se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido del primero de

septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto, la
información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación,
publicaciones impresas, revistas y periódicos, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.
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Asimismo. toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene que

ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto. el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución
prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente. a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al sitio oficial del

Congreso del Estado de Yucatán: http://www.congresovucatangob mxl. seleccionando el apartado denominado: "Auditor!a Superior",
seguidamente, le dio click al titulo designado: "Sistemes de Contabilidad", y finalmente, accedió a la última versión de nombre: ·3.02", visible
en el sitio de Internet: http://www.congresovucatan.gob.mx/detalle sistema.php?idversiones sistema contabilidad-11, advirtiendo que dentro
de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado "Clssiücedor del Gasto', de cuyo cuerpo no se observa anotación alguna
inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que así lo denote; empero, en el último de los sitios mencionados. de los archivos

restantes que obran en el mismo, se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya que entre estos se aprecia uno
con el titulo: "lnicier Ejercicio 2012", de ah! que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión corresponde a dicho periodo. dentro del

cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular en su solicitud de acceso, a saber: 3610
"DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS YACTIVIDADES", 3612 "IMPRESIONES Y

PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 ·SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACiÓN", Y 3614 "PERiÓDICOS YREVISTAS"; de igual forma.

cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil
trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:

Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610, 3612, 3613 Y3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de
dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la

segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como periódicos y revistas,
respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahl que pueda

desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta. b) el reporte de

cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el señalamiento que
dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez días hábiles que marca el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha seis de mayo de dos mil catorce, interpuso

el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Teabo. Yucatán, resultando procedente en términos del artículo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita. que en su parte
conducente establece:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE,DE ACUERDO CONEL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTíCULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.
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EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintitrés de mayo del allo en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso

a la Información Pública del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación

del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que

habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y se determinó
resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que de las constancias que conforman el medio de impugnación que nos atalle no se encuentran
elementos jurldicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es
posible colegir que la actualización de la negativa ficta sI aconteció, tal y como adujo el recurrente en su escrito inicial.

QUINTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES OMUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS YGASTOS PÚBLICOS;

. XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATALOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BAslCA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

/
120



xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA

UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; Así COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XII/. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATlVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTíCULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, Así COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTíCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR,E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:
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l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, ss! COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES F/s/CO-FINANC/EROS

RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

1/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULA TlVA Y EN APEGO A POSTULADOS
BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Asl COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN rtstc«, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst COMO (1
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PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTíCULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOSAUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTíCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

tx- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTíCULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACiÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, Así
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t- EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS YMUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDAEN CADA CASO.

ARTíCULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACiÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACiÓN, LA RECEPCiÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELA TlVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

"ARTíCULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL

PESOS, LLEVARÁN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS SIGUIENTES
LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNOESPECIAL DE "CORTES DE CAJA ". PODRÁN

USAR, ADEMÁS, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS
OPERACIONES.

Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las TesoreríasMunicipales del Estado y para la Formación, Comprobación y
Presentación de sus cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente:

ARTíCULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERÁN

HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACiÓN RESPECTIVA,
SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA YEN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE

DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACiÓN,
SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTICULO 40.- LA REDACCiÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGA TORIOS,
SERÁ CLARA YPRECISA YNO SE OMITIRÁ DATOALGUNO NECESARIO PARA SU FÁCIL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR YEN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN

LOSUBROS.LOSERRORESQUESECOMETANSECORREG'RÁNPORMEmODECON1RAPARnOAS./
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ARTIcULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,

EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD. "

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR Y PROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA

Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA
REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sellala sustancialmente lo siguiente:
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POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Así COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES YPARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS
TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; sst COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracciónXVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
http//www.conac.qob.mx/documentos/conseio/acuerdo de interpretacion 110111.pdf. advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTíCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE I,.OS
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MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMIN/STRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados B¡jsicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

CaM/ogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

PrincIpales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances f(sico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Finalmente. como quedó establecido en el Considerando CUARTO de la presente definitiva. la información peticionada. en lo

concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce. se encuentra vinculada con las partidas 3610. 3612. 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del

Gasto del propio eño, de haber resultado aplicable. mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucetén, o bien,

cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Teebo, Yucatán, hubiera determinado. y que estuviere relacionada o reportara los conceptos
referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y

PERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece, en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a
este periodo, del cual pudiera observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos, se discurre que ésta
correspondere a la que elAyuntamiento en comento hubiere asignado.

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, se determina lo siguiente:

De la interpretación armónica efectuada a los artlculos 10, 30 Y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas

Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, se
desprende que las Tesorerlas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos, llevaron su contabilidad arreglada al
sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario", "Mayor", "Caja", de "Inventarios" y uno especial de "Cortes de Caja",
mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, sellando todas
sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga, y
la fecha de la habilitación, suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo, la relación de las partidas en los Libros en
cuestión sero clara y precisa y no se omitiré dato alguno necesario para su f¡jcil entendimiento.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regiron la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

caM/ogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los.
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entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión
financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la
determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artIculas transitorios de la Ley General de Contabifidad Gubernamental, elManual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a loprevisto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partír del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Teabo, Yucatán,dispone
la existencia del CapItulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es el 3600

que se refiere a SERVICIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD, ya su vez éste en cuentas como son: 3610 denominada
"DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, 3612
"IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIODE RADIO Y TELECOMUNICACiÓN" Y 3614 "PERiÓDICOS Y
REVISTAS".

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorería MunicIpal del AyuntamIento de Teabo, Yucatán,
quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquél/os que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesoreria en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorería MunIcipal del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán,
llevará la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio
presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya

sea de índole presupuestaria, asl como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y
contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores,y por otra,
que dicha contabifidad será llevada por las Tesorerlas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, a través de
distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor", que será habifitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario de la
Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o
adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC,
según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y en

apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales
de contabifidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, ene la obligación

~\
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legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuesta les de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal que contenga las partidas 3610,3612,3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal y
del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de Teabo,
Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso, cualquier
otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la
Tesorerfa del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el
presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole

contable, durante un lapso de cinco atlas para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada,

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especIfico en los que resguarda la Tesorerla, en diversos documentos que podrlan contener la información peticionada

(Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de Indole comprobatoria, verbigracia, recibos de

pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte

Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo en el caso que ésta no de

resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumos pudiere contener los datos

que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que

permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés,

ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artIculo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar

información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el
Criterio emitido por la SecretarIa Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dia dos de octubre del atlo dos mil doce,
mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESUL TA PROCEDENTE,"

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto.
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso que incoara el presente medio
de impugnación.

SEXTO,- Finalmente, atento loprevisto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie sI aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, .ya que la autoridad no remitió
documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la

información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando QUINTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar

existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al Impetrante, hasta un máximo de

cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular,

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

SÉPTlMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera a la Tesorerfa Municipal, perteneciente al Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, para efectos que: a) En lo que atatle al
ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las
partidas 3610, 3612. 3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado
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de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho periodo, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en cuestión
para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación: MEDIOS DE

COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS YPERiÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece efectúe la

búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento para los conceptos
antes mencionados, yen ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los Reportes Presupuestales en
cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las cuentas del plan de cuentas que se

encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el inciso anterior, y proceder a su entrega,

o en su caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos
a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la búsqueda de la información ésta resultare inexistente), la
Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias que contengan la información de manera
disgregada; es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea posible desprender la información previamente mencionada,

verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los
entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

2, Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad
Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio

electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad Administrativa,

de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Teabo,
Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Teabo, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones
que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia nueve de

diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado
en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la SecretarIa Técnicade este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Cabal/ero, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y



10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inCJ1l§&"b)'d~ los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 290/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 290/2014, en los términos antes
presentados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado o),
inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 291/2014.
Ulteriormente, dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho,
María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la
fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el
proyecto de resolución en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso a la información
marcada con el número de folio 892914.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C. en su recurso de inconformidad, en fecha diez de abril de dos mil

catorce, presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá,
Yucatán, en la cual requirió:

"RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN,

PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERIÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACIÓN. "

SEGUNDO.- En fecha seis de mayo del año en cita, el C. interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta atribuida a
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Suci/á, Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NEGATIVA FICTA (SIC)"

/
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TERCERO.- El dla nueve de mayo de del eño en curso. se acordó tener por presentado al C, •••••• con el recurso de inconformidad
descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo. toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el articulo 49 B de la Ley de la Materia. se admitió el presente recurso,

CUARTO.- En fecha quince de mayo del eño que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32. 609 se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que ataile a la recurrida la
notificación se realizó de manera personal el dla doce de junio del propio eño, a su vez. se le corrió traslado a ésta. para que dentro de los siete

dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seilalado en el articulo 48 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUlNTO.- Por acuerdo dictado el dia veintiséis de junio del eño en curso. se hizo constar que el término de siete dlas hábiles concedido al
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá. Yucatán. feneció sin que presentara documento alguno

mediante el cual rindiera su Informe Justificado. por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolveria conforme a las

constancias que obraran en autos del presente expediente; de igual forma. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado proveido.

SEXTO.-En fecha quince de agosto del presente eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con
el número 32. 673. se notificó a las partes. el auto relacionado en el antecedente QUINTO,

SÉPTlMO.- Mediante proveido emitido el dla veintisiete de agosto de dos mil catorce. en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluido el derecho de

ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del acuerdo que nos ocupa.

OCTAVO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32. 748. de fecha primero de
diciembre del eño que corre se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el auto citado en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública,

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción l. 45. 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la ~Jr:ió'r·P'f:ttlica para el Estado y los Municipios de Yucatán.publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece,

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud que acorde a lo manifestado por el particular es la marcada con el número de folio

892914. se observa que éste peticionó: la relación de gastos re~pg(<:"sujeto obligado en medios de comunicación. publicaciones

impresas. revistas y periódicos en lo que ha transcurrido en la presente administración. siendo que al haber precisado que la información que ~
desea obtener es la correspondiente a la administración actual. conviene establecer. atento a lo previsto en la base Primera del artIculo 77 de
la Constitución Pol/tica del Estado de Yucatán. que los Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de

su elección. y durarán en su encargo tres eños; por lo que. toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración
municipal actual. se realizaron en el eño dos mil doce. se discurre que el Ayuntamiento de Sucil«, Yucatán. que actualmente se encuentra en
funciones. inició su gestión a partir del primero de septiembre de dos mil doce,

En este sentido. toda vez que el particular seilaló q~:;lfte,~·x.ersa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación empleados. publicaciones impresas. revistas y perioatcos inherentes a la presente
administración. se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido del primero de
septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso. esto es. diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto. la
información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación.
publicaciones impresas. revistas y periódicos. del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Asimismo. toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene que
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ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución

prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al sitio oficial del

Congreso del Estado de Yucatán: http://www.congresovucatan.gob.mxl. seleccionando el apartado denominado: "Auditorla Superior",

seguidamente, le dio click al titulo designado: "Sistemas de Contabilidad", y finalmente, accedió a la última versión de nombre: "3.02", visible
en el sitio de Internet: http://www.congresoyucatan.gob.mx/detalle sistema.php?idversiones sistema contabilidad-11, advirtiendo que dentro
de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado "Clasificador del Gasto': de cuyo cuerpo no se observa anotación alguna
inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que asl lo denote; empero, en el último de los sitios mencionados, de los archivos

restantes que obran en el mismo, se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya que entre estos se aprecia uno
con el título: "Iniciar Ejercicio 2012", de ahl que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión corresponde a dicho período, dentro del

cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular en su solicitud de acceso, a saber: 3610

"DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES', 3612 "IMPRESIONES Y

PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO y TELECOMUNICACIÓN", Y 3614 "PERIÓDICOS Y REVISTAS"; de igual forma,

cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil
trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:

.; Congreso del Estada de Yucatán . Windam Internet Explarer

C""1esoyucatan,gob,mx

Ardivo Em Ver Favtrios Herranientas AyuIa

..,..'IfkJscar •. - tt Compartr Más»

Favor!os :.. e

.r~actade "SiOOen dondecon", ~. Pági1a· Seq.rtIad. Herrriolj

Buscador de Le!es
Buscar por (;)Tílulo i:Palabra Cla,e

Sistema de contabilidad (v3,02)

filh.(,11

>Organigfama

..

i>1;larcoLeg31

>Cuenta:- documentadas

>PROFIS documentos

>Emidadtsfiscali:adas

}Es!imados

>Srstema de conlabllrdad Clasificador del Gaslo

Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de
dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la
segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como periódicos y revistas,

respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahl que pueda
desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de

cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el señalamiento que

dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),en fecha seis de mayo de dos mil catorce, interpuso
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el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Sucilá, Yucatán, resultando procedente en términos del artículo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte
conducente establece:

"ARTIcULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE,DE ACUERDO CONEL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY,

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV,- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO,

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTíCULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE,

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha doce de junio del aflo en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del
referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que

habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su derecho, y se determinó
resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementosjuritiicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la
actualización de la negativa ficta sí aconteció el día veinticuatro de abril del eño que transcurre, tal y como precisara el particular en su escrito
inicial.

QUlNTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES,

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS
NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO,



ARTIcULO 2.- LOS ENTESPÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDADGUBERNAMENTALPARA FACILITAR EL
REGISTRO y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIODEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTIcULO 4.- PARA EFECTOSDE ESTA LEY SE ENTENDERÁPOR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO,YDE RESULTADOSDE LOS ENTESPÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOSYGASTOSPÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROSA GENERARSEEN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS

AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOSBÁSICOS: LOS ELEMENTOSFUNDAMENTALESDE REFERENCIAGENERAL PARA
UNIFORMARLOS MÉTODOS,PROCEDIMIENTOSYPRÁCTICASCONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓNEN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN,CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDADCON LO DISPUESTOEN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRODE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOSFEDERAL Y DE LAS ENTIDADESFEDERATIVASPUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONESQUESEANNECESARIASPARA DAR CUMPLIMIENTOA LO PREVISTOEN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁLAS FACULTADESSIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOSBÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOSQUE DEBEN CONTENERLOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTESAL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIOTÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOSADOPTEN LAS DECISIONESQUEEMITAEL CONSEJO,Y
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ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, ASI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARÁ CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTíCULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES
PÚBLICOS DEBERÁN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATÁLOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARÁN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARÁN EN CONSIDERACiÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL YFISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR
ÚNICA VEZDE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTíCULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMÁTICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asi COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTicULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FíSICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
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FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

II.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilídad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FISICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, Así

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES

RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
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CONSERVACiÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AS! COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACiÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del Estado y para la Formación, Comprobacióny
Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda. prevé lo siguiente:

"ARTíCULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL

PESOS, LLEVARÁN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS SIGUIENTES
LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE CAJA ". PODRÁN

USAR, ADEMÁS, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS
OPERACIONES.

ARTíCULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERÁN

HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACiÓN RESPECTIVA,
SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA Y EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE

DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACiÓN,
SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTIcULO 40.- LA REDACCiÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS,
SERÁ CLARA Y PRECISA Y NO SE OMITIRÁ DATOALGUNO NECESARIO PARA SU FÁCIL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN
LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRÁN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.

ARTíCULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,

EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD...

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTíCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/11.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

V/II.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTíCULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE
LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATlVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE ,
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS
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ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS y DE SOPORTE

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS y REGISTROS DE CONTABILIDAD, ASI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE

QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:
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V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU

REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Así COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especifico el link siguiente:
http.//www.conac.gob.mx/documentos/consejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artículos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances físico financieros

A,2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOSCONTABLES REFERIDOS.

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando CUARTO de la presente definitiva, la información peticionada, en lo
concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce, se encuentra vinculada con las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del
Gasto del propio eño, de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán, o bien,
cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, hubiera determinado, y que estuviere relacionada o reportara los conceptos
referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y

PERiÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece, en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a
este perlado, del cual pudiera observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos, se discurre que ésta
corresponderá a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado.



De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, se determina lo siguiente:

De la interpretación armónica efectuada a los artfculos 10, 30 Y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas

Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, se

desprende que las Tesorerlas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos, llevarán su contabilidad arreglada al

sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario", "Mayor", "Caja", de "Inventarios" y uno especial de "Cortes de Caja':

mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, sellando todas

sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga, y
la fecha de la habilitación, suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo, la relación de las partidas en los Libros en
cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de .

los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en

elceso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán,dispone

la existencia del Capftulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es el 3600

que se refiere a SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD, ya su vez éste en cuentas como son: 3610 denominada
"DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES, 3612
"IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIÓN" Y 3614 "PERiÓDICOS Y
REVISTAS".

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronOlógicamente,ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de Sucifá, Yucatán,



quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesorerfa en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán,
llevará la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio

presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya
sea de índole presupuestaria, asl como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y

contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores, y por otra,
que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerlas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, a través de
distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor", que será habilitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario de la
Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o
adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC,

según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, debía realizar sus registros contables con base acumulativa y en

apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales
de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte
Presupuestal que contenga las partidas 3610, 3612, 3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal y
del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de Sucilá,

Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso, cualquier
otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la
Tesorería del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el
presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de índole
contable, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en los que resguarda la Tesorería, en diversos documentos que podrfan contener la información peticionada

(Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de índole comprobatoria, verbigracia, recibos de

pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte
Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo en el caso que ésta no de

resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumos pudiere contener los datos

que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que
permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés,

ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los ~
Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar

información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el
Criterio emitido por la Secretaría Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el día dos de octubre del afio dos mil doce,
mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE,"

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso que inco ra el presente medio
de impugnación.

i4i



SEXTO.- Finalmente. atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la
entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie st aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la
información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando QUrNTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar

existente la InformacIón, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al Impetrante, hasta un máximo de

cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

SÉPTIMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la .
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera a la Tesorerla Municipal, perteneciente al Ayuntamiento de Sucilá, Yucetén, para efectos que: a) En lo que atañe al

ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las

partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado

de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho perIodo, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en cuestión

para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación: MEDIOS DE

COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece efectúe la
búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento para los conceptos

antes mencionados, yen ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los Reportes Presupuestales en
cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las cuentas del plan de cuentas que se

encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el inciso anterior, y proceder a su entrega,

o en su caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos

a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la búsqueda de la información ésta resultare inexistente), la

Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias que contengan la información de manera

disgregada; es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea posible desprender la información previamente mencionada,

verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los

entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.
2. Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad

Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio

electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad Administrativa,
de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

3. NotIfique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Envfe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá,
Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Sucilá, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del día hábil siguIente a la notificación de la presente determInación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.
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TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de oir y recibir las notificaciones
que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia nueve de

diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado
en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34
y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del
otro.

CUARTO,- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 291/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros, En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 291/2014, en los términos anteriormente )

plasmados. /

Para continuar, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso p)

referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 292/2014, Para
tal caso, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el asunto a tratar.
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En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán recalda a la solicitud de acceso marcada con el número
774014. ------ _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- De conformidad a lo manifestado por el C.••••• ~n el medio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de abril del

eño que transcurre presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Peto, Yucatán, en la cual requirió:

"RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN,
PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERIÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACIÓN, ..

SEGUNDO,- El dla seis de mayo de dos mil catorce, el C.••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) interpuso
recurso de inconformidad contra la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NEGATIVA FICTA (SIC)"

TERCERO.- En fecha nueve de mayo del sño en cita, se tuvo por presentado al particular con el ocurso de fecha seis del propio mes y eño,

mediante el cual interpuso el medio de impugnación descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los

requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez

que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada
Ley, se admitió el pres.~f.!..~o~,.

CUARTO.- El quince de mayo del presente sño, a través del ejemplar del Diario del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número
de 32, 609, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente inmediato anterior; en lo que atalle a la Autoridad recurrida, la

notificación se realizó personalmente en el dieciséis del propio mes y eño, a su vez, se le corrió traslado para efectos de que dentro de los

siete dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo
sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- El dla veintisiete de mayo del eño en curso, la Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio sin número, y anexos,
rindió Informe Justificado a través del cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO: EN FECHA 15DE ABRIL DEL PRESENTE SE REQUIRIÓ (SIC) POR PRIMERA VEZ AL DEPTO. DE

TESORERIA (SIC) MUNICIPAL CON EL C. MANUEL JESUS (SIC) CASTILLO SERRANO TESORERO
MUNICIPAL ... SIN OBTENER RESPUESTA ALGUNA.

TERCERO: EN FECHA 20 DE MAYO DEL PRESENTE SE REQUIRIO (SIC)... AL DEPTO. TESORERIA (SIC)
MUNICIPAL CON EL C. MANUEL JESUS (SIC) CASTILLO SERRANO TSORERO (SIC) MUUNICIPAL (SIC)...

EN VISTA QUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO HAN DADO RESPUESTA A SOLICITUD ENVIADA AL

DEPARTAMENTO DE TESORERIA (SIC) MUNICIPAL DE ESTE MUNICIPIO DE PETO YUCATAN (SIC), NO
PUEDO DAR CABAL CUMPLIMIENTO A RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO EN MI CONTRA.

SEXTO.- En fecha treinta de mayo del eño dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Titular de la Unidad de Acceso obligada, con el oficio
sin número y fecha inherente, y anexos, mediante los cuales rindió Informe Justificado de manera oportuna; de igual forma, se hizo del
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conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera
efectos la notificación del mencionado auto.

SÉPTlMO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32. 651. publicada el diez de
julio del presente año. se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente SEXTO.

OCTAVO.- Por auto dictado el día veintidós de julio del año en curso. en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por

medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluído el derecho de ambas;
ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la
notificación del acuerdo que nos ocupa.

NOVENO.- En fecha primero de diciembre del año que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32.748. se notificó tanto a la aprte recurrida como al recurrente el proveido descrito en el antecedente que
precede.

CONSIDERANDOS
&::·",'.)..~t

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad

jurldica y patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública. _:4f .:>.,;. .'.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas. según lo dispuesto en los articulas 34. fracción l, 45. 48.
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Peto. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la solicitud de información marcada con el número de folio 774014 se advierte que el C.•••••• requirió a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto. Yucatán. la información consistente en: la relación de gastos realizados por el
sujeto obligado en medios de comunicación, publicaciones impresas. revistas y periódicos en lo que ha transcurrido en la presente

administración. siendo que al haber precisado que la información que desea obtener es la correspondiente a la administración actual.

conviene establecer. atento a lo previsto en la base Primera del articulo 77 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. que los

Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de su elección. y durarán en su encargo tres años; por lo

que. toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración municipal actual. se realizaron en el año dos mil doce.
se discurre que el Ayuntamiento de Peto. Yucatán. que actualmente se encuentra en funciones. inició su gestión a partir del primero de
septiembre de dos mil doce.

En este sentido. toda vez que el particular señaló que su interés versa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación empleados. publicaciones impresas. revistas y periódicos inherentes a la presente
administración. se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido del primero de
septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso. esto es. diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto. la

información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación.

publicaciones impresas. revistas y periódicos. del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Asimismo. toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene
que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto. el suscrito Órgano Colegiado. en ejercicio de la
atribución prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado
de Yucetén, vigente. a la fecha de la presente determinación. que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer. ingresó al
sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán: http://www.congresoyucatan.gob.mxlseleccionando el apartado denominado: "Auditarla
Superior". seguidamente. le dio click al titulo designado: "Sistemas de Contabilidad". y finalmente. accedió a la última versión de nombre:
"3.02". visible en el sitio de Internet: http://www.congresoyucatan.gob.mx/detalle sistema.php?idversiones sistema contabilidad=11
advirtiendo que dentro de los archivos existentes en ésta. se encuentra el denominado "Clasificador del Gasto". de cuyo cuerpo no se
observa anotación alguna inherente al ejercicio dos mil doce. pues no ostenta fecha que asl lo denote; empero. en el último de los sitios

mencionados. de los archivos restantes que obran en el mismo. se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce. ya
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que entre estos se aprecia uno con el titulo: "Iniciar Ejercicio 2012", de ahl que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión
corresponde a dicho perfodo, dentro del cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular
en su solicitud de acceso, a saber: 3610 "DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y

ACTIVIDADES", 3612 "IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 'SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIÓN", Y 3614

'PER/ÓDICOS y REVISTAS"; de igual forma, cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera
colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:

W'ºdi§!.8:,?_',?WW'U!iMjM-?WfflW!'M1mHia

• iI!I Hotr ... ilouoto,jto P.

; PalablaCI,...
n,,~·_:_"

Sistema de contabilidad (v3.02)

"C'lr~"'n'>.lr;;rn.'l
.~I.I;IfC·JLl'g;¡1

Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril

de dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la
segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como periódicos y

revistas, respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahf que

pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el

reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el

sellalamiento que dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril
de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente
dentro del plazo de diez dlas hábiles que marca el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha seis de mayo de dos mil catorce,

interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Peto, Yucatán, resultando procedente en términos del artIculo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su
parte conducente establece:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATlVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.



EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de mayo del año en curso, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la
notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su
existencia.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTíCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGA TORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITlCO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS
DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDíGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLITICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A

SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL
EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTíCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y. EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, Y DE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MíNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;
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XXVI/. POSTULADOS BAsICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL

PARA UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRACTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BAsICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XfII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA
LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAsICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS

DE CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES
AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN
CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE
EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES



PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARÁN EL REGISTRO AUTOMÁTICO Y POR

ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTíCULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES,
LOS ENTES PÚBLICOS DISPONDRÁN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS y

CATÁLOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTicULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARÁN OBLIGADOS A CONSERVAR y PONER A DISPOSICIÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI

COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE
PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES
LEGISLATIVO Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARÁ AL
DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL
HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES

PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE
CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO Y EL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTEAL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN stssc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS
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MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE

EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERAN AJUSTAR SUS CATALOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,

TOMARAN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES

PÚBLICOS, sst COMO LAS DE CONTROL y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS
POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS y MUNICIPIOS,

AsI COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARA EL RECONOCIMIENTO DE
OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO y ADEMAs PERMIT/RA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBA TORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, sst COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Asl COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES
APLICABLES.

Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerfas Municipales del Estado y para la Formación,
Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurfa Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente:

"ARTICULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL

PESOS, LLEVARAN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS
SIGUIENTES LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE

CAJA". PODRAN USAR, ADEMAs, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR
SUS OPERACIONES.

ARTIcULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERAN

HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACiÓN RESPECTIVA,
SELLANDO TODAS SUS HOJAS YHACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA YEN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE

DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA
HABILITACIÓN, SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTICULO 40.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGA TORIOS,

SERA CLARA YPRECISA YNO SE OMITIRA DATO ALGUNO NECESARIO PARA SU FAclL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS

EN LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRAN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.
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ARTíCULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD...

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTíCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/1/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

V/I/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

/l. CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO.

ARTíCULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTOA LAS DISPOSICIONES DEL ARTíCULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE

SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA

SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN
EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE

DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTíCULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTíCULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER

CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,
LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES
RELACIONADOS CON LA RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, Así COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA
ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, seílala sustancialmente lo siguiente:
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POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO' DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,

APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y

OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,

LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y

PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIoDOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN

AÑO CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

señala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos.

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma. este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento
Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. vigente. que consiste en recabar mayores elementos

para mejor proveer. consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ. en especIfico el link siguiente:
http://www.conac.gob.mxldocumentos!conSejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. mismo
que en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

-,
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A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE
LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances físico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REAL/ZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABIL/DAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABIL/DAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Finalmente. como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva. la información peticionada, en lo
concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce, se encuentra vinculada con las partidas 3610.3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del

Gasto del propio año, de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán, o bien.
cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Peto. Yucatán, hubiera determinado. y que estuviere relacionada o reportara los conceptos
referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y

PERiÓDICOS; Ypara el caso del ejercicio dos mil trece, en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a
este periodo. del cual pudiera observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos. se discurre que ésta
corresponderá a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado.

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados. se determina lo siguiente:

De la interpretación armónica efectuada a los articulas 10. 30 Y40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas

Municipales del Estado y para la Formación. Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, se
desprende que las Tesorerlas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos. llevarán su contabilidad arreglada
al sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario". "Mayor", "Caja", de "Inventarios" y uno especial de "Cortes de Caja",

mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva. sellando todas
sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga.
y la fecha de la habilitación. suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo. la relación de las partidas en los Libros

en cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento. V
El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos. ingresos y gastos y. en general, contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;

por su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también. los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el
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catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es

el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán
los entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurkiico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar
algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas seflaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del
primero de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual,
postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad

gubernamental armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se
colige la obligación de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso,.
alineando y adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus
principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Peto, Yucstén,
dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es

el 3600 que se refiere a SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL y PUBLICIDAD, ya su vez éste en cuentas como son: 3610

denominada "DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS y ACTIVIDADES,

3612 "IMPRESIONES y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO y TELECOMUNICACiÓN" y 3614
"PERiÓDICOS y REVISTAS".

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del

Ayuntamiento, y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe,

siendo que en cada una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las
operaciones realizadas cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de Peto, Yucatán,
quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobadas, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco eños
para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesorerfa en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de Peto, Yucetén,
llevará la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio

presupuestario se transforma en un asunto de partida dable, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya

sea de fndole presupuestaria, asl como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y

contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores, y por

otra, que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerlas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Peto, Yucetén, a través

de distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor", que será habilitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario
de la Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Peto, Yucstén, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o

adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas
CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo
que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Peto, Yucetén, debla realizar sus registros contables con base
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acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables,
clasificadoresymanuales de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Peto, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de

los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable:

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal que contenga las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública
Municipal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de
Peto, Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso,
cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la
Tesorerfa del Ayuntamiento de Peto, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el
presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole

contable, durante un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacería el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos

del Sujeto Obligado, en especifico en los que resguarda la Tesorerla, en diversos documentos que podrían contener la información
peticionada (Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de Indole comprobatoria,

verbigracia, recibos de pago u otro documento de naturaleza contable): siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda
exhaustiva de la parte del R"eportePresupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo
en el caso que ésta no de resultados: esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumas

pudiere contener los datos que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información
como la solicitó, por lo que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada

obtenga la que es de su interés, ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la

obligación de proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante:

resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número
17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 205,

el dia dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:

"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DfSGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE,".

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que incoara el presente medio
de impugnación.

SÉPTIMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán. se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante
al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre
la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse

esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por

parte del particular: situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán: se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no
remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la

información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resuftar

existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un máximo de
cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si fa información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de fas derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número
32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVODEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."
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OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera a la Tesorer(a Mun(cipal, perteneciente al Ayuntamiento de Peto, Yucatán, para efectos que: a) En lo que atalle al

ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las

partidas 3610,3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado

de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho perIodo, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en
cuestión para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación:

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS y PERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil

trece efectúe la búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento
para los conceptos antes mencionados, y en ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los

Reportes Presupuestales en cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las

cuentas del plan de cuentas que se encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el

inciso anterior, y proceder a su entrega, o en su caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la

búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la búsqueda
de la información ésta resultare inexistente), la Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las
constancias que contengan la información de manera disgregada; es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea posible

desprender la información previamente mencionada, verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda
colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su
inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

2. Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad

Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio
electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad

Administrativa, de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Env(e a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Peto, Yucatán, en términos de /o establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Peto, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partIr del dfa hábil sIguIente a la notificacIón de la presente determinacIón; apercibiéndole que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de otr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectIva se realice

de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán,
aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las

oficinas de este Instituto al dfa hábfl siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir,

el dla nueve de diciembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha
notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto
Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos

establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida
SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a

1
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente."'aK :...::.-.:;#
QUlNTO.- Cúmplase.:
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El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 292/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al proyecto de resolución relativo
al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 292/2014, en
los términos antes transcritos.

Consecutivamente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado
marcado con la letra q) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo
a la aprobación, en su caso, proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 294/2014. Luego, le
concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a I~ /
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto dey
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.__ .... mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán recaída a la solicitud de acceso marcada con el

número 76914, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

? 157



PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C.••••• ren el medio de impugnación citado al rubro. en fecha diez de abril del
año que transcurre presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Panabá, Yucatán, en la cual requirió:

"RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN,
PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERIÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACIÓN. "

SEGUNDO.- El dla seis de mayo de dos mil catorce, el C.•••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) interpuso

recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Panabá,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NEGATIVA FICTA (SIC)"

TERCERO.- En fecha nueve de mayo del año en cita, se tuvo por presentado al particular con el ocurso de fecha seis de mayo del propio
año, mediante el cual interpuso el medio de impugnación descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los

requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez

que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada
Ley, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- El dla quince de mayo del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con

el número de 32, 609, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente inmediato anterior; en lo que atañe a la recurrida, la
notificación se realizó personalmente el dla doce de junio del propio año, a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los siete
dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- En fecha veintiséis de junio del año dos mil catorce, se hizo constar que el término otorgado a la autoridad compelida mediante

acuerdo de fecha nueve de mayo del año que transcurre, feneció sin que ésta presentara documento alguno por medio del cual rindiera

Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 673, publicado en el dla
quince de agosto del presente año, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente QUINTO.

SÉPTIMO,- Por proveIdo de fecha veintisiete de agosto del año en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de
ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles
siguientes al de la notificación del proveIdo en cuestión.

OCTAVO.- En fecha primero de diciembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 748, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato
anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los etttcutos 34. fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud que acorde a lo manifestado por el particular es la marcada con el número de folio

76914, se observa que éste peticionó: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación, publicaciones

impresas, revistas y pencatco« en lo que ha transcurrido en la presente administración, siendo que al haber precisado que la información que
desea obtener es la correspondiente a la admInistración actual, conviene establecer, atento a lo previsto en la base Primera del artIculo 77 de
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la Constitución Política del Estado de Yucatán, que los Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de
su elección, y durarán en su encargo tres eños; por lo que, toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración
municipal actual, se realizaron en el aílo dos mil doce, se discurre que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, que actualmente se encuentra en
funciones, inició su gestión a partir del primero de septiembre de dos mil doce.

En este sentido, toda vez que el particular seílaló que s,u !Qte¡~s versa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación emPleados~¡/tc~~ío; impresas, revistas y periódicos inherentes a la presente
administración, se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido del primero de
septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto, la

información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación,
publicaciones impresas, revistas y periódicos, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Asimismo, toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene que

ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución
prevista en fracción XVI del numeral B del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,
vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al sitio oficial del

Congreso del Estado de Yucatán: http://www.congresovucatan.gob.mxlseleccionando el apartado denominado: "Auditorla Superior",
seguidamente, le dio click al titulo designado: "Sistemas de Contabilidad", y finalmente, accedió a la última versión de nombre: "3.02", visible
en el sitio de Internet: http://www.congresoyucatan.gob.mx/detalle sistema.php?idversiones sistema contabilidad=11, advirtiendo que dentro
de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado "Clasificador del Gasto", de cuyo cuerpo no se observa anotación alguna

inherente al ejerCicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que así lo denote; empero, en el último de los sitios mencionados, de los archivos
restantes que obran en el mismo, se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya que entre estos se aprecia uno

con el titulo: "Iniciar Ejercicio 2012", de ahl que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión corresponde a dicho período, dentro del

cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular en su solicitud de acceso, a saber: 3610

"DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS YACTIVIDADES", 3612 "IMPRESIONES Y
PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACiÓN", y 3614 "PERiÓDICOS y REVISTAS"; de igual forma,

cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil
trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:

" Úlnereso del Istadc de Yuc4tcin Wlndaws I~tl!rnel[kplorer

., ,., ;:
Archi'lO EíiOXl Ver F~Vcrt05 Herr<l1liertas Ayuda

el) ;~,

' .. "tos

Bllscad.;;rlle:l&ie¡
Bus':3rpcr:(~)Titu()CF3IabraCI3'i~

Sistema de contabilidad (v3.02)

)1.\3r(';[.<:19,,1

-cuentas cocumentacas

>Eslirnacr;:;

.>S¡stemade c{lfjla~hdad

Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610, 3612, 3613 Y3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de
dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la
segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como periódicos y revistas,
respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahl que pueda
desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de
cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el señalamiento que
dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.
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Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl),en fecha seis de mayo de dos mif catorce, interpuso

el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Panabá, Yucatán, resultando procedente en términos del artIculo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte
conducente establece:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sl MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha doce de junio del año en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del
referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que

habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaro precluldo su derecho, y se determinó
resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran elementos jurldicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es pOSiblecolegir que la
actualización de la negativa ficta si aconteció el dla veinticuatro de abrif del año que transcurre, tal y como precisara el particular en su escrito
inicial.

QUINTO.- En el presente considerando se procederá a fijar elmarco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTA TALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POUm:A yEL DERECHO A ELEGIR, CONFORME As¡
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NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTíCULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL
REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,

CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMíA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTIcULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,

RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTOA LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTIcULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MíNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECiFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERM<NAR LDS PLAZDS PARA QUE LA FEDERA"'ÓN, LAS ENnDADES FEDERAnVAS, LDS ,. ~
MUNK:IPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y /
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ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS Y BALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE

CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, ss! COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

fI.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO

LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
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FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE
TÉCNICAPREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 Y 54, Así COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Así COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTIcULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOSAUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTíCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPíTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

t.: EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE

GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORESPOBUCDSENCARGADOSDESU ADMI",STRACIÓN,LA RECEPCIÓN,GU7/63



CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y
Presentación de sus cuentas a la Contadurfa Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente:

"ARTICULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL

PESOS, LLEVARÁN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS SIGUIENTES

LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE CAJA". PODRÁN

USAR, ADEMÁS, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS
OPERACIONES.

ARTIcULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERÁN
HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN RESPECTIVA,

SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACfENDO CONSTAR EN LA PRfMERA Y EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE

DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACIÓN,
SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCfAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTICULO 40.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS,

SERÁ CLARA Y PRECISA Y NO SE OMfT1RÁDATO ALGUNO NECESARIO PARA SU FÁCIL INTELlGENCfA.

QUEDA PROHfBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN

LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRÁN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.

ARTICULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SfN EXCEPCIÓN ALGUNA,
EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD...

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABfLlDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS



ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, Así COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTíCULO 189. HACIENDA y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, sst COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, sst COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Así COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BÁSICO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERíODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCiÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:
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V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA

CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente. que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:

http://www.conac.qob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf, advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTIcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.I. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando CUARTO de la presente definitiva, la información peticionada, en lo
concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce. se encuentra vinculada con las partidas 3610, 3612, 3613Y 3614 del Clasificador por Objeto del
Gasto del propio eño, de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán, o bien,
cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, hubiera determinado, y que estuviere relacionada o reportara los conceptos

referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y'

PERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece, en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a

este perIodo, del cual pudiera observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos, se discurre que ésta
corresponderá -a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado.



De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, se determina lo siguiente:

De la interpretación armónica efectuada a los articulas 10, 30 Y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías
Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, se
desprende que las Tesorerías Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos, llevarán su contabilidad arreglada al
sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario', "Mayor", "Caja", de "Inventarios" y uno especial de "Cortes de Caja",

mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, sellando todas
sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga, y

la fecha de la habilitación, suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo, la relación de las partidas en los Libros en
cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento.

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
losAyuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurldico, los lineamientos técnicos y el

catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los
entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,
adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artículos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce, debían realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental

armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligaciónyde
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando- n
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Panabá, Yucatán,

dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es el

3600 que se.refiere a SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL y PUBLICIDAD, Y a su vez éste en cuentas como son: 3610
denominada "DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISIÓN y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS y ACTIVIDADES,

3612 "IMPRESIONES y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIÓN" Y 3614
"PERIÓDICOS YREVISTAS".

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada losmovimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada
una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán,



quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco años
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesorerfa en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorerfa MunicIpal del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán,
llevará la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio

presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya

sea de Indole presupuestaria, asf como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y

contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores, y por otra,
que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerlas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a través de

distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor", que será habilitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario de la
Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o
adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC,

según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se
colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y
en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y
manuales de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal que contenga las partidas 3610, 3612, 3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal y

del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de Panabá,

Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso, cualquier
otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la
Tesorerfa del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el
presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole

contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucetén; y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del
Sujeto Obligado, en especifico en los que resguarda la Tesorerla, en diversos documentos que podrlan contener la información peticionada

(Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de Indole comprobatoria, verbigracia, recibos de
pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte
Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo en el caso que ésta no de

resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumos pudiere contener los datos

que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que

permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés,

ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del articulo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar

información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el
Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dla dos de octubre del año dos mil doce,

mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso que incoara el presente
medio de impugnación.



SEXTO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del

particular,' situación que en la especie st aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió
documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la
información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando QUINTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar
existente la informacIón, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al Impetran te, hasta un máximo de

cincuenta fOjas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,

619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CONMOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

SÉPTlMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera a la Tesorerfa Municipal, perteneciente al Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, para efectos que: a) En lo que atañe al
ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las
partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado
de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho periodo, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en cuestión

para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación: MEDIOS DE

COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS YPERiÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece efectúe la
búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento para los conceptos
antes mencionados, yen ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los Reportes Presupuestales en

cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las cuentas del plan de cuentas que se
encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el inciso anterior, y proceder a su entrega,
o en su caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos
a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la búsqueda de la información ésta resultare inexistente), la
Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias que contengan la información de manera

disgregada; es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea posible desprender la información previamente mencionada,
verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los

entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

2. Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad
Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio

electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad Administrativa,
de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4. Envíe a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE :-!
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48,penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Informaci~n pÚ~/ica para el "": y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negatIva ticte por parte de la Unidad de Acceso a la InformaCIónPúblice del AyuntamIento de Panabá,
Yucatán,en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñid». deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia
hábil siguIente a la notificación de la presente determInación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado
procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.



TERCERO.- En virtud delque del escrito inicialcuerpo se advirtió
el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con
fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo

General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y
32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,
solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla nueve de diciembre del afio dos mI/ catorce de las ocho a las dieciséis

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la

Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa

constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fraCCiéfl,l'::!le la. Lel' en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."
.... ..4

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Int~ def'" Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 294/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 294/2014, en
los términos anteriormente plasmados.

Seguidamente, se dio paso al tema contenido en el inciso r), siendo el

concerniente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 295/2014.
Consecutivamente, otorgó el ejercicio de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada

que



en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien de acuerdo con lo establecido

en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el

proyecto de resolución referido en los siguientes términos:

"Mérida, Yucatán,a ocho de diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcado con el número
76814. - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C.••••• en el medio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de abril del
año que transcurre presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Panabá, Yucatán,en la cual requirió:

"RELACiÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACiÓN,
PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERiÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACiÓN. "

SEGUNDO.- El día seis de mayo de dos mil catorce, el C a través del Sistema de Acceso a la Informacion (SAl) interpuso

recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Panabá,
Yucatán,aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.-En fecha nueve de mayo del eño en cita, se tuvo por presentado al particular con el ocurso de fecha seis del propio mes y año,
mediante el cual interpuso el medio de impugnación descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los requisitos
que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez que no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley, se admitió
el presente recurso.

CUARTO.- El día quince de mayo del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número de 32, 609, se notificó al particular el proveido descrito en el antecedente inmediato anterior; en lo que atañe a la recurrida, la
notificación se realizó personalmente el dla doce de junio del presente año, a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los siete

dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUlNTO.- En fecha veintiséis de junio del año dos mil catorce, se hizo constar que el término otorgado a la autoridad compelida mediante

acuerdo de fecha nueve de mayo del año que transcurre, feneció sin que ésta presentara documento alguno por medio del cual rindiera Informe
Justificado, por lo que se declaró precluído su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 673, publicado el dla quince

de agosto del presente año, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente QUINTO. -d
SÉPTlMO.- Por proveido de fecha veintisiete de agosto del año en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por
medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la '1
notificación del proveido en cuestión.

OCTAVO.- En fecha primero de diciembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 748, se notificó tanto a la autoridad como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.-Qw d. contormioea ro, el etticuto zr ae te Loy de Acceso .,. tntormectanP'hl" pete "E"''', Y tosM"";~7
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Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud que acorde a lo manifestado por el particular es la marcada con el número de folio

76814, se observa que éste peticionó: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación, publicaciones

impresas, revistas y periódicos en lo que ha transcurrido en la presente administración, siendo que al haber precisado que la información que.
desea obtener es la correspondiente a la admfnistración actual, conviene establecer, atento a lo previsto en la base Primera del artfculo 77 de

la Constitución Polftica del Estado de Yucatán, que los Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de

su elección, y durarán en su encargo tres eños; por lo que, toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración

municipal actual, se realizaron en el eño dos mil doce, se discurre que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, que actualmente se encuentra en
funciones, inició su gestión a partir del primero de septiembre de dos mil doce.

En este sentido, toda vez que el particular sella/ó que su interés versa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación empleados, publicaciones impresas, revistas y periódicos inherentes a la presente
administración, se colige que la información que satisfacerfa su pretensión es la concerniente al penooo comprendido del primero de

septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto, la

información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación,
publicaciones impresas, revistas y periódicos, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Asimismo, toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene que
ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución
prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al sitio oficial del

Congreso del Estado de Yucatán: http://www.congresovucatan.gob.mxl. seleccionando el apartado denominado: "Auditorfa Superior",
seguidamente, le dio click al titulo designado: "Sistemas de Contabilidad", y finalmente, accedió a la última versión de nombre: "3.02", visible

en el sitio de Internet: http://www.congresovucatan.gob.mxldetalle sistema.php?idversiones sistema contabilidad=11, advirtiendo que dentro

de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado "Clasificador del Gasto': de cuyo cuerpo no se observa anotación alguna

inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que asl lo denote; empero, en el último de los sitios mencionados, de los archivos

restantes que obran en ef mismo, se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya que entre estos se aprecia uno
con el tftulo: "Iniciar Ejercicio 2012", de ahf que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión corresponde a dicho perIodo, dentro del

cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular en su solicitud de acceso, a saber: 3610

"DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES~ 3612 "IMPRESIONES Y

PUBLICACIONES OFICIALES': 3613 "SERVICIO DE RADIO y TELECOMUNICACIÓN", Y 3614 "PERIÓDICOS y REVISTAS"; de igual forma,

cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil
trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:
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Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610,3612,3613 Y 3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de
dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la

segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como periódicos y revistas,
respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahl que pueda
desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de

cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el señalamiento que
dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro

del plazo de diez días hábiles que marca el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán;en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha seis de mayo de dos mil catorce, interpuso

el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Panabá, Yucatán, resultando procedente en términos del artículo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte
conducente establece:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO OE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO A:~.T:E. 9
EL CONSEJO GENERAL OEL INSTITUTO, O POR vlA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA /

173

~ lic,J¡5ÍAntorilf



PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha doce de junio del año en curso. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Panabá. Yucatán. para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del
referido acuerdo. rindiera el Informe Justificado correspondiente. según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que

habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe. se declaro precluldo su derecho. y se determinó
resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente. se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado. no se encuentran elementos jurldicos
suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano. a contrario sensu, de las constancias es posible colegir que la

actualización de la negativa ficta sI aconteció el dla veinticuatro de abril del año que transcurre. tal y como precisara el particular en su escrito
inicial.

QUlNTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie. y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTIcULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES Y ESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTA TALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TlVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN SEGUIR LAS MEJORES PRACTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANALlSIS Y FISCALIZACIÓN.



ARTíCULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MíNIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTíCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTIcULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTíCULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCIÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA
INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE

ACUMULATIVA.LA CONTABILIZACiÓNDE LAS TRANSACCIONESDE GASTOSE HARACONFORMEA L/
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FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS

OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,

AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACIÓN
LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

t. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

1/.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS
ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y

CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATICA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE LOS

SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y

JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMA TlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMATICA SOBRE LA BASE
TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN



CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AS! COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN F!SICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPíTULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN
EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMOLAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATlVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS yMUNICIPIOS, AsI

COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE
GASTO y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES
CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES, Así COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES y COMPROBATORIOS DEL GASTO, Así COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y
Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente:

"ARTíCULO 10.- LAS TESORER!AS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL

PESOS, LLEVARÁN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS SIGUIENTES
LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNOESPECIAL DE "CORTES DE CAJA". PODRÁN
USAR, ADEMÁS, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS

177



OPERACIONES.

ARTIcULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERAN

HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN RESPECTIVA,

SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA Y EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE

DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACIÓN,
SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTíCULO 40.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGA TORIOS,

SERA CLARA Y PRECISA Y NO SE OMITIRA DATO ALGUNO NECESARIO PARA SU FAclL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN
LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRAN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.

ARTIcULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD. "

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTIcULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

n. CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACIÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TIVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.
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El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTíCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS
LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, sst COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA
RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Así COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO y ADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE

EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS y OTROS

INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA
RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Así COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERíODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emiten las normas ymetodologla para la determinación de los momentos contables de los egresos, señala:

V,- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVA7N
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.
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Finalmente, como quedó establecido en el Considerando CUARTO de la presente definitiva, la información peticionada, en lo

concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce, se encuentra vinculada con las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del
Gasto del propio eño, de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán, o bien,
cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, hubiera determinado, y que estuviere relacionada o reportara los conceptos
referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y
PERIÓDICOS; y para el caso del ejercicio dos mil trece, en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a r
este perIodo, del cual pudiera observarse el número de pertki« que abarcara los conceptos prevtemente etuotoo«, se discurre que ésta
corresponderá a la que el Ayuntemiento en comento hubiere asignado. ~

De la normatlvidad pteviemente expuesta y de las consultas efectuadas a los SItiosde mternet citados, se determina lo sigUIente

De la interpretación armónica efectuada a los artlculos lo, 30 y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas

Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, se
desprende que las Tesorerlas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos, llevarán su contabilidad arreglada al

sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario", "Mayor", "Caja", de "Inventarios' y uno especial de "Cortes de Caja",

mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, sellando todas

sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga, y

la fecha de la habilitación, suscribiendo ambas constancias dichos tuncionenos; asimismo, la relación de las partidas en los Libros en '
cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especffico el link siguiente:

http./lwww.conac.gob.mx/documentoslconsejo/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Artlculos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A. 1.DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS Y METODOLOGIAS QUE

ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE,

PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.



El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública opatrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte, las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco jurídico, los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el
documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros

por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por Objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual acorte consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se
encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los

artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sefialadas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero
de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados
básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso, alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Panabá, Yucatán,

dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es el

3600 que se refiere a SERVICIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD, Y a su vez éste en cuentas como son: 3610
denominada "DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES,
3612 "IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACiÓN" Y 3614
"PERiÓDICOS Y REVISTAS".

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadasy
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta. .

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán,
quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco afios
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesorerla en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán,
llevará la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio
presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya

sea de Indole presupuestaria, asl como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y
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contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores, y por otra,
que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerlas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, a través de

distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor", que será habilitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario de la
Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o

adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC,
según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, debfa realizar sus registros contables con base acumulativa y

en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologfas que establezcan los momentos contables, clasificadores y
manuales de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, tiene la obligación
legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas

del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;

consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en fa parte del Reporte

Presupuestal que contenga las partidas 3610, 3612, 3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal y
del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de Panabá,
Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso, cualquier
otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resufta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la
Tesorerla del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de fndo/e
contable, durante un lapso de cinco eños para efectos de ser verificada por fa Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacería el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos del

Sujeto Obligado, en especifico en los que resguarda la Tesorerfa, en diversos documentos que podrfan contener la información peticionada

(Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de fndo/e comprobatoria, verbigracia, recibos de

pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte
Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo en el caso que ésta no de

resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumos pudiere contener los datos

que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que
permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés,

ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artfculo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar
información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el
Criterio emitido por la Secretarfa Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dfa dos de octubre del eño dos mil doce,

mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa flcta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de PanaM, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que Incoara el presente
medio de impugnación.

SEXTO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 dé la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artIculo, siendo que de actualizarse esto
último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie sI aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió

documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la

información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando QUINTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar
existente la InformacIón, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetran te, hasta un máximo de



cincuenta fOjas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán

entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior. el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto. publicado el día
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, marcado con el número 32.
619. cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUEDEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

SÉPTlMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad deAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Panabá, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera a la Tesoreria Municipal, perteneciente al Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, para efectos que: a) En lo que atafle al

ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las

partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado
de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho período, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en cuestión
para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación: MEDIOS DE

COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece efectúe la
búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento para los conceptos
antes mencionados, yen ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los Reportes Presupuestales en
cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las cuentas del plan de cuentas que se
encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el inciso anterior, y proceder a su entrega,
o en su caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos

a) y b), previamente referidos, fuere' en sentido negativo (que de la búsqueda de la información ésta resultare inexistente), la
Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias que contengan la información de manera

disgregada; es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea posible desprender la información previamente mencionada,

verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los
entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia,

2. Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad

Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
sumínistrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio

electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad Administrativa,
de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho, Y

4. Envie a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva,

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado, se:

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Panabá,
Yucatán,en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa,

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia

hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado
procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que
el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con

fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo
General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y
32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,
solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia nueve de diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la
Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa
constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a lo (j
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Coordinadores de Sustanciaci6n de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO,- Con fundamento en el articulo 34 fracci6n 1 de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificaci6n de la presente
determinaci6n inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del C6digo

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. \'..:' ~.

QUINTO,- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
",~, """; ..-t

no haberla, con fundamento en los arÜculos34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Inf~?ió-,! Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 295/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al proyecto de resolución relativo
al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 295/2014,
acorde a lo previamente transcrito.

Consecutivamente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado s),
inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 298/2014.
Ulteriormente, dio el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho,
María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la

fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el
proyecto de resolución en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. contra la negativa ficta por parte de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, recetas a la solicitud marcada con el número de folio 604914. _
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ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha diez de abril del año dos mil catorce, el C.•••••• realizó una solicitud a la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

"RELACiÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACiÓN,
PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERiÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACiÓN, "

SEGUNDO.- El día seis de mayo del año en curso, el C.1I••••• ~ través del Sistema de Acceso a la Información (SAIJ, interpuso
recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln,
Yucatán,aduciendo losiguiente:

"NEGATIVA FICTA (SIC)"

TERCERO,- Mediante proveido de fecha nueve de mayo del año que transcurre, se acordó tener por presentado al C.•••••• con el
libelo descrito en el antecedente que precede; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

CUARTO,- El dla quince de mayo del presente año, a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,
609, se notificó personalmente al particular el acuerdo descrito en el antecedente que precede; igualmente, en lo que respecta al Titular de la
Unidad de Acceso compelida, la notificación se realizó en misma fecha, a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los siete dlas
hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la
Ley de laMateria.

QUINTO,- Por auto de fecha veintinueve de mayo del año dos mil catorce, se tuvo por presentado a la Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, se hizo constar que el término de siete dlas hábiles concedido al Titular de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de OXkutzcab, Yucatán, feneció sin que presentara documento alguno mediante
el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolvería conforme a las constancias

que obraran en autos del presente expediente; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro
del término de cinco días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado proveIdo.

SEXTO,- El dla cuatro de junio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 624, se notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente QUINTO.

SÉPTlMO,- Mediante acuerdo de fecha dieciséis de junio del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho
de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles
siguientes al de la notificación del proveIdo en cuestión.

OCTAVO,- El dla primero de diciembre del presente año, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 748, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica ~ /
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. r
SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acces~J!./n(orf1J%?Ión respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y losMunicipios de Yucatán, publicada en elDiario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO,- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información



Pública del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QU/NTO.- De la solicitud de información marcada con el número de folio 604914 se advierte que el C.lI ••••• requirió a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, la información consistente en: la relación de gastos realizados por el

sujeto obligado en medios de comunicación, publicaciones impresas, revistas y periódicos en lo que ha transcurrido en la presente
administración, siendo que al haber precisado que la información que desea obtener es la correspondiente a la administración actual,

conviene establecer, atento a lo previsto en la base Primera del articulo 77 de la Constitución Polftica del Estado de Yucatán, que los

Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de su elección, y durarán en su encargo tres años; por lo

que, toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración municipal actual, se realizaron en el año dos mil doce, se

discurre que el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, que actualmente se encuentra en funciones, inició su gestión a partir del primero de
septiembre de dos mil doce.

En este sentido, toda vez que el particular señaló que su interés versa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación empleados, publicaciones impresas, revistas y periódicos inherentes a la presente

administración, se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al perioao comprendido del primero de

septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto, la

información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación,
publicaciones impresas, revistas y periódicos, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Asimismo, toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene que
ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución
prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al sitio oficial del

Congreso del Estado de Yucatán: http/lwwwcongresovucatan.gob.mxl seleccionando el apartado denominado: "Auditarla Superior',
seguidamente, le dio click al tItulo designado: "Sistemas de Contabilidad", y finalmente, accedió a la última versión de nombre: "3.02", visible

en el sitio de Internet: http/lwww.congresovucatan.gob.mx/detalle sistema.php?idversiones sistema contabilidad-11. advirtiendo que dentro

de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado "Clasificador del Gasto", de cuyo cuerpo no se observa anotación alguna.

inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que asIlo denote; empero, en el último de los sitios mencionados, de los archivos

restantes que obran en el mismo, se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya que entre estos se aprecia uno

con el titulo: "Iniciar Ejercicio 2012", de ahl que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión corresponde a dicho perlado, dentro del

cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular en su solicitud de acceso, a saber: 3610
"DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS YACTIVIDADES", 3612 "IMPRESIONES Y

PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO y TELECOMUNICACIÓN", y 3614 "PERIÓDICOS Y REVISTAS"; de igual forma,
cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil
trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:
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Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los
movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610,3612,3613 Y 3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de
dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la

segunda y la última de las nombradas a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como periódicos y revistas,

respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahl que pueda
desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el reporte de

cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el sellalamiento que
dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente dentro
del plazo de diez dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha seis de mayo de dos mil catorce, interpuso
el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Kanasln, Yucatán, resultando procedente en términos del artIculo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su parte
conducente establece:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGíTIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE,DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de mayo del eño en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación
del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que
dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia.

SEXTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISfÓN DE
INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRATlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES YLOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNK:IPALES PARA QUE ÉS:~; '5
ARMONICEN SU CONTABIUDAD CON BASE EN LAS DISpOSICIONESOE ESTA LEY. EL GO~
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DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLfTICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS

DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLfTlCA y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A SUS

NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL EJERCICIO
DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTIcULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR EL

REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA
ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACIÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA OPA TRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VII/. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y

OPERATlVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS

TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL PARA
UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACIÓN PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y
LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS
RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; sst COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN
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FINANCIERA, GENERALES y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL

SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS

MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTIcULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA LA OBTENCiÓN
DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTíCULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURíDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE LAS
OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS DIARIO,
MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTíCULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS ENTES

PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS DE
CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES AGREGADOS,
AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN CONSIDERACiÓN

LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE
CONTROL Y FISCALIZACiÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA, Y

/l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTíCULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRATlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATlCO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICiÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Así COMO
LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTOESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELA TlVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE LOS
SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL DESARROLLO DE LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL HORIZONTE PREVISTO, DE LA
SIGUIENTE FORMA:



t. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATÁLOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERISTlCAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA

NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS
PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y
FUNCIONAL-PROGRAMÁTICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO, A MÁS TARDAR, EL
31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALlZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATÁLOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA YPROGRAMÁTICA SOBRE LA BASE

TÉCNICA PREVISTA EN ESTE PÁRRAFO YEL ANTERIOR, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS

ARTlcULOS 53 Y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A PARTIR
DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012.

Por su parte. la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN nsic», INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOS AUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO, TOMARÁN

EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL YFISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

1/.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS, AsI
COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE OPERACIONES
RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS EJECUTORES DE



GASTO Y ADEMAs PERMITIRA LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LAS OPERACIONES

CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTíCULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERA ESTAR RESPALDADA POR LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, Así COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELA TIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación
y Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente:

"ARTIcULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL

PESOS, LLEVARAN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS SIGUIENTES

LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE CAJA". PODRAN
USAR, ADEMAs, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR SUS
OPERACIONES.

ARTíCULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERAN

HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACIÓN RESPECTIVA,
SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA Y EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE

DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS liTlLES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA HABILITACIÓN,
SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTíCULO 40.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS,
SERA CLARA YPRECISA YNO SE OMITIRA DATO ALGUNO NECESARIO PARA SU FAclL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS EN
LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRAN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.

ARTíCULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD. "

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI/.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTíCULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS
AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

t. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

1/. CONBASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS yPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO.
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ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TlVOS, COMPROBA TORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARIA
Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, AsI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER
CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, AsI COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y

LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA

RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, AsI COMO TENERLA A DISPOSICiÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA

REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MISMA
ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

(PBCG)

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE JURIDICAMENTE
EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y OTROS
INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE
QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA

RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; AsI COMO DE

LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS
DEFINITIVAS.

EXPLICACiÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y PARTICIPACIONES
CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCiÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERiÓDICA LA SITUACiÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO DE
SUS OPERACIONES Y RENDICiÓN DE CUENTAS;
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Bj EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN AÑO

CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE, Y ESTÁ
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

señala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogla para la determinación de los momentos contables de los egresos,

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARÁN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARÁ CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,

SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; Así COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN
DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, en especifico el link siguiente:
http://www.conac·90b.mx/documentoslconse;0/acuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que
en su parte medular señala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTfcULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS
MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTlCO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MÁS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
CONTABLES:

· Marco Conceptual

· Postulados Básicos

· Clasificador por Objeto del Gasto

· Clasificador por Tipo de Gasto

· Clasificador por Rubro de Ingresos

· Catálogo de Cuentas de Contabilidad

· Momentos Contables del Gasto

· Momentos Contables de los Ingresos

· Manual de Contabilidad Gubernamental

· Principales Normas de Registro y Valoración del
Patrimonio

· Indicadores para medir avances flslco financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y
EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BÁSICOS, NORMAS Y METODOLOGfAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTfcULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.
ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERÁN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
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PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Finalmente. como quedó establecido en el Considerando QUINTO de la presente definitiva, la información peticionada, en lo
concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce, se encuentra vinculada con las partidas 3610,3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del
Gasto del propio año, de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán, o bien,
cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, hubiera determinado, y que estuviere relacionada o reportara los conceptos

referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y
PERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece, en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a
este perlado, del cual pudiera observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos, se discurre que ésta
corresponderá a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado.

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, se determina lo siguiente:

De la interpretación armónica efectuada a los artIculas 10, 30 Y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas
Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, se

desprende que las Tesorerlas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos, llevarán su contabilidad arreglada al
sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario", ·Mayor", ·Caja", de "Inventarios" y uno especial de "Cortes de Caja",

mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, sellando todas

sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga. y
la fecha de la habilitación. suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo, la relación de las partidas en los Libros en
cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento.

El treinta y uno de diciembre de dos milocha fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubemamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos Y. en general. contribuir a medir la eficacia. economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se encuentran
los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos; por

su parte. las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurldico. los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es el

documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los

entes públicos; y los postulados básicos. son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos.
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera. en diversos documentos, como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar. preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las obligaciones
derivadas de tratados. leyes. decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto. se creó un órgano de coordinación

denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. siendo que los instrumentos normativos.
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico. lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para la

determinación de los momentos contables de los egresos. el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en lo

articulas transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas señaladas en el punto inmediato anterior, los Ayuntamientos a partir del primero

de enero de dos mil doce. deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual. postulados

básicos. normas y metodologlas que establezcan los momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental
armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión. emitidos por la CONAC; por lo tanto. se colige la obligación de
los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso. alineando y adecuando en
el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido. tanto conceptualmente como en sus principales agregados.



Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán,

dispone la existencia del Capitulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es el

3600 que se refiere a SERVICIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD, Y a su vez éste en cuentas como son: 3610

denominada "DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS y ACTIVIDADES,
3612 "IMPRESIONES y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO y TELECOMUNICACiÓN" y 3614
"PERiÓDICOS Y REVISTAS".

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del Ayuntamiento,
y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe, siendo que en cada

una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las operaciones realizadas
cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la UnidadAdministrativa competente en la especie, resulta ser la Tesoreria Municipal del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán,

quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de cinco allos
para efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesoreria en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán,

llevará la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio
presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya

sea de Indole presupuestaria, asl como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y
contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores, y por otra,
que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerlas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, a través de

distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor", que será habilitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario de la
Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o

adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas CONAC,
según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo que se

colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base acumulativa y
en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologías que establezcan los momentos contables, clasificadores y
manuales de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, tiene la obligación

legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de los

eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los
movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte

Presupuestal que contenga las partidas 3610,3612,3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal y
del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de Kanasln,
Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso, cualquier
otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la

Tesorería del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer ~
presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole
contable, durante un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en específico en los que resguarda la Tesorerla, en diversos documentos que podrlan contener la información peticionada
(Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de Indole comprobatoria, verbigracia, recibos de
pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte
Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo en el caso que ésta no de
resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumas pudiere contener los datos

que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información como la solicitó, por lo que
permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada obtenga la que es de su interés,

ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafO del articulo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado X os

195



Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar

información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en el'
Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dla dos de octubre del año dos mil doce,
mismo que ha' sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE. ".

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que Incoara el presente
medio de Impugnación,

SÉPTIMO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al
acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre la

entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse esto

último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte del
particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no remitió
documental alguna que acreditare su inexistencie; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la
información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando SEXTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar

existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un máximo de

cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral de fojas, las prImeras cincuenta serán ,
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del partIcular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
619, cuyo rubro establece: "INFORMACiÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1. Requiera a la Tesorerla Municipal, perteneciente al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para efectos que: a) En lo que atañe al

ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las
partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado

de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho perlado, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en cuestión

para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación: MEDIOS DE

COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERiÓDICOS; Y para el caso del ejercicto dos mil trece efectúe la

búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento para los conceptos
antes mencionados, yen ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los Reportes Presupuestales en

cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las cuentas del plan de cuentas que se
encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el inciso anterior, y proceder a su entrega,
o en su caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos

a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la búsqueda de la información ésta resultare inexistente), la
Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las constancias que contengan la información de manera

disgregada; es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea posible desprender la información previamente mencionada,

verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los

entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia,

2. Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unida
Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio

electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad Administrativa,
de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho, Y

4. Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva,

RESUELVE
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PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln,
Yucatán,en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero

de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes
aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de

no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las notificaciones
que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera
personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este

Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia nueve de
diciembre del año dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada
en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se

presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones
correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34

y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaría, indistintamente uno del
otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 298/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 298/2014, en los términos expuestos con
anterioridad.



Seguidamente, se dio paso al tema contenido en el inciso t), siendo el

concerniente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 299/2014.

Consecutivamente, otorgó el ejercicio de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada

en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien de acuerdo con lo establecido
en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el
proyecto de resolución referido en los siguientes términos:

"Mérida, Yucatán, a ocho de diciembre de dos mil catorce. - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C..1••••• mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán recalda a la solicitud de acceso marcada con el número
223114. - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- De confo"a4.a IQm'Wifestado por el C. en el medio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de abril del
afio que transcurre presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Akil, Yucatán, en la cual requirió:

"RELACiÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN,

PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERIÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACiÓN. "

SEGUNDO.- El dla seis de mayo de dos mil catorce, el C.••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) interpuso
recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NEGATIVA FICTA (SIC)"

TERCERO,- En fecha nueve de mayo del afio en cita, se tuvo por presentado al particular con el ocurso de fecha seis del propio mes y año,

mediante el cual interpuso el medio de impugnación descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los

requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Est;¡do y los Municipios de Yucatán, y toda vez

que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada
Ley, se admitió el presente recurso.

CUARTO,- El quince de mayo del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el

número de 32, 609, se notificó al particular el proveIdo descrito en el antecedente inmediato anterior; en lo que atafle a la Autoridad

recurrida, la notificación se realizó personalmente en misma fecha, a su vez, se le corrió traslado para que dentro de los siete dlas hábiles

siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- En fecha veintinueve de mayo del afio en curso, se hizo constar que el término otorgado a la autoridad compelida mediante

acuerdo descrito en el antecedente CUARTO, feneció sin que ésta presentara documento alguno por medio del cual rindiera Informe
Justificado, por lo que se declaró preclufdo su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO,- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 643, publicado el dla treinta
de junio del presente año, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SÉPTlMO.- Por provefdo de fecha diez de julio del año en cita, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efetos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;
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ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de
la notificación del proveido en cuestión.

OCTAVO.- El día primero de diciembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 748, se notificó tanto a la autoridad como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gObiernoestatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

'_''»''''';iíi>.'''''¡
TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la solicitud de información marcada con el número de f~1#.'IJ_dvierte que el C requirió a la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán, la información consistente en: la relación de gastos realizados por el
sujeto obligado en medios de comunicación, publicaciones impresas, revistas y perioatco« en lo que ha transcurrido en la presente
administración, siendo que al haber precisado que la información que desea obtener es la correspondiente a la administración actual,

conviene establecer, atento a lo previsto en la base Primera del artículo 77 de la Constitución Polltica del Estado de Yucatán, que los
Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de su elección, y durarán en su encargo tres años; por lo
que, toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración municipal actual, se realizaron en el año dos mil doce,

se discurre que el Ayuntamiento de Akil, Yucatán, que actualmente se encuentra en funciones, inició su gestión a partir del primero de
septiembre de dos mil doce.

En este sentido, toda vez que el particular señaló que su interés versa en conocer las erogaciones efectuadas por el Sujeto
Obligado en cuanto a los medios de comunicación empleados, publicaciones impresas, revistas y pertootcos inherentes a la presente
administración, se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido del primero de

septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto, la
información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación,
publicaciones impresas, revistas y periódicos, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Asimismo, toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene
que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado
de Yucatán, vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al
sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán: http://www.congresovucatan.gob.mxlseleccionando el apartado denominado: "Auditorla
Superior', seguidamente, le dio click al titulo designado: "Sistemas de Contabilidad", y finalmente, accedió a la última versión de nombre:

"3.02", visible en el sitio de Internet: http://www.congresoyucatan.gob.mx/detal/e sistema.php?idversiones sistema contabilidad-11,
advirtiendo que dentro de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado "Clasificador del Gasto", de cuyo cuerpo no se
observa anotación alguna inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que asl lo denote; empero, en el último de los sitios

mencionados, de los archivos restantes que obran en el mismo, se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya

que entre estos se aprecia uno con el titulo: "Iniciar Ejercicio 2012", de ah! que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión

corresponde a dicho periodo, dentro del cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular

en su solicitud de acceso, a saber: 3610 "DIFUSiÓN POR RADIO, TELEVISiÓN y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y-............ /

ACTIVIDADES", 3612 "IMPRESIONES y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 'SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACiÓN", Y 3614 ~

"PERiÓDICOS Y REVISTAS"; de igual forma, cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera
colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:
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Por consiguiente, se desprende que la información que satisfacerla el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610,3612,3613 Y 3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril

de dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la
segunda y la última de las nombradas a los .diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como periódicos y
revistas, respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahl que

pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos: a) número de cuenta, b) el

reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el

señalamiento que dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril
de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente

dentro del plazo de diez dfas hábiles que marca el artfculo 42 de la Ley de Acceso a fa Información Pública para ef Estado y los Municipios
de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través def Sistema de Acceso a fa Información (SAl), en fecha seis de mayo de dos mil catorce,

interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Akil, Yucatán, resultando procedente en términos def artfculo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en su
parte conducente estabfece:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTIcULÓ 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATIVA F/CTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha quince de mayo del allo en curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso



a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil. Yucatán.para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación
del referido acuerdo. rindiera el Informe Justificado correspondiente. según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia. siendo el caso que
dentro del término legal otorgado para tales efectos. la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia.

QUlNTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie. y la Unidad Administrativa
competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental. establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS
CRITERIOS GENERALES QUE REGIRÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISiÓN DE
INFORMACiÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACiÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO y
JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TlVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERÁN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS

ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERÁ COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEBERÁN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACiÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A

DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTlCA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A

SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL
EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARÁN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACiÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E
INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

XXV. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL
PARA UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS Y PRÁCTICAS CONTABLES;

ARTíCULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDADGUBERNAMENTALY "ENE POROBJETOLAEMISiÓNDELAS NORMASCONTABLE7
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LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA QUE APLICARAN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO y DEL COMITÉ NO RECIBIRAN REMUNERACIÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACIÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARAN E IMPLEMENTARAN, CON CARAcTER OBLIGATORIO, EN

EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS PUBLICARAN EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSIÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMAs

DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRA LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BASICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS

MINIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATALOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL

SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN

FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUE EMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACIÓN QUE PERMITA
LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN APLICAR LOS POSTULADOS BAslCOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACIÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y COMPARABLE PARA LA TOMA DE
DECISIONES.

ARTICULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE

ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA

FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTICULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTICULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS
DE CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES

AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE
EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERA TIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.
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ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TlVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN

TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES,

LOS ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUEPERMITAN SU INTERRELACiÓN AUTOMATlCA.

ARTICULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR YPONER A DISPOSICiÓN DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI

COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE
PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACiÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACiÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES

LEGISLATIVO Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL
DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA AÑO DEL
HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

,. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSiÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE Y

PRESUPUESTARIA DE FORMA PERiÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMATlCA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

I/.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,

MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE

CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO YEL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

111. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACiÓN; GENERAR LOS
INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; Y PUBLICAR INFORMACiÓN
CONTABLE, PRESUPUESTARIA y PROGRAMATlCA, EN SUS RESPECTIVAS pAGINAS DE INTERNET, PARA
CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, Y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACiÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTEAL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDEkA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

EGRESOSAUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACiÓN CON LOS CONCEPTOS
MENCIONADOS EN EL PRIMER pARRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE



ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES y CONTABLES, LOS

EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y

PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,
TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES

PÚBLICOS, Asl COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS
POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, y

/1.- EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,

sst COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE

OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS
EJECUTORES DE GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTIcULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES YCOMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, sst COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, ASI COMO DE

LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo. la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación.
Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda. prevé lo siguiente:

"ARTICULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL

PESOS, LLEVARÁN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS

SIGUIENTES LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE

CAJA". PODRÁN USAR, ADEMÁS, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR
SUS OPERACIONES.

ARTICULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERÁN

HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACiÓN RESPECTIVA,
SELLANDO TODAS SUS HOJAS Y HACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA Y EN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE

DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA
HABILITACiÓN, SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTICULO 40.- LA REDACCIÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGA TORIOS,

SERÁ CLARA YPRECISA YNO SE OMITIRÁ DATOALGUNO NECESARIO PARA SU FÁCIL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SIC), RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS
EN LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRÁN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.

ARTICULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,

EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD...



La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTIcULO 88,- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111,-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CONLOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES DEBERÁN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS
AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

1,CON CARGO A LOS PROGRAMAS yUNIDADES RESPONSABLES SEÑALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO.

ARTICULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARÁN CUMPLIMIENTOA LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICIÓN DE LA

SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN

EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN
CORRESPONDIENTE, Asl COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTICULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERÁN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD Y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES
DEBERÁN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTICULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARÁN, PARA FINES DE INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERÁN CORRESPONDER
CONESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ARTICULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,

LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES
RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, Asl COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA
ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, sefla/a sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

205



(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL

INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,

APROVECHAMIENTOS Y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO

DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN

DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA

EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES YRENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN
AÑO CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, Y ESTA
DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

seflala:
El Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologia para la determinación de los momentos contables de los egresos,

V.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA

OBLIGACIÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; sst COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES YSENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento
Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos

para mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
hftp:llwww.conac.qob.mxldocumentoslconsejolacuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los Articulos Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo
que en su parte medular seflala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS

QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS
OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, LAS
ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLlTICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.
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De la interpretación armónica efectuada a los artIculas 10, 30 Y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas
Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurla Mayor de Hacienda, se
desprende que las Tesorerlas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos, llevarán su contabilidad arreglada
al sistema por partida doble en los siguientes libros: "Diario", "Mayor", "Caja", de "Inventarios" y uno especial de "Cortes de Caja",
mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, sellando todas
sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro, el número de hojas útiles que contenga,
y la fecha de la habilitación, suscribiendo ambas constancias dichos funcionarias; asimismo, la relación de las partidas en los Libros
en cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia
del gasto e ingreso públicos. y
Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede, se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y
contables, que se encuentran clasificadas en activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, y de resultados de los entes públicos;
por su parte, las cuentas presupuestarlas son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asl también, los

manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad, el marco iunatco, los lineamientos técnicos y el f
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas, es
el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán
los entes públicos; y los postulados básicos, son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos,
proceoimiemos:y préctices contsbtes. /
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A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances físico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAsICOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSiÓN
CON LAS CARACTERíSTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATlCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando CUARTO de la presente definitiva, la información peticionada, en lo
concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce, se encuentra vinculada con las partidas 3610,3612, 3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del
Gasto del propio eño, de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán, o bien,

cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Akil. Yucatán, hubiera determinado, y que estuviere relacionada o reportara los conceptos
referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACiÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y

PERiÓDICOS; Ypara el caso del ejercicio dos mil trece, en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a
este perlado, del cual puaier« observarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos, se discurre que ésta
corresponderá a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado.

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de internet citados, se determina lo siguiente:



Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera, en diversos documentos, como los son el Libro Mayor, reportes presupuesta les, o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preservar y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubemamental entres los ejecutores del gasto, se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACj, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, siendo que los instrumentos normativos,

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones,

adiciones o reformas a su marco jurldico, lo cual podrla consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta, entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental, el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodologla para

la determinación de los momentos contables de los egresos, el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artlculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad Gubernamental, por citar
algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del

primero de enero de dos mil doce, deblan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual,
postuladOSbásicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables, clasificadores y manuales de contabilidad

gubernamental armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión, emitidos por la CONAC; por lo tanto, se
colige la obligación de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos, según sea el caso,

alineando y adecuando en el caso de estos últimos, los que para tal efecto hubiere emitido, tanto conceptualmente como en sus
principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Akil, Yucatán, dispone

la existencia del CapItulo 3000, denominado SERVICIOS GENERALES, el cual se desagrega en varios conceptos como es el 3600

que se refiere a SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL y PUBLICIDAD, Y a su vez éste en cuentas como son: 3610
denominada "DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS y ACTIVIDADES,

3612 "IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 ·SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIÓN" Y 3614
'PERIÓDICOS y REVISTAS'.

Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento, y actividades efectuadas durante un ejercicio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe,

siendo que en cada una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las
operaciones realizadas cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de Akll, Yucatlin,

quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indo/e contable, durante un lapso de cinco alias
para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yuceten, y por ello pudiera detentar aquéllos que reporten y
permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesorerla en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se

haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Akil, Yucetén,
lIevarli la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del ejercicio
presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la gestión, ya

sea de Indo/e presupuestaria, asl como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y
contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros Mayores, y por

otra, que dicha contabilidad serli llevada por las Tesorerlas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Akil, Yucatán, a través

de distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor", que será habilitado previamente por el Presidente Municipal y el Secretario
de la Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Akil, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o

adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas

CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo

que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Akil, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores y manuales de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Akil, Yucatán, tiene la obligación
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legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en razón de
los eventos presupuestales que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene los

movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las cuentas
del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta contable;
consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular. pudiere encontrarse inserta en la parte del Reporte
Presupuestal que contenga las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública
Municipal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del Ayuntamiento de

Akil, Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del Gasto, o en su caso,
cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la
Tesorerla del Ayuntamiento de Akil, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el
presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobadas, y conservar los libros, y registros de fndole

contable, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particUlar pudiere encontrarse en los archivos
del Sujeto Obligado, en específico en los que resguarda la Tesorerla, en diversos documentos que podrlan contener la información
peticionada (Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de Indole comprobatoria,

verbigracia, recibos de pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda

exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo
en el caso que ésta no de resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumas
pudiere contener los datos que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información
como la solicitó, por lo que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada

obtenga la que es de su interés, ya que acorde a lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la
obligación de proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante;

resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número
17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205,

el dla dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:

"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE.".

Con todo, en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto
Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ak/l, Yucatán, recalda a la solicItud de acceso que incoara el presente medio
de Impugnación.

SEXTO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante
al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y e) que al haberse resuelto la procedencia sobre

la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse

esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por
parte del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no
remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la

información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando QUINTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caS0=7e
resultar existente la Información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un máxi
de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número
32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVODEL RECURSO DE INCONFORMIDAD." f
SÉPTIMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

l. _ .. uteree teTu_. Mun/o/pal. perieneci.. te " A",."m"1o ae Aldl. vucet én, P'~ etectos ,",.) E. lo'''7
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ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejercicio que contenga las
partidas 3610, 3612, 3613 Y3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado

de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho perfodo, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en

cuestión para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación:

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS y PERiÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil
trece efectúe la búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento

para los conceptos antes mencionados, y en ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los
Reportes Presupuestales en cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las

cuentas del plan de cuentas que se encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el

inciso anterior, y proceder a su entrega, o en su caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la
búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la búsqueda

de la información ésta resultare inexistente), la Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las
constancias que contengan la información de manera disgregada; es decir. documentos insumo de cuya compulsa sea posible

desprender la información previamente mencionada, verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda

colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su
inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

2. Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad

Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser

suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio

electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad

Administrativa, de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. Y

4, Envle a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artfculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Akil, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO,- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Akil, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataIJe;con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectIva se realice

de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán,
aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las

oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir,

el dfa nueve de diciembre del allo dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha
notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seIJaladas,previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto

Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos

establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido CÓdfD:t"atulfjJ para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida
SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigerl;.'· ..........~ :

QUlNTO.- Cúmplase."



El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 299/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al proyecto de resolución relativo
al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 299/2014,
acorde a lo previamente transcrito.

Para concluir, se dio paso al asunto correspondiente al apartado u), inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 300/2014. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en el tenor siguiente:
"Mérida, Yucatán,a ocho de diciembre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la negativa fleta por parte
de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán reca/da a la solicitud de acceso marcada con el
número 21914. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - _

ANTECEDENTES

. PR/MERO.-D, contormiaea, lo m,"",s/,,/o 1"""c. en " meato ae Im"""",,"" "'''o,/rubro,M tecne di" d, ebti!delY
eño que transcurre presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Acanceh, Yucatán, en la cual reqUirió' ;

"RELACiÓN DE GASTOS REALIZADOS POR EL SUJETO OBLIGADO EN MEDIOS DE COMUNICACiÓN,
PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y PERiÓDICOS EN LO QUE HA TRANSCURRIDO EN LA PRESENTE
ADMINISTRACiÓN...

SEGUNDO.- El día seis de mayo de dos mil catorce, el C. a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) interpus



recurso de inconformidad contra la negativa ficta atribuIda a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Acanceh,
Yucatán, aduciendo lo siguiente:

"NEGATIVA FICTA (SIC)"

TERCERO.- En fecha nueve de mayo del ailo que corre, se tuvo por presentado al particular con el ocurso de fecha seis del propio mes y
eño, mediante el cual interpuso el medio de impugnación descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los

requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez

que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el orelinal 49 B de la citada
Ley, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- El quince de mayo del ailo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 609, se notificó al recurrente el proveIdo descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, en lo que ataile a la
Autoridad recurrida, la notificación se realizó personalmente el dla cinco de junio del propio ailo y se le corrió traslado para efectos que

dentro de los siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerelo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo
seilalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUINTO.- En fecha diecinueve de junio del ailo en curso, se hizo constar que el término otorgado a la autoridad compelida mediante

acuerelo descrito en el antecedente CUARTO, feneció sin que ésta presentara documento alguno por medio del cual rindiera Informe

Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado auto.

SEXTO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 673, publicado el quince de
agosto del presente eño, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente que precede.

SÉPTIMO.- Por proveido dictado el dla veintisiete de agosto del ailo en cita, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno

por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaro precluldo el derecho de

ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábifes
siguientes al de la notificación del proveIdo en cuestión.

OCTAVO.- En fecha primero de diciembre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el núrnero 32, 748, se notificó tanto a la autoridad como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo públiCOautónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mif trece.

CUARTO.- De la solicitud de información marcada con el número de folio 21914 se advierte que el C.••••• rrequirió a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, la información consistente en: la relación de gastos realizados por

el sujeto obligado en medios de comunicación, publicaciones impresas, revistas y periÓdiCOSen lo que ha transcurrido en la presente

administración, siendo que al haber precisado que la información que desea obtener es la correspondiente a la administración actual,
conviene establecer, atento a lo previsto en la base Primera del artIculo 77 de la Constitución Polftica del Estado de Yucatán, que los
Ayuntamientos entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de su elección, y durarán en su encargo tres ailos; por lo

que, toda vez que es de conocimiento general que las elecciones de la administración municipal actual, se realizaron en el eño dos mil doce,

se discurre que el Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, que actualmente se encuentra en funciones, inició su gestión a partir del primero de
septiembre de dos mil doce.

'" este sentkio,1"".vezque " perticutsr re". ,~ su iote", W~ M conocertes ~g.","" e_.," por,/ S"je~ ex¡
O",""'" M cuento • tos medios do comuntcecton empteeaos, p""'"io~,imoreses, revistes y p«noatcos tnn«rentes • .. """"")
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administración, se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido del primero de

septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diez de abril de dos mil catorce; por lo tanto, la
información que es su deseo obtener es la siguiente: la relación de gastos realizados por el sujeto obligado en medios de comunicación,
publicaciones impresas, revistas y periódicos, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril de dos mil catorce.

Asimismo, toda vez que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tiene
que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto del Gasto, el suscrito Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en fracción XVI del numeral Bdel Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado

de Yucatán, vigente, a la fecha de la presente determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al
sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán: http://www.congresoyucatan.gob.mxl. seleccionando el apartado denominado: "Auditorla
Superior': seguidamente, le dio click al título designado: "Sistemas de Contabilidad': y finalmente, accedió a la última versión de nombre:

"3.02", visible en el sitio de Internet: http://www.congresoyucatan.gob.mx/detalle sistema.php?idvers;ones sistema contabilidad=11,
advirtiendo que dentro de los archivos existentes en ésta, se encuentra el denominado 'Clasificador del Gasto", de cuyo cuerpo no se

observa anotación alguna inherente al ejercicio dos mil doce, pues no ostenta fecha que asl lo denote; empero, en el último de los sitios

mencionados, de los archivos restantes que obran en el mismo, se discurre que se encuentran relacionados con el ejercicio dos mil doce, ya
que entre estos se aprecia uno con el titulo: "Iniciar Ejercicio 2012", de ahi que pudiera desprenderse que el Clasificador en cuestión

corresponde a dicho periodo, dentro del cual se observaron las partidas que pudieren encuadrar en los conceptos aludidos por el particular
en su solicitud de acceso, a saber: 3610 "DIFUSIÓNPOR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE SOBRE PROGRAMAS Y

ACTIVIDADES", 3612 "IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES", 3613 "SERVICIO DE RADIO Y TELECOMUNICACIÓN", Y 3614

'PERIÓDICOS y REVISTAS"; de igual forma, cabe destacar que no se encontró algún Clasificador por Objeto del Gasto del cual pudiera
colegirse su aplicación para el ejercicio dos mil trece; situación de mérito que para mayor claridad se inserta a continuación:

"Congreso del Est4do de YIJca1án WlOdows fntemet [.plarer

Archivo Edición Yef Favoritos Herramientas Ayuda

v,··'8uscar" :';Compllrtr Más»
:. llc. Jos'AntonioF

BUSC3dorde le,Els
Buscar por. (~::.Titulo e Palabra Clave

Sistema de contabilidad (v3.02)

-orcenrcrarna
:>-1.-I3re1) l6~31

..

..

..

..
-eouoeoes ñscauaaoas
-asamaccs ..

..
Por consiguiente, se desprende que la información que satisfaceria el interés del ciudadano es aquélla que le permita conocer los

movimientos que generaron erogaciones en las partidas 3610, 3612, 3613 Y3614, del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril

de dos mil catorce, toda vez que la primera y la tercera se refieren a los pagos que se realizan por conceptos de medios de comunicación, la
segunda y la última de'i8s Ílombrada's a los diversos que se efectúan por impresiones y publicaciones oficiales, asl como penodicos y
revistas, respectivamente, o en su caso, en cualquier otra cuenta o cuentas que resultaren aplicables en el presente asunto, de ahi que

pueda desprenderse que la información peticionada cuando menos deberá poseer los siguientes elementos. a) número de cuenta, b) el
reporte de cada uno de los movimientos con sus respectivas fechas e importes que generaron los gastos correspondientes, y c) el

señalamiento que dichas erogaciones fueron respecto al periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al diez de abril
de dos mil catorce.

Conocido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy recurrente
dentro del plazo de diez dias hábiles que marca el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán: en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha seis de mayo de dos mil catorce,
interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, primer párrafo, fracción IV, de la Ley en cita, que en
su parte conducente establece:
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"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR Si MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTIcULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

IV.- LA NEGATlVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha cinco de junio del afio en curso. se corrió traslado a la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la
notificación del referido acuerdo. rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su
existencia.

QUINTO.- En el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable a la especie, y la Unidad Administrativa
competente.

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece:

"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LOS

CRITERIOS GENERALES QUE REGIRAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA EMISIÓN DE

INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, CON EL FIN DE LOGRAR SU ADECUADA
ARMONIZACIÓN.

LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL; LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS; LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRA TIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, YA SEAN
FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDERALES YESTATALES.

LOS GOBIERNOS ESTATALES DEBERAN COORDINARSE CON LOS MUNICIPALES PARA QUE ÉSTOS
ARMONICEN SU CONTABILIDAD CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY. EL GOBIERNO DEL

DISTRITO FEDERAL DEBERA COORDINARSE CON LOS ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS
DEMARCACIONES TERRITORIALES. LAS ENTIDADES FEDERA TlVAS DEBERAN RESPETAR LOS DERECHOS

DE LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL DERECHO A
DECIDIR LAS FORMAS INTERNAS DE CONVIVENCIA POLlTICA Y EL DERECHO A ELEGIR, CONFORME A

SUS NORMAS Y, EN SU CASO, COSTUMBRES, A LAS AUTORIDADES O REPRESENTANTES PARA EL
EJERCICIO DE SUS PROPIAS FORMAS DE GOBIERNO INTERNO.

ARTICULO 2.- LOS ENTES PÚBLICOS APLICARAN LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA FACILITAR

EL REGISTRO Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS Y, EN GENERAL,
CONTRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA, ECONOMIA Y EFICIENCIA DEL GASTO E INGRESOS PÚBLICOS, LA

ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES CONTINGENTES Y EL
PATRIMONIO DEL ESTADO.
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LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN SEGUIR LAS MEJORES PRÁCTICAS CONTABLES NACIONALES E

INTERNACIONALES EN APOYO A LAS TAREAS DE PLANEACIÓN FINANCIERA, CONTROL DE RECURSOS,
ANÁLISIS Y FISCALIZACiÓN.

ARTICULO 4.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

VII. CUENTAS CONTABLES: LAS CUENTAS NECESARIAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LAS
OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, CLASIFICADAS EN ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA
PÚBLICA O PATRIMONIO, YDE RESULTADOS DE LOS ENTES PÚBLICOS;

VIII. CUENTAS PRESUPUESTARIAS: LAS CUENTAS QUE CONFORMAN LOS CLASIFICADORES DE
INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS;

XXII. MANUALES DE CONTABILIDAD: LOS DOCUMENTOS CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y
OPERATIVOS QUE CONTIENEN, COMO MINIMO, SU FINALIDAD, EL MARCO JURIDICO, LINEAMIENTOS
TÉCNICOS Y EL CATÁLOGO DE CUENTAS, Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS PRINCIPALES ESTADOS
FINANCIEROS A GENERARSE EN EL SISTEMA;

xxv. PLAN DE CUENTAS: EL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINIRÁN LOS DOS PRIMEROS
AGREGADOS A LOS QUE DEBERÁN ALINEARSE LAS LISTAS DE CUENTAS QUE FORMULARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS;

XXVII. POSTULADOS BÁSICOS: LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE REFERENCIA GENERAL
PARA UNIFORMAR LOS MÉTODOS, PROCEDIMIENTOS YPRÁCTICAS CONTABLES;

ARTICULO 6.- EL CONSEJO ES EL ÓRGANO DE COORDINACiÓN PARA LA ARMONIZACiÓN DE LA

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y TIENE POR OBJETO LA EMISiÓN DE LAS NORMAS CONTABLES Y

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA QUE APLICARÁN LOS ENTES
PÚBLICOS.

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO Y DEL COMITÉ NO RECIBIRÁN REMUNERACiÓN ALGUNA POR SU
PARTICIPACiÓN EN LOS MISMOS.

ARTICULO 7.- LOS ENTES PÚBLICOS ADOPTARÁN E IMPLEMENTARÁN, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, EN

EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LAS DECISIONES QUE TOME EL CONSEJO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS PLAZOS QUEÉSTE
ESTABLEZCA.

LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS PUBLICARÁN EN EL DIARIO OFICIAL DE

LA FEDERACiÓN Y EN LOS MEDIOS OFICIALES ESCRITOS Y ELECTRÓNICOS DE DIFUSiÓN LOCALES,
RESPECTIVAMENTE, LAS NORMAS QUE APRUEBE EL CONSEJO Y, CON BASE EN ÉSTAS, LAS DEMÁS
DISPOSICIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN ESTA LEY.

ARTICULO 9.- EL CONSEJO TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. EMITIR EL MARCO CONCEPTUAL, LOS POSTULADOS BÁSICOS, EL PLAN DE CUENTAS, LOS ELEMENTOS
MíNIMOS QUEDEBEN CONTENER LOS MANUALES DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, JUNTO CON LOS

RECLASIFICADORES DE CATÁLOGOS DE CUENTAS PARA EL CASO DE LOS CORRESPONDIENTES AL
SECTOR PARAESTATAL; AsI COMO LAS NORMAS CONTABLES Y DE EMISiÓN DE INFORMACiÓN
FINANCIERA, GENERALES Y ESPECIFICAS, QUE HAYAN SIDO FORMULADAS Y PROPUESTAS POR EL
SECRETARIO TÉCNICO;

XIII. DETERMINAR LOS PLAZOS PARA QUE LA FEDERACiÓN, LAS ENTIDADES FEDERATlVAS, LOS
MUNICIPIOS ADOPTEN LAS DECISIONES QUEEMITA EL CONSEJO, Y

ARTICULO 22.- LOS POSTULADOS TIENEN COMO OBJETIVO SUSTENTAR TÉCNICAMENTE LA
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, AsI COMO ORGANIZAR LA EFECTIVA SISTEMATIZACiÓN QUE PERMITA
LA OBTENCiÓN DE INFORMACiÓN VERAZ, CLARA Y CONCISA.

LOS ENTES PÚBLICOS DEBERÁN APLICAR LOS POSTULADOS BÁSICOS DE FORMA TAL QUE LA

INFORMACiÓN QUE PROPORCIONEN SEA OPORTUNA. CONFIABLE y COMPARABLE PARA LA TOMA DE/. Lfr
DECISIONES. /
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ARTIcULO 34.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE
ACUMULATIVA. LA CONTABILIZACIÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA
FECHA DE SU REALIZACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DE SU PAGO, Y LA DEL INGRESO SE
REGISTRARA CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO.

ARTIcULO 35.- LOS ENTES PÚBLICOS DEBERAN MANTENER UN REGISTRO HISTÓRICO DETALLADO DE

LAS OPERACIONES REALIZADAS COMO RESULTADO DE SU GESTIÓN FINANCIERA, EN LOS LIBROS
DIARIO, MAYOR, E INVENTARIOS YBALANCES.

ARTIcULO 37.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES, LOS

ENTES PÚBLICOS DEBERAN AJUSTARSE A SUS RESPECTIVOS CATALOGOS DE CUENTAS, CUYAS LISTAS
DE CUENTAS ESTARAN ALINEADAS, TANTO CONCEPTUALMENTE COMO EN SUS PRINCIPALES
AGREGADOS, AL PLAN DE CUENTAS QUE EMITA EL CONSEJO. PARA TAL PROPÓSITO, SE TOMARAN EN

CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES PÚBLICOS, AsI
COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERAN APROBADAS POR:

l. EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE
EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, Y

11.EN EL CASO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS,
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS RESPECTIVAS ENTIDADES

PARAESTATALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTIcULO 40.- LOS PROCESOS ADMINISTRA TIVOS DE LOS ENTES PÚBLICOS QUE IMPLIQUEN
TRANSACCIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES GENERARAN EL REGISTRO AUTOMATICO Y POR
ÚNICA VEZ DE LAS MISMAS EN LOS MOMENTOS CONTABLES CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 41.- PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES,

LOS ENTES PÚBLICOS DISPONDRAN DE CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS, LISTAS DE CUENTAS Y
CATALOGOS DE BIENES O INSTRUMENTOS SIMILARES QUE PERMITAN SU INTERRELACIÓN AUTOMATlCA.

ARTIcULO 43.- LOS ENTES PÚBLICOS ESTARAN OBLIGADOS A CONSERVAR Y PONER A DISPOSICIÓN DE

LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DOCUMENTOS, COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, ASI
COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE
PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CONSEJO.

TRANSITORIOS

CUARTO.- EN LO RELATIVO A LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA ARMONIZACIÓN DE

LOS SISTEMAS CONTABLES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO; LOS PODERES
LEGISLATIVO Y JUDICIAL; LAS ENTIDADES Y LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS, SE AJUSTARA AL

DESARROLLO DE LOS ELEMENTOS TÉCNICOS Y NORMATlVOS DEFINIDOS PARA CADA Afio DEL
HORIZONTE PREVISTO, DE LA SIGUIENTE FORMA:

l. DISPONER DE LISTAS DE CUENTAS ALINEADAS AL PLAN DE CUENTAS; CLASIFICADORES
PRESUPUESTARIOS ARMONIZADOS; CATALOGOS DE BIENES Y LAS RESPECTIVAS MATRICES DE

CONVERSIÓN CON LAS CARACTERlsTICAS SEflALADAS EN LOS ARTlcULOS 40 Y 41, ASIMISMO, DE LA
NORMA Y METODOLOGIA QUE ESTABLEZCA LOS MOMENTOS CONTABLES DE INGRESOS Y GASTOS

PREVISTOS EN LA LEY, CONTAR CON INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FlsICO-FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE Y
PRESUPUESTARIA DE FORMA PERIÓDICA BAJO LAS CLASIFICACIONES ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y

FUNCIONAL-PROGRAMATICA; SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO, A MAs TARDAR,
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010;

II.REALIZAR LOS REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y EN APEGO A POSTULADOS

BAslCOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS EN SUS RESPECTIVOS LIBROS DE DIARIO,
MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES; DISPONER DE CATALOGOS DE CUENTAS Y MANUALES DE
CONTABILIDAD; Y EMITIR INFORMACIÓN CONTABLE, PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATICA SOBRE LA

BASE TÉCNICA PREVISTA EN ESTE pARRAFO Y EL ANTERIOR, A MAs TARDAR, EL 31 DE DICIEMBRE DE
2011;

/
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1/1. EFECTUAR LOS REGISTROS CONTABLES DEL PATRIMONIO Y SU VALUACIÓN; GENERAR LOS

INDICADORES DE RESULTADOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS; y PUBLICAR INFORMACIÓN

CONTABLE, PRESUPUESTARIA y PROGRAMÁTICA, EN SUS RESPECTIVAS PÁGINAS DE INTERNET, PARA

CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A MÁS TARDAR, EL 31DE DICIEMBRE DE 2012, y

IV. EMITIR LAS CUENTAS PÚBLICAS CONFORME A LA ESTRUCTURA ESTABLECIDA EN LOS
ARTlcULOS 53 y 54, AsI COMO PUBLICARLAS PARA CONSULTA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, A
PARTIR DEL INICIO DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTEAL AÑO 2012.

Por su parte, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

IGUALMENTE, SON EJECUTORES DE GASTO LOS AYUNTAMIENTOS EN RELACIÓN CON LOS CONCEPTOS

MENCIONADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTICULO, INCLUIDOS EN SUS PRESUPUESTOS DE
EGRESOSAUTORIZADOS POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS YPARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTICULO 152.- PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES Y CONTABLES, LOS
EJECUTORES DE GASTO DEBERÁN AJUSTAR SUS CATÁLOGOS DE CUENTAS A LOS CONCEPTOS Y
PRINCIPALES AGREGADOS A LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA EL CONAC. PARA TAL PROPÓSITO,

TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LAS NECESIDADES DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LOS ENTES
PÚBLICOS, AsI COMO LAS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. LAS LISTAS DE CUENTAS SERÁN APROBADAS
POR:

1.-EN EL CASO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTACIÓN (SIC) PÚBLICA, LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE HACIENDA, Y

11.-EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y MUNICIPIOS,
AsI COMO LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE CORRESPONDA EN CADA CASO.

ARTICULO 154.- LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL FACILITARÁ EL RECONOCIMIENTO DE
OPERACIONES RELACIONADAS CON EL INGRESO, GASTO, ACTIVOS, PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS

EJECUTORES DE GASTO Y ADEMÁS PERMITIRÁ LA INTEGRACIÓN DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON
LAS OPERACIONES CONTABLES A TRAVÉS DEL GASTO DEVENGADO.

ARTICULO 160.- LA CONTABILIDAD DE LAS OPERACIONES DEBERÁ ESTAR RESPALDADA POR LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS ORIGINALES.

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, AsI COMO DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU ADMINISTRACIÓN, LA RECEPCIÓN, GUARDA, CUSTODIA Y
CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICANTES Y COMPROBATORIOS DEL GASTO, AsI COMO DE
LOS LIBROS, REGISTROS E INFORMACIÓN RELATIVA, EN TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerlas Municipales del Estado y para la Formación,
Comprobacióny Presentación de sus cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, prevé lo siguiente:



"ARTIcULO 10.- LAS TESORERIAS MUNICIPALES CUYOS INGRESOS ANUALES EXCEDAN DE QUINCE MIL
PESOS, LLEVARAN SU CONTABILIDAD ARREGLADA AL SISTEMA DE "PARTIDA DOBLE" EN LOS
SIGUIENTES LIBROS: "DIARIO", "MAYOR", "CAJA" DE "INVENTARIOS" Y UNO ESPECIAL DE "CORTES DE

CAJA". PODRAN USAR, ADEMAS, LOS LIBROS AUXILIARES QUE JUZGUEN NECESARIOS PARA FACILITAR
SUS OPERACIONES.

ARTIcULO 30.- TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS POR ESTA LEY, SERAN

HABILITADOS PREVIAMENTE POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DE LA CORPORACiÓN RESPECTIVA,

SELLANDO TODAS SUS HOJAS YHACIENDO CONSTAR EN LA PRIMERA YEN LA ÚLTIMA EL USO A QUE SE
DESTINE CADA LIBRO, EL NÚMERO DE HOJAS ÚTILES QUE CONTENGA, Y LA FECHA DE LA
HABILITACiÓN, SUSCRIBIENDO AMBAS CONSTANCIAS LOS FUNCIONARIOS MENCIONADOS.

ARTIcULO 40.- LA REDACCiÓN DE LAS PARTIDAS EN LOS LIBROS PRESCRITOS COMO OBLIGATORIOS,

SERA CLARA YPRECISA Y NO SE OMITIRA DATO ALGUNO NECESARIO PARA SU FAclL INTELIGENCIA.

QUEDA PROHIBIDO TEXTAR (SICJ, RASPAR Y EN MANERA ALGUNA ENMENDAR LOS ASIENTOS HECHOS

EN LOS LIBROS. LOS ERRORES QUE SE COMETAN SE CORREGIRAN POR MEDIO DE CONTRA PARTIDAS.

ARTIcULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU
LEGITIMIDAD. "

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

/1/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y
ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VII.- ELABORAR YPROPONER PARA SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;

V/I/.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO
CON LOS PROGRAMAS APROBADOS;

El Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. prevé:

"ARTICULO 51. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN LLEVAR LOS REGISTROS DE LAS

AFECTACIONES DE PAGO CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS, OBSERVANDO PARA ELLO QUE SE
REALICEN:

l. CON CARGO A LOS PROGRAMAS Y UNIDADES RESPONSABLES SEflALADOS EN SUS PRESUPUESTOS, Y

11.CON BASE EN LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO.

ARTIcULO 187. LAS DEPENDENCIAS DARAN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTIcULO 160 DE

LA LEY CONSERVANDO COPIA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE
SOPORTE DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS YENVIANDO LOS ORIGINALES A HACIENDA.

LAS ENTIDADES ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR EN SU PODER Y A DISPOSICiÓN DE LA
SECRETARIA Y DE OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, DURANTE LOS PLAZOS QUE SE ESTABLEZCAN

EN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, LOS LIBROS, REGISTROS AUXILIARES E INFORMACiÓN

CORRESPONDIENTE, ASI COMO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS, COMPROBATORIOS Y DE SOPORTE
DE SUS OPERACIONES FINANCIERAS.

ARTIcULO 189. HACIENDA Y LAS ENTIDADES DEBERAN IDENTIFICAR EN SUS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD y SUS REGISTROS AUXILIARES, LOS SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO, LOS CUALES



DEBERAN COINCIDIR CON LOS DE INICIO DE APERTURA DEL EJERCICIO SIGUIENTE.

ARTIcULO 200. LAS ENTIDADES PRESENTARAN, PARA FINES DE INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,

LAS CIFRAS DICTAMINADAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS, MISMAS QUE DEBERAN CORRESPONDER

CON ESTRICTO APEGO A LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD.

El Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, preceptúa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS,

LOS LIBROS y REGISTROS DE CONTABILIDAD, Asl COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA
CORRESPONDIENTE y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS y COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES

RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA, sst COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA

ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO CUAL DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA,
RESGUARDANDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO yADECUADO."

El Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, señala sustancialmente lo siguiente:

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(PBCG)

8) DEVENGO CONTABLE

LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES PÚBLICOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. EL
INGRESO DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE SE REALIZA CUANDO EXISTE

JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS,

APROVECHAMIENTOS y OTROS INGRESOS POR PARTE DE LOS ENTES PÚBLICOS. EL GASTO
DEVENGADO, ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN
DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES, SERVICIOS y

OBRA PÚBLICA CONTRATADOS; Asl COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE TRATADOS,
LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

EXPLICACIÓN DEL POSTULADO BAslCO

A) DEBE ENTENDERSE POR REALIZADO EL INGRESO DERIVADO DE CONTRIBUCIONES Y
PARTICIPACIONES CUANDO EXISTA JURIDICAMENTE EL DERECHO DE COBRO;

B) LOS GASTOS SE CONSIDERAN DEVENGADOS DESDE EL MOMENTO QUE SE FORMALIZAN LAS

TRANSACCIONES, MEDIANTE LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS O BIENES A SATISFACCIÓN,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA DE PAGO.

PERIODO CONTABLE

A) LA VIDA DEL ENTE PÚBLICO SE DIVIDE EN PERIODOS UNIFORMES DE UN AÑO CALENDARIO, PARA
EFECTOS DE CONOCER EN FORMA PERIÓDICA LA SITUACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DEL REGISTRO
DE SUS OPERACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS;

B) EN LO QUE SE REFIERE A LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EL PERIODO RELATIVO ES DE UN
AÑO CALENDARIO, QUE COMPRENDE A PARTIR DEL 1DE ENERO HASTA EL 31DE DICIEMBRE, YESTA

DIRECTAMENTE RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y EL EJERCICIO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS;

El Acuerdo por el que se emnen las normas y metodología para la determinación de los momentos contables de los egresos,
señala:



11.- LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS ENTES POBLlCOS SE LLEVARAN CON BASE ACUMULATIVA. LA
CONTABILIZACiÓN DE LAS TRANSACCIONES DE GASTO SE HARA CONFORME A LA FECHA DE SU
REALIZACiÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU PAGO.

X- EL GASTO DEVENGADO ES EL MOMENTO CONTABLE QUE REFLEJA EL RECONOCIMIENTO DE UNA
OBLIGACiÓN DE PAGO A FAVOR DE TERCEROS POR LA RECEPCiÓN DE CONFORMIDAD DE BIENES,
SERVICIOS y OBRAS OPORTUNAMENTE CONTRATADOS; AsI COMO DE LAS OBLIGACIONES QUE
DERIVAN DE TRATADOS, LEYES, DECRETOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS DEFINITIVAS.

De igual forma, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento
Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos

para mejor proveer, consultó la página de internet del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en especifico el link siguiente:
hftp:llwww.conac.gob.mxldocumentoslconse;olacuerdo de interpretacion 110111.pdf advirtiendo que en éste obra el Acuerdo de

Interpretación Sobre las Obligaciones Establecidas en los ArtIculas Transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo
que en su parte medular selfala:

POR LO EXPUESTO, SE EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO, EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS FECHAS EN LAS
QUE LOS GOBIERNOS FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPALES, CUMPLAN CON LAS

OBLIGACIONES QUE LES IMPONE EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

A. PARA ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPIOS: EL PODER EJECUTIVO, LEGISLATIVO y JUDICIAL, LAS

ENTIDADES, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS AYUNTAMIENTOS DE

LOS MUNICIPIOS Y LOS ÓRGANOS POLfTtCO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL.

A.1. DISPONER A MAs TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS TÉCNICO
- CONTABLES:

Marco Conceptual

Postulados Básicos

Clasificador por Objeto del Gasto

Clasificador por Tipo de Gasto

Clasificador por Rubro de Ingresos

Catálogo de Cuentas de Contabilidad

Momentos Contables del Gasto

Momentos Contables de los Ingresos

Manual de Contabilidad Gubernamental

Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio

Indicadores para medir avances flsico financieros

A.2. A PARTIR DEL 01DE ENERO DE 2012 REALIZAR REGISTROS CONTABLES CON BASE ACUMULATIVA Y

EN APEGO AL MARCO CONCEPTUAL, POSTULADOS BAslCOS, NORMAS y METODOLOGIAS QUE
ESTABLEZCAN LOS MOMENTOS CONTABLES, CLASIFICADORES Y MANUALES DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL ARMONIZADOS Y DE ACUERDO CON LAS RESPECTIVAS MATRICES DE CONVERSIÓN

CON LAS CARACTERISTICAS SEÑALADAS EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE CONTABILIDAD.

ASIMISMO, A PARTIR DE LA FECHA SEÑALADA DEBERAN EMITIR INFORMACiÓN CONTABLE,
PRESUPUESTARIA Y PROGRAMATtCA SOBRE LA BASE TÉCNICA PREVISTA EN LOS DOCUMENTOS
TÉCNICOS CONTABLES REFERIDOS.

Finalmente, como quedó establecido en el Considerando CUARTO de la presente definitiva, la información peticionada, en lo
concerniente al ejercicio fiscal dos mil doce, se encuentra vinculada con las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del

Gasto del propio alfo, de haber resultado aplicable, mismo que fuere ubicado en el sitio oficial del Congreso del Estado de Yucatán, o bien,
cualquier otra partida que el Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, hubiera determinado, y que estuviere relacionada o reportara los conceptos
referidos por el impetrante en su solicitud de acceso, a saber: MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS Y



PERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil trece. en razón de no haberse ubicado el Clasificador por Objeto del Gasto que aplicare a

este perlado. del cual pudiera obseNarse el número de partida que abarcara los conceptos previamente aludidos. se aiscutre que ésta
corresponderá a la que el Ayuntamiento en comento hubiere asignado.

De la normatividad previamente expuesta y de las consultas efectuadas a los sitios de intemet citados. se determina lo siguiente:

De la interpretación armónica efectuada a los artfculos 10. 30 Y 40 de la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerfas
Municipales del Estado y para la Formación. Comprobación y Presentación de sus Cuentas a la Contadurfa Mayor de Hacienda. se
desprende que las Tesorerfas Municipales cuyos ingresos anuales excedan de quince mil pesos. llevarán su contabilidad arreglada

al sistema por partida doble en los siguientes libros: ·Diario~ "Mayor". "Caja". de "Inventarios" y uno especial de "Cortes de Caja".
mismos que previamente serán habilitados por el Presidente Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva. sellando todas

sus hojas y haciendo constar en la primera y en la última el uso a que se destine cada libro. el número de hojas útiles que contenga.
y la fecha de la habilitación. suscribiendo ambas constancias dichos funcionarios; asimismo. la relación de las partidas en los Libros
en cuestión será clara y precisa y no se omitirá dato alguno necesario para su fácil entendimiento.

El treinta y uno de diciembre de dos mil ocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad

Gubernamental. que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de

información financiera de los entes públicos. con el fin de lograr su adecuada armonización. para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos. pasivos. ingresos y gastos y. en general. contribuir a medir la eficacia. economfa y eficiencia
del gasto e ingreso públicos.

Que entre los Sujetos Obligados a la aplicación de las disposiciones previstas en la Ley citada en el punto que precede. se
encuentran los Ayuntamientos.

Las Cuentas Contables son las que utilizan los ejecutores del gasto para el registro contable de las operaciones presupuestarias y

contables. que se encuentran clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de resultados de los entes públicos;
por su parte. las cuentas presupuestarias son las que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos; asf también. los
manuales de contabilidad son aquéllos que contienen como mlnimo la finalidad. el marco jurfdico. los lineamientos técnicos y el
catálogos de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; el plan de cuentas. es
el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán

los entes públicos; y los postulados básicos. son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos.
procedimientos y prácticas contables.

Los sujetos obligados deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas como resultado de su gestión

financiera. en diversos documentos. como los son el Libro Mayor. reportes presupuestales. o cualquier otro documento de dicha
naturaleza; documentos de mérito que a su vez tienen la obligación de generar, preserver y resguardar en sus archivos.

El Principio de Devengado versa en el momento contable que reneja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de
terceros por la recepción de conformidad de bienes. servicios y obra pública oportunamente contratados; al igual que de las
obligaciones derivadas de tratados. leyes. decretos. resoluciones y sentencias definitivas.

Para lograr la armonización de la contabilidad gubernamental entres los ejecutores del gasto. se creó un órgano de coordinación
denominado Consejo Nacional de Armonización Contable (CONACJ.el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. siendo que los instrumentos normativos.
contables. económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos. a través de las modificaciones.

adiciones o reformas a su marco jurfdico. lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones

administrativas de carácter local. según sea el caso; lo cual denota la obligatoriedad de las normas que dicta. entre las que se

encuentran los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. el Acuerdo por el que se emiten las normas y metodo/ogfa para

la determinación de los momentos contables de los egresos. el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones establecidas en los
artfculos transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el Manual de Contabilidad Gubernamental. por citar
algunas.

Que acorde a lo previsto en la tercera de las normas sellaladas en el punto inmediato anterior. los Ayuntamientos a partir del
primero de enero de dos mil doce. debfan realizar sus registros contables con base acumulativa y en apego al marco conceptual.

postulados básicos. normas y metodologías que establezcan los momentos contables. clasificadores y manuales de contabilidad

gubernamental armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión. emitidos por la CONAC; por lo tanto. se
colige la obligación de los referidos sujetos compelidos de aplicar o generar dicha normatividad y documentos. según sea el caso.
alineando y adecuando en el caso de estos últimos. los que para tal efecto hubiere emitido. tanto conceptualmente como en sus
principales agregados.

Que el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Municipal aplicable al Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán.
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Que el Libro Mayor es el documento que registra de forma detallada los movimientos de la totalidad de las cuentas del
Ayuntamiento, y actividades efectuadas durante un ejerciCio económico, precisando su fecha de realización, concepto e importe,
siendo que en cada una de las hojas de éste se halla representada una cuenta contable, por lo que el referido Libro tiene todas las
operaciones realizadas cronológicamente, ordenadas cuenta por cuenta.

Que la Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Tesorerfa Municipal del AyuntamIento de Acanceh,

Yucatán, quien es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole contable, durante un lapso de

cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera detentar aquéllos que
reporten y permitan conocer la información peticionada.

De toda erogación la Tesorerfa en cita deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
haga constar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

En mérito de todo lo previamente expuesto, puede concluirse que la Tesorerla MunIcipal del Ayuntamiento de Acanceh,
Yucatán, llevará la contabilidad por partida doble, entendiéndose por ésta que cada transacción registrada en los distintos momentos del
ejercicio presupuestario se transforma en un asunto de partida doble, esto es, al momento de verificarse un hecho o evento derivado de la

gestión, ya sea de Indole presupuestaria, asl como modificaciones, gastos y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros

presupuestarios y contables, siendo que los primeros se encuentran contenidos en los Reportes Presupuestales y los segundos en los Libros

Mayores, y por otra, que dicha contabilidad será llevada por las Tesorerlas, como es el caso de la concerniente al Ayuntamiento de Acanceh,

Yucatán, a través de distintos Libros, entre los que se encuentra el "Libro Mayor". que será habilitado previamente por el Presidente
Municipal y el Secretario de la Corporación respectiva, y cuya relación de partidas en el mismo será clara y precisa.

Asimismo, se desprende que el Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se encuentra compelido a observar las obligaciones que de ésta emanan, entre las que se encuentran la aplicación o
adecuación de la normatividad y documentos generados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, conocido por sus siglas

CONAC, según sea el caso; obligación que acorde a la normatividad debió apegarse a partir del dla primero de enero de dos mil doce; por lo
que se colige, que es a partir de esta fecha que el Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, debla realizar sus registros contables con base

acumulativa y en apego al marco conceptual, postulados básicos, normas y metodologlas que establezcan los momentos contables,
clasificadores ymanuales de contabilidad gubernamental armonizados.

De igual manera, conviene enfatizar que el Sujeto Obligado, en la especie, el Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, tiene la
obligación legal de elaborar y resguardar un registro contable en el cual se asienten todos los movimientos que se efectúen en una cuenta en

razón de los eventos presupuesta les que se generen, como lo es el Reporte Presupuestal y el Libro Mayor, de los cuales el primero contiene

los movimientos presupuestales de las cuentas, y el segundo versa en un documento que recoge los movimientos de la totalidad de las

cuentas del Ayuntamiento durante un ejercicio económico, resultando que en cada una de sus hojas se encuentra representada una cuenta
contable; consecuentemente, resulta inconcuso que la información que es del interés del particular, pudiere encontrarse inserta en la parte

del Reporte Presupuestal que contenga las partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración
Pública Municipal y del Libro Mayor donde se hubieren asentado los movimientos contables de las cuentas del plan de cuentas del

Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, que se encuentren relacionadas con las partidas previamente citadas del Clasificador por Objeto del
Gasto, o en su caso, cualquier otro de esa misma naturaleza que refleje dichos registros.

En ese sentido, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar la información del interés del recurrente, es la

Tesorerla del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, en razón que es la encargada de llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar los libros, y registros de Indole
contable, durante un lapso de cinco alfas para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, y por ello pudiera
detentar aquéllos que reporten y permitan conocer la información peticionada.

Por todo lo esbozado, se concluye que la información que satisfacerla el interés del particular pudiere encontrarse en los archivos

del Sujeto Obligado, en especifico en los que resguarda la Tesorerla, en diversos documentos que podrlan contener la información

peticionada (Reporte Presupuestal o Libro Mayor), o de manera disgregada (cualquier otra documentación de Indole comprobatoria,

verbigracia, recibos de pago u otro documento de naturaleza contable); siendo el caso que primero deberá garantizar la búsqueda

exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal, o en su caso, de las hojas del Libro Mayor, que contuvieran la información solicitada, y sólo
en el caso que ésta no de resultados; esto es, que resultare inexistente, podrá realizar la búsqueda de información que a manera de insumas
pudiere contener los datos que pretende conocer el hoy inconforme, pues éste no adujo que únicamente deseaba obtener la información

como la solicitó, por lo que permite a la autoridad aplicar la suplencia de la queja y entregarle documentación que de manera disgregada
obtenga la que es de su interés, ya que acorde a loprevisto en el antepenúltimo pá"afo del artIculo 39 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la

obligación de proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante;
resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la SecretarIa Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número
17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205,
el dla dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"DOCUMENTOSQUE DE FORMA DISGREGADACONTrENENLA INFORMACIÓNPETICIONADA.SU ENTREGARESULTA



PROCEDENTE. ".

Con todo. en virtud que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto

Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública. se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, recaida a la solicitud de acceso que Incoara el presente
medio de impugnación.

SEXTO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes

supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante
al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre

la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artIculo, siendo que de actualizarse

esto último. las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por
parte del particular; situación que en la especie sI aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad no

remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de la
información en los archivos del Sujeto Obligado, en el Considerando QUINTO de la definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de

resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un máximo
de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la Información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán
entregadas de esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 0412014emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dla
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número
32,619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

SÉPTIMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la
Unidad deAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

1, Requiera a la Tesorer(a Municipal, perteneciente al Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, para efectos que: a) En lo que atalle al
ejercicio dos mil doce, realice la búsqueda exhaustiva de la parte del Reporte Presupuestal de dicho ejerciCiOque contenga las
partidas 3610, 3612, 3613 Y 3614 del Clasificador por Objeto del Gasto que fue visualizado en la página del Congreso del Estado
de Yucatán, en caso de resultar aplicable a dicho perlado, o bien, de las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento en

cuestión para cubrir los conceptos mencionados por el particular en su solicitud de acceso y que se transcriben a continuación:

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUBLICACIONES IMPRESAS, REVISTAS YPERIÓDICOS; Y para el caso del ejercicio dos mil

trece efectúe la búsqueda de los Reportes Presupuestales que contengan las partidas que hubiere asignado el Ayuntamiento

para los conceptos antes mencionados, y en ambos casos, la entregue, o bien, declare su inexistencia, b) de no existir los

Reportes Presupuestales en cita, deberá realizar la búsqueda de las partes de las hojas del Libro Mayor que contengan las

cuentas del plan de cuentas que se encuentran vinculadas con las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto descritas en el
inciso anterior, y proceder a su entrega, o en su caso, declarar su inexistencia, y c) en el supuesto que el resultado de la

búsqueda en lo atinente a lo referido en los puntos a) y b), previamente referidos, fuere en sentido negativo (que de la búsqueda
de la información ésta resultare inexistente), la Unidad Administrativa aludida, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de las

constancias que contengan la información de manera disgregada; es decir, documentos insumo de cuya compulsa sea poSiby.
desprender la información previamente mencionada, verbigracia, comprobantes o cualquier otro documento del cual pueda
colegirse los datos que son del interés del impetrante, y los entregue, y si tampoco cuentan con ésta, deberá declarar su
inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del recurrente la información que le hubiera entregado la Unidad2.

Administrativa a la que se refiere el numeral anterior, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de la Materia, o en su caso, a través de algún medio
electrónico, o bien, informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos de la mencionada Unidad
Administrativa, de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

3. Notifique al particular su resolución conforme a derecho. y

4. Env(e a este Consejo General las documentales que acrediten todas y cada una de las gestiones efectuadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
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Acanceh. Yucatán. en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

vigente. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán. deberá dar cumplimiento al Resolutivo

Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma. esto es. el plazo

antes aludIdo comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente a la notificacIón de la presente determinación; apercibiéndole que en
caso de no hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral. por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con fundamento en el ordinal 34. fracción I de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el Consejo General. determina que la notificacIón respectiva se realice

de manera personal al particular. de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán.
aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley en cita; lo anterior. solamente en el supuesto que éste acuda a las

oficInas de este Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir.

el dla nueve de diciembre del afio dos mil catorce de las ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha
notificación a la Licenciada en Derecho. Lirio Aneth Canto Fajardo. Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora. en el

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto
Fajardo. las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos

establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código. facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida
Secretaria. indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34. fracción I de la Ley de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUINTO.- Cúmplase...

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 300/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 300/2014, en los términos expuestos con
anterioridad.
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No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Ingeniero Civil,

Víctor Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4, inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, siendo las trece horas con treinta y ocho minutos

clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha ocho de diciembre de dos

mil catorce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida

constancia.
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